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APERTURA 

A las 11:50 del 2 de diciembre de 2021, dice 

el:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días, integrantes de esta Honorable Cámara. 

Damos inicio a la Reunión 30, trigésima sesión ordinaria, correspondiente al L período 

legislativo, del día jueves 2 de diciembre de 2021. 

A los fines de verificar el cuórum reglamentario, por Secretaría, se pasará lista a los diputados y 

diputadas presentes. [Así se hace]. 

Se encuentran presentes en el recinto 31 diputados y diputadas. 

Se da por iniciada la sesión. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Buen día para todos. 

Es para justificar la demora de los diputados Gass, Aquin, Quiroga y Montecinos. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Invito a la diputada Gaitán y al diputado Gallia a izar las banderas nacional y provincial; y a los 

presentes, a ponernos de pie, por favor. [Así se hace. Aplausos].  

En el marco del programa cultural Himnos en Vivo, hoy nos acompaña Dara Villar. 

Por Secretaría, se dará lectura a una breve reseña de la artista. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Dice: 
 

Dara Villar tiene 11 años y es conocida como «La chaparrita argentina» en el ambiente artístico. 

Esta joven y talentosa cantante es nacida en Cutral Co y comenzó a cantar a los 5 años.  

Su labor cultural como joven fue declarada de interés en el año 2021 por la Declaración 3065.  

Obtuvo su primer contrato artístico en Chile con una productora por un año, y ha obtenido 

numerosos premios y participado en festivales nacionales e internacionales recorriendo una gran 

cantidad de escenarios, con gran convocatoria en distintos países como Brasil, Perú, Colombia, 

México, Uruguay, Puerto Rico, Estados Unidos y países de Europa. 

 

Hoy nos deleita entonando las estrofas de nuestros himnos nacional y provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Invitamos a Dara Villar a ingresar al recinto y a entonar 

las estrofas del Himno Nacional Argentino y del Himno de la provincia del Neuquén.  

Los presentes nos ponemos de pie, por favor. [Así se hace. A la artista la acompaña una 

intérprete de lengua de señas. Aplausos].  

Muchísimas gracias a Dara, a Fernando y a Nahuel. 

Comenzamos con la lectura de los asuntos entrados. 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 

(Art. 172 del RI)  

De la Reunión 28 del L período legislativo: aprobado. Pasa al Archivo. 
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ASUNTOS ENTRADOS  

(Arts. 173 y 174 del RI) 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos: 

Exptes. O-169/21, O-172/21, O-173/21, O-174/21, O-175/21 y ag. cde. 1, y cde. 2 del  

Expte. O-146/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —De acuerdo a lo acordado en la reunión de la Comisión 

de Labor Parlamentaria, estos expedientes quedan reservados en Presidencia para ser incorporados 

en el artículo correspondiente del proyecto de presupuesto general de la provincia. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Expte. O-170/21: se gira a la Comisión F. 

Expte. O-171/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se gira a la Comisión C para ser agregado al Expediente 

E-7/21, Proyecto 14 084, que establece un régimen de protección integral de los derechos de las 

personas mayores en residencias y centros de día. 

Expte. O-176/21: se gira a la Comisión A. 

b) De las anuencias legislativas: 

Expte. E-43/21: concedida. Pasa al Archivo. 

3.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. D-663/21, Proy. 14 749: al próximo orden del día.  

Expte. D-561/21, Proy. 14 645:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Es para hacer la solicitud de reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-702/21, Proy. 14 794:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Buenos días a todas y todos. 

Es para hacer la reserva en Presidencia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. O-163/21, Proy. 14 870: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Buenos días para todos y todas. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-579/21, Proy. 14 663 y ag. cde. 1:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para pedir la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

3.3 

 

Comunicaciones particulares 

Expte. P-56/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —De acuerdo a lo acordado en la reunión de la Comisión 

de Labor Parlamentaria, está a consideración que se unifique con el Expediente D-772/21, 

Proyecto 14 868. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Era para pedir reserva no sé si ahora o cuando lleguemos al otro proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Lo ponemos a consideración y después pongo la reserva. 

Sra. BONOTTI. —Bien. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración que se unifique con el 

Expediente D-772/21. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Expte. P-57/21: se gira a la Comisión F. 

Expte. P-58/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Buenos días, señor presidente, a todas y a todos los diputados y autoridades 

de Cámara. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 
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3.4 

 

Proyectos presentados 

14 840, de resolución, Expte. D-746/21: se gira a la Comisión C. 

14 843, de resolución, Expte. D-747/21: se gira a la Comisión I. 

14 844, de resolución, Expte. D-748/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Buen día, presidente. 

Buen día para todos y todas. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 

14 845, de declaración, Expte. D-749/21: se gira a la Comisión C. 

14 846, de resolución, Expte. D-750/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Era sobre el Proyecto 14 845, de declaración. Pedir la reserva en Presidencia; si bien no lo 

anticipé en la Labor Parlamentaria en la que no estuve presente, le informé a los presidentes de 

bloque. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia el Proyecto 14 845, 

Expediente D-749/21. 

14 846, de resolución, Expte. D-750/21: se gira a la Comisión B. 

14 847, de resolución, Expte. D-751/21: se gira a la Comisión B. 

14 848, de declaración, Expte. D-752/21: se gira a la Comisión G. 

14 849, de ley, Expte. D-753/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

En relación al Proyecto 14 848 solicito que se incorpore mi firma al proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Queda en la versión taquigráfica. 

14 849, de ley, Expte. D-753/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

Buenos días a todos, a todas. 

También, en el mismo sentido que manifestara la diputada Soledad Martínez, para incorporar mi 

firma en el Proyecto 14 848. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Buen día a todos y a todas. 

En el mismo sentido, para que se agregue mi firma al Proyecto 14 848. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar, en el mismo sentido, que se incorpore mi firma. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos y a todas. 

Aclaro a la Cámara que salió solo con mi firma porque cuando lo presentamos estaban las firmas 

rotas; entonces, lo presentamos solo con mi firma para evitar la pérdida de tiempo, y el resto de los 

compañeros y compañeras no habían podido firmar. Por eso, estamos ahora sumando las firmas. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para incorporar mi firma al proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Queda registrada en la versión taquigráfica. 

El Proyecto 14 849, Expediente D-753/21 se gira a las Comisiones C y A. 

14 850, de ley, Expte. D-754/21: se gira a las Comisiones E, A y B. 

14 851, de ley, Expte. D-755/21: se gira a las Comisiones A y B. 

14 852, de declaración, Expte. D-756/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 853, de comunicación, Expte. D-757/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, que se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 854, de resolución, Expte. D-758/21: se gira a la Comisión B. 

14 855, de declaración, Expte. D-759/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para que se incorpore mi firma al presente proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la versión taquigráfica registrado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —En igual sentido, para sumar las firmas de la diputada Ayelén Gutiérrez, mi 

firma, la de Sergio Fernández y la de Darío Peralta Novoa al proyecto. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la versión taquigráfica. 

Se gira a la Comisión F. 

14 856, de declaración, Expte. D-760/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Muchas gracias, señor presidente. 

Es para aclarar que se trata de un proyecto de autoría de la totalidad de los diputados y diputadas 

del bloque; para que queden asentados como autores. 

Y solicito la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se registra en la versión taquigráfica. 

Se reserva en Presidencia. 

Buenos días. 
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14 857, de declaración, Expte. D-761/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Buen día, presidente. 

Buen día para todos y todas. 

Es para solicitar la reserva, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

14 858, de declaración, Expte. D-762/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

En el mismo sentido que el anterior y por la dificultad que tuvimos con las firmas, es para aclarar 

que se trata de un proyecto de todos los integrantes del bloque.  

Y solicito la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda registrado en la versión taquigráfica. 

Se reserva en Presidencia. 

14 859, de comunicación, Expte. D-763/21: se gira a la Comisión F. 

14 860, de ley, Expte. D-764/21: se gira a las Comisiones E, A y B. 

14 861, de resolución, Expte. D-765/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 862, de declaración, Expte. D-766/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Buenos días. 

Gracias, señor presidente. 

Es para hacer reserva del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

14 863, de resolución, Expte. D-767/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 864, de declaración, Expte. D-768/21 y ag. Cde. 1:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Buenos días a todos y a todas. 

Es para hacer reserva en Presidencia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Buenos días. 

Se reserva en Presidencia. 

14 865, de declaración, Expte. D-769/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 
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Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para que se incorpore mi firma al Proyecto 14 864. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para hacer la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 866, de declaración, Expte. D-770/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Es para hacer la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 867, de declaración, Expte. D-771/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Buen día a todas y a todos. 

Era para ver si podía solicitar que su tratamiento sea en la sesión del día viernes 3. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Hay que hacer la reserva y ahí... 

Sr. BLANCO. —La reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. 

Sr. BLANCO. —Hacemos la reserva entonces. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Y pedir la moción de preferencia para... 

Sr. BLANCO. —Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

14 868, de declaración, Expte. D-772/21, unificado con el Expediente P-56/21: 

Sr. KOOPANN IRIZAR (presidente). — Está reservado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Era para pedir que viniera un expediente si es este momento; y otro expediente…  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Después. 

Sr. PERESSINI. —Después. 

14 869, de resolución, Expte. D-773/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para agregar la firma a dicho proyecto, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda en la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir que venga al recinto el Proyecto 14 631, Expediente D-548/21, que es el proyecto 

referente a las tarjetas de crédito. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 631 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 17 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

El Proyecto 14 631 viene al recinto y se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 14 878, de declaración, que declara 

de interés la destacada participación de jóvenes deportistas neuquinos en el marco de los Juegos 

Panamericanos Juniors que se están desarrollando en este momento. Y su reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 878 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Quería pedir que el Proyecto 14 816, en el cual se solicita al presidente de la nación que, por su 

intermedio, declare la emergencia hídrica en las cuencas del río Limay, Neuquén y Colorado como 

consecuencia de doce años de sequía ininterrumpida a la que se ven sometidas dichas cuencas, se 

pueda traer de la Comisión H y se reserve en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 816 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Quería solicitar, en el mismo sentido, que desde la Comisión H se traiga al recinto el Proyecto 

14 763, que refiere a las acciones llevadas a cabo por la asociación de fomento rural (AFR) en 

Manzano Amargo y el trabajo de un grupo de mujeres que mantienen los bosques artificiales con 

trabajo de poda y raleo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 763 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar que venga al recinto el Expediente D-778/21, Proyecto de Declaración 14 876, 

por el cual se vería con agrado que la provincia del Neuquén pueda incorporar un ministerio de 

medioambiente, teniendo en cuenta algunas situaciones que creemos nosotros que ya lo amerita, 

que ya es el momento. Y en consonancia, señor presidente, con lo que usted, en su persona, ha 

venido trabajando y por lo que hemos visto su profunda preocupación por el ambiente, así también 

como otros legisladores, lógicamente, creemos que es oportuno comenzar a dar este debate. Y así 

también, señor presidente, tuvimos el mismo inconveniente porque este proyecto fue elaborado por 

los diputados Francisco Rols, Fernando Gallia y Lucas Castelli, pero por inconvenientes en 

incorporar las firmas lo presentamos hoy a la mañana. No sé si es el momento de traerlo a la 

Presidencia para que se incorporen las firmas o una vez que tome estado parlamentario y que sea 

girado a la Comisión H sea en ese momento. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Como no ha tomado estado parlamentario se pueden incorporar las firmas directamente en el 

expediente y en el proyecto de declaración. 

El primer punto es poner a consideración que tome estado parlamentario porque no ha tomado 

estado parlamentario este proyecto.  

A consideración que el Proyecto 14 876 tome estado parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

¿Va a hacer reserva en Presidencia, diputado? 

¿No? [El diputado Sánchez manifiesta que no]. 

Se gira a la Comisión H. 

Sr. SÁNCHEZ. —Que sea girado a la Comisión H. Entiendo que el tema amerita que sea debatido 

con amplitud. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Se gira a la Comisión H. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Son cuatro proyectos que vamos a solicitar que ingresen. Uno es el Proyecto de Ley 14 240, por 

el cual se regula el ejercicio profesional de la sicomotricidad.  

Este proyecto tuvo aprobación por unanimidad en la Comisión C, que es la comisión de origen, y 

restaba el tratamiento en las Comisiones A y B. Entonces, se acordó en Labor Parlamentaria poder 

traerlo al recinto y poder darle tratamiento.  

Por eso hago esta petición y luego reservarlo en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 240 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada Villone. 

Sra. VILLONE. —De la misma manera, el Proyecto de Ley 14 755, que también tuvo aprobación 

por unanimidad, pero en este caso en la Comisión D, que es la comisión de origen, también por 

cuestiones de orden del día, de muchos temas que tenían las Comisiones A y B, solicitamos traerlo 

al recinto para poder darle tratamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Cuál es el tema del Proyecto 14 755? 

Sra. VILLONE. —Es de la declaración del 28 de octubre como Día Provincial de la Mujer Cantora. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 755 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se hace su reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —También, solicitar que el Proyecto de Declaración 14 873, que es sobre un 

torneo de interligas amateurs que se desarrolla entre noviembre y diciembre en Piedra del Águila y 

en Villa la Angostura tome estado parlamentario y su posterior reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 873 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —El Proyecto de Declaración 14 875, sobre una fecha del certamen de Enduro 

Integración Neuquén que se va a realizar, ahora, el 5 de diciembre en Aguada San Roque, también 

que tome estado parlamentario y su reserva de Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 875 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir que vuelva al recinto el Expediente D-484/21, Proyecto 14 565, que es el proyecto 

de ley que designa a la Ruta provincial 66 con el nombre de Jean Pierre Raemdonck. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que venga al recinto el Proyecto 14 565. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tome estado parlamentario el Proyecto 14 871, que es una declaración de 

interés de un encuentro de trovadores que se va a realizar a fines del mes de diciembre en la 

localidad de Andacollo.  

Y pedir la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que el Proyecto 14 871 tome estado 

parlamentario. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 14 880, por el cual se repudian las 

connotaciones homofóbicas de los entrenamientos impartidos en la Policía de la provincia, y pedir 

la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración que tome estado parlamentario el 

Proyecto 14 880. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar que se traiga al recinto el Proyecto 14 084, Expediente E-7/21.  

Es un proyecto presentado por el Poder Ejecutivo que tuvo despacho por unanimidad en la 

Comisión C, y se trata de la regulación de las residencias y centros de día de adultos mayores. Se 
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acordó en Labor Parlamentaria que se pediría en esta ocasión y, posteriormente, pediré el 

tratamiento sobre tablas. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración que el Proyecto 14 084 venga al recinto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia 

No habiendo más pedidos de palabra pasamos al tratamiento y consideración de asuntos varios, 

artículo 175 del Reglamento Interno. 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

(12:26 h) 

4.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

4.1.1 

 

Expte. D-561/21 - Proy. 14 645 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-561/21, Proyecto 14 645, de resolución, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: crea en el marco de los cuarenta años de la gesta de 

Malvinas la colección de libros Malvinas, paz, memoria y soberanía. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo que hemos acordado en Labor 

Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.2 

 

Expte. D-702/21 - Proy. 14 794 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-702/21, Proyecto 14 794, de declaración, con 

despacho de la Comisión D por unanimidad: establece de interés del Poder Legislativo la 

realización del proyecto Zapala canta, volumen II, y la edición del disco homónimo, producido, 

grabado y editado con el apoyo de la Municipalidad de Zapala y la participación de músicos locales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 
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Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir su tratamiento sobre tablas, acompañado este proyecto por unanimidad en la 

comisión y acordado en Labor Parlamentaria 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.3 

 

Expte. O-163/21 - Proy. 14 870 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente O-163/21, Proyecto 14 870, de ley, con despacho de 

la Comisión A por mayoría: ratifica en el marco del artículo 195 de la Carta Orgánica de la ciudad 

de Cutral Co la Ordenanza 2737/21 del Concejo Deliberante de dicha localidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente.  

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.  

Muy brevemente decir que esta reforma está relacionada con la solicitud de endeudamiento de la 

municipalidad, y la adaptación a todo ritmo que ha hecho el Concejo Deliberante de la ciudad de 

Cutral Co tiene que ver con poder, antes de terminar las sesiones del año, lograr la aprobación o, al 

menos, el debate en esta Legislatura de la solicitud de endeudamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.4 

 

Expte. D-579/21 - Proy. 14 663 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-579/21, y agregado corresponde 1, 

Proyecto 14 663, de declaración, con despacho de la Comisión C por unanimidad: expresa su 

preocupación por la intención de la Organización Mundial de la Salud de incorporar a la vejez en la 

clasificación estadística internacional de enfermedades y problemas de salud relacionados (ICD por 

sus siglas en inglés) que se publicará en enero de 2022 con el Código MG2A en la sección de 

síntomas generales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Este proyecto tiene despacho por unanimidad de la Comisión C.  

Así que solicito su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado.  

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.5 

 

Expte. P-58/21 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente P-58/21: establece de interés del Poder Legislativo 

el quinto Festival Internacional Andinopatagónico de Clarinetes 2021, a realizarse del 2 al 4 de 

diciembre de 2021 en San Martín de los Andes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Vamos a solicitar el tratamiento sobre tablas de este expediente, dado que se está realizando 

desde el 2 al 4 de diciembre y también fue acordado en Labor Parlamentaria. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado.  

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.6 

 

Expte. D-748/21 - Proy. 14 844 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-748/21, Proyecto 14 844, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo la pronta reglamentación de la Ley 2873 que reconoce la Lengua de Señas 

Argentinas (LSA) como lengua natural de la comunidad sorda y el derecho a utilizarla como medio 

de comunicación en el ámbito de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

De acuerdo a lo conversado en Labor Parlamentaria, voy a solicitar el tratamiento sobre tablas. 

Muchísimas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado.  

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.7 

 

Expte. D-756/21 - Proy. 14 852 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-756/21, Proyecto 14 852, de declaración: repudia 

el Decreto de Necesidad y Urgencia 805/21 emitido por el Poder Ejecutivo nacional que establece 

la prórroga de la Ley 26 160, de Comunidades Indígenas. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es de público conocimiento el debate que se estaba llevando adelante en el Congreso de la 

Nación, precisamente en la Cámara Baja, en la Cámara de Diputados, sobre la prórroga de esta ley 

que establece una emergencia territorial para las comunidades indígenas, suspendiendo la ejecución 

de actos procesales o administrativos cuyo objeto sea el desalojo o la desocupación de tierras; y 

también ordena un relevamiento técnico, jurídico y catastral de las comunidades indígenas...  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). — Está a… 

Sra. ESTEVES. — Perdón, ¿qué?, ¿estoy diciéndolo mal? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, me adelanté yo, ya estaba poniéndolo a votación.  

Perdón. 

Sra. ESTEVES. —¡Ah!, me estaba apurando, presidente. 

Bueno, pero igual no me cerró el micrófono. Me quedo tranquila, sigo hablando. [Risas]. 

Esta ley fue prorrogada en el año 2009, en el año 2013 también; en el año 2017 contaba con 

media sanción en el Senado y se estaba debatiendo en la Cámara de Diputados cuando el presidente 

Alberto Fernández por decreto la prorrogó.  

Lo que estamos haciendo con este proyecto desde el bloque de Juntos por el Cambio es 

repudiando la intromisión del presidente de la nación en un debate que se estaba llevando adelante 

en el Congreso de la Nación, inmiscuyéndose en un Poder del Estado que debería ser independiente. 

Es por eso que solicito, ahora sí, el tratamiento sobre tablas, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Disculpe, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para manifestar que nuestro bloque no va a acompañar el pedido, en función, en principio, de 

que es una ley que numerosas comunidades de nuestros pueblos originarios de la provincia han 

manifestado la necesidad de su continuidad, han manifestado el apoyo. Es una causa que realmente 

nos parece necesaria también para clarificar la situación de nuestras comunidades y, por supuesto, 

tiene un acompañamiento por parte del Gobierno nacional, quien como política de Estado también 

incita a que esto se pueda regularizar. 

Así que, habiéndose también firmado un compromiso para que en esta provincia se retome 

también la continuidad de esta ley, es que no vamos a acompañar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

En nuestro caso, tampoco vamos a acompañar pero también, porque obviamente este marco de 

discusión que se está dando por esta ley, por esta prórroga, nosotros tenemos dos problemas. Uno es 

que lo que manifiesta este proyecto dejaría acéfala cualquier tipo de política para seguir dándole 

continuidad a una necesidad que tienen los pueblos originarios, que a nosotros nos toca muy de 

cerca por nuestras comunidades mapuches acerca del relevamiento territorial que es muy necesario 

y que es urgente que se lleve adelante. Es algo que también las comunidades mapuches vienen 

reclamando que se mantenga el marco de esta ley. Pero no podemos dejar de decir que están 

pasando los años, pasan los años, se siguen especificando los conflictos en los territorios y esto 

tiene que ver con que no se soluciona con prórroga. Entendemos que lo que hay que hacer es 

avanzar lo más rápido posible en que esos relevamientos se desarrollen porque ahí hay un debate 

muy fuerte de fondo, presidente, y eso nos parece a nosotros que es importante. Por eso nosotros no 

vamos a acompañar porque entendemos que esto, de alguna manera, le brinda una cobertura para 

seguir el debate, una relativa cobertura —vamos a decir— para poder seguir el debate sobre la 

discusión de los territorios. Pero no podemos dejar de decir que hace falta discutir que los 

relevamientos territoriales en el marco de esta ley se tienen que llevar adelante, que no se puede 

seguir perdiendo tiempo, porque mientras tanto se intensifican los conflictos y eso se está cobrando 

vidas. 
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Por eso nosotros no vamos a acompañar porque entendemos que, de alguna manera, si bien la 

intromisión tiene que ver con que el propio presidente decretó la prórroga, hay que discutir también 

que se lleve adelante ese relevamiento, pero esto dejaría acéfala esa cobertura. Así que nosotros la 

vamos a rechazar. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves.  

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Por ahí, no se entendió el objeto del proyecto o el fondo del proyecto. Insisto, tiene media 

sanción de la Cámara de Senadores y se estaba debatiendo en la Cámara de Diputados y, 

justamente, por lo que decía el diputado preopinante, se estaban trabajando cambios para poder 

hacer para que esta ley avance. De hecho, en el Senado salió con el acompañamiento de varios 

legisladores de nuestro espacio.  

Nosotros no estamos cuestionando la ley, sino que lo que estamos cuestionando es la intromisión 

del presidente a través de un DNU sobre un debate que se estaba dando en el Congreso de la 

Nación. De hecho, leyendo el debate que surgió en el año 2017 todos los bloques que integraban el 

Congreso en ese momento decían que ojalá esta fuera la última prórroga. Bueno, no, tuvo que venir 

una prórroga más, porque hay algo que no está funcionando y era eso lo que se estaba debatiendo.  

Lo que estamos proponiendo en este proyecto es rechazar la intromisión del presidente de la 

nación con un DNU en un debate que se estaba dando en el Congreso de la Nación que es donde se 

deben debatir este tipo de cuestiones.  

Gracias, presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez.  

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente, ya expresó nuestra presidenta de bloque la posición política en relación al presente 

proyecto; no lo vamos a acompañar.  

Pero no quería dejar pasar algunas consideraciones que aquí se hicieron, puesto que falta a la 

verdad que sea una intromisión del Ejecutivo nacional en las decisiones del Congreso nacional. El 

Congreso nacional en los tiempos que la construcción de mayorías y el debate se dé puede discutir, 

analizar, debatir y, eventualmente, votar o no esta prórroga.  

El presidente tiene atribuciones constitucionales para dictar decretos de necesidad y urgencia 

cuando entiende que están dadas las condiciones para que ello ocurra. La dilación en la discusión en 

el Congreso ha sido una de las razones por las que el presidente, ante la inminencia del vencimiento 

de la última de las prórrogas entendió que este decreto de necesidad y urgencia era necesario.  

Los decretos de necesidad y urgencia tienen un procedimiento de revisión ulterior en una 

Comisión Bicameral integrada por diputados y senadores; con lo cual, cumpliéndose todas las 

disposiciones constitucionales, en ejercicio de las atribuciones que la Constitución le da al Poder 

Ejecutivo nacional, el presidente ha dispuesto este decreto sin que ello configure ninguna 

intromisión. Seguirá el Congreso nacional en su proceso de debate, se incorporarán las decisiones 

que logren construir mayorías para que eso ocurra. Ojalá la prórroga se disponga por ley; mientras 

tanto, aquellas comunidades que están en proceso de revisión o esperando su carpeta técnica, o a la 

espera del turno para que se inicie el relevamiento en sus comunidades tendrán la garantía que el 

decreto de necesidad y urgencia del presidente de la nación les ha dado para que esto ocurra.  

Muchas gracias, presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

A consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas.  

Pasa a la Comisión G.  

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.8 

 

Expte. D-749/21 - Proy. 14 845 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-749/21, Proyecto 14 845, de declaración: se 

establece de interés del Poder Legislativo la casa de atención y acompañamiento comunitario 

ubicada en la localidad de El Cholar.  

Este se había salteado porque es una reserva que no estaba en el orden de Labor Parlamentaria y 

ahora vuelvo; pasa que se salteó [dialogan].  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas, habida cuenta de que esta casa se inauguró hace poco 

más de un mes y no queríamos dejar pasar la oportunidad de poder hacer un reconocimiento al 

trabajo que se está realizando allí antes de que termine el período ordinario. 

Gracias.  

Pido el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.9 

 

Expte. D-757/21 - Proy. 14 853 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-757/21, Proyecto 14 853, de comunicación: 

solicita a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación emitir una 

resolución de rechazo al Decreto de Necesidad y Urgencia 805/21, emitido por el Poder Ejecutivo 

nacional, que dispone la prórroga de la Ley 26 160, de Comunidades Indígenas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Entendiendo muy bien lo que se me explicaba en el proyecto anterior, es que, ahora, con este 

proyecto le pedimos justamente, a la Comisión Bicameral del Congreso de la Nación que no 

ratifique este DNU que emitió el presidente de la nación en el marco de estos ciento y pico de 

decretos que ha mandado el presidente después del resultado de las elecciones sabiendo que perdían 

las mayorías. 

Entonces, es por eso que le solicitamos a la Comisión Bicameral que no ratifique este DNU que 

prorroga una ley que estaba en debate en el Congreso de la Nación. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.10 

 

Expte. D-760/21 - Proy. 14 856 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-760/21, Proyecto 14 856, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el libro Noemí Labrune y la lucha por los derechos 

humanos. De lo individual a lo colectivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de la declaración de interés sobre este libro porque su 

presentación se va a realizar en la universidad el 10 de diciembre. 

Más allá del impulso de nuestro bloque sobre este libro en particular, aprovecho la oportunidad 

para invitar a ese evento tan trascendente para nuestra provincia por quienes la homenajean, en este 

caso, a participar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.11 

 

Expte. D-761/21 - Proy. 14 857 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-761/21, Proyecto 14 857, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo el evento Pino Navideño, Dulce y Solidario, a realizarse 

el 18 de diciembre de 2021 en el parque Centenario de Valentina Norte. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Dada la fecha de este evento es que pido el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.12 

 

Expte. D-762/21 - Proy. 14 858 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-762/21, Proyecto 14 858, de declaración: expresa 

beneplácito ante la iniciativa del portal de noticias Noticiasnqn.com.ar de crear una web inclusiva, 

con el objeto de garantizar el acceso a la información a las personas con dificultades visuales y de 

lectura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 
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Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

No tiene una fecha próxima de vencimiento, pero ante lo sencillo de la declaración que se 

plantea es que solicitamos su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.13 

 

Expte. D-765/21 - Proy. 14 861 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-765/21, Proyecto 14 861, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo informe, a través de la Secretaría de Modernización de la Gestión Pública, sobre 

las acciones realizadas y los resultados obtenidos en cada uno de los ejes estratégicos que 

componen el Programa Conectividad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Este es un proyecto que impulsa el diputado César Gass, pero, como la mayoría sabrá, está en el 

Concejo Deliberante asistiendo a una declaración muy importante para todo nuestro espacio. 

Y me pidió que informara que es un proyecto que le solicita al Poder Ejecutivo, particularmente 

a la Secretaría de Modernización de la Gestión Pública que informe sobre las acciones realizadas y 

los resultados obtenidos por cada uno de los ejes estratégicos que componen el Programa 

Conectividad. 

Solicitamos el tratamiento sobre tablas, teniendo en cuenta que esto, ya terminando el año, no se 

va a poder tratar en comisión. Por eso solicitamos que se pueda tratar sobre tablas, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.14 

 

Expte. D-766/21 - Proy. 14 862 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-766/21, Proyecto 14 862, de declaración: repudia 

el ataque paraestatal perpetrado el pasado 21 de noviembre en el lof Quemquemtreu, en Cuesta del 

Ternero (Río Negro) que terminó con la vida de Elías Garay e hirió gravemente a Gonzalo Cabrera. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Estamos pidiendo el tratamiento sobre tablas de este proyecto habida cuenta de que este fue un 

episodio, un hecho que trascendió fuertemente, que tiene que ver con la situación que se vivió en el 

lof Quemquemtreu, en Cuesta del Ternero, en Río Negro, que se cobró la vida de Elías Garay e 

hirió gravemente a Gonzalo Cabrera en el marco de una situación que se viene prolongando hace 
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más de cincuenta y pico de días —ahora, ya son casi sesenta días— donde producto de una política 

de recuperación de territorio de las comunidades se dio una especie de gueto en toda esa zona. Una 

intervención de las fuerzas de seguridad, no solamente provinciales, a través del Coer [Cuerpo de 

Operaciones Especiales y Rescate], sino, también, que hubo apoyo logístico de Gendarmería, que 

se hizo presente a requerimiento, a los gritos —y desesperados— de parte de la gobernadora 

Arabela Carreras. 

Y lo queremos poner en este marco porque esa es la cuestión que marca por qué nosotros 

denunciamos que este fue un ataque y no fue un hecho furtivo. Fue un ataque porque es una zona 

que está absolutamente monitoreada con drones, con cercos; tenés que pasar cuatro retenes para 

llegar a esa zona; o sea que era imposible que en ese marco de connivencia con las fuerzas de 

seguridad dos personas —que después vamos a decir quiénes son y se va a entender, rápidamente, 

por qué marcamos esta denuncia en este contexto— ingresan y se genera esta situación que se cobra 

la vida de Elías Garay. 

Y nos parece grave, porque recién discutimos respecto de la situación a lo largo y ancho de todo 

el país respecto al relevamiento de las tierras de los pueblos originarios. Y, en este sentido, es 

sumamente grave y nos afecta directamente. Nos afecta directamente, ¿por qué? Porque seguimos 

con situaciones de tensión y de peligro sobre las comunidades mapuches, acá, en Neuquén. 

Entonces, desde ese punto de vista, nosotros estamos proponiendo que se trate sobre tablas este 

pronunciamiento porque entendemos que es muy grave, sobre todo, teniendo en cuenta que es en el 

marco, también, de una profunda campaña racial, de odio de algunos sectores políticos —o de la 

mayoría, podríamos decir, también—, donde se pone en discusión, justamente, la lucha que vienen 

desarrollando los pueblos originarios ancestralmente. 

Y, en eso, cabe decir que los dos acusados de este crimen son Martín Cruz Feilberg y Diego 

Ravasio, socios de los Rolando Rocco.  

Rolando Rocco es un empresario que fue beneficiado con noventa años para la explotación de 

los territorios para la plantación de pinos; y, ahí, también, podemos discutir el impacto ambiental 

que esto ha tenido con las quemas que ha habido en esa zona. O sea, podemos hablar de mucho, 

pero, acá, es donde se ve, claramente que esto no fue un accidente, que no entraron a cazar, o sí, 

entraron a cazar, podríamos decir.  

Entonces, desde este punto de vista, presidente, nos parece grave. 

Nosotros queremos poner en discusión esto porque cuando hablamos de pueblos originarios, la 

misma palabra lo define. Díganme, ¿qué originarios son los Benetton? Díganme, ¿qué originarios 

son los Lewis?, que se apropiaron de un lago. Y podemos dar una lista; incluso, la propia familia 

Sapag tiene tierras en esa zona. 

Entonces, estamos ante un hecho grave; y desde ese punto de vista, lo que queremos hacer es 

tratar este proyecto sobre tablas porque no podemos dejar que este odio se profundice y porque hay 

una lucha muy grande de parte de los pueblos originarios. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

A nuestro proyecto de repudio a este ataque paraestatal a la comunidad de la lof Quemquemtreu, 

hacemos un fuerte hincapié en señalar que es un ataque paraestatal. Es un ataque paraestatal porque, 

como señalaba mi compañero, era una zona, es una zona militarizada toda la Patagonia, pero 

especialmente este territorio de lucha por la recuperación de sus derechos por parte de la 

comunidad. Estaba fuertemente cerrado, no se podían ingresar alimentos, no se podía ingresar 

absolutamente nada. O sea que tenían prácticamente un cerrojo en donde la Policía de Río Negro y 

la Gendarmería nacional sabían perfectamente quiénes entraban y quiénes salían. Entonces, no 

pueden decir que desconocen, que no sabían lo que ocurrió, que no tenían claro. Ellos habilitaron, y, 

justamente, por estar militarizada decimos que, en esta oportunidad, se liberó la zona para el ingreso 

de los asesinos de nuestros pueblos originarios en donde Elías perdió la vida, y es por quien 

reclamamos justicia, y Gonzalo está grave de salud, justamente, por este ataque. 
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Estamos ante una cárcel a cielo abierto de nuestras comunidades y los amos y señores de la 

Patagonia son los que tienen la seguridad del Estado que pone, incluso, sus fuerzas represivas en 

función de sus negocios y del acaparamiento de sus tierras. Y no es una cuestión que ocurre allá lejos, 

sino que también ocurre en nuestra provincia con las petroleras, con la zona franca; no sé cuántas 

hectáreas se les dan a las empresas, la cancha de golf con concesiones por décadas para los ricachones 

de los barrios privados. O sea, es una política en toda la línea.  

Los pueblos originarios tienen derechos y hay que respetarlos. Y la lucha por esos derechos está 

siendo absolutamente criminalizada, no solamente sobre las comunidades, como ha pasado en este 

caso o como ha pasado con Rafa Nahuel que también se cumplió un aniversario de su asesinato, 

sino de quienes apoyan o apoyamos esa lucha. ¿O Santiago Maldonado no estaba allí luchando 

junto a las comunidades originarias?  

Esto es lo que queremos poner de manifiesto y es por eso que solicitamos que se trate sobre tablas 

algo que ocurre hoy y que viene ocurriendo desde el genocidio en nuestros pueblos originarios. 

Muchas gracias.   

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para manifestar mi apoyo a este proyecto. Claramente, tiene que ver y tiene que ver mucho 

con la otra discusión que dábamos en relación con la prórroga de la Ley 26 160, y tiene que ver con 

que este país y todas las provincias nos merecemos una discusión profunda respecto de qué está 

primero, si la propiedad privada o la vida de la gente que hay sobre esta tierra. 

Los intereses económicos priman en esta disputa; más allá de las diferencias o de los cuestionamientos 

que podemos tener de la forma, queda claro, queda en la superficie que en estos conflictos lo que prima es 

siempre el valor inmobiliario de esas tierras y, por supuesto, priman los poderes económicos. 

Me interesaría leer, señor presidente, un relato de una nota en Info Nativa de María Luisa, madre 

de Gonzalo Cabrera, que escribió para La garganta poderosa, citan acá: 
 

Somos mapuches y el accionar del terrateniente siempre fue igual: avasallan todos nuestros 

derechos. Llegaron dos hombres a las tierras, dijeron que estaban cazando y que se habían 

perdido. Gonzalo y Elías les dijeron que no podían cazar en esa zona, que debían retirarse. 

Enseguida, uno de ellos le disparó a Elías directo a la cabeza y después gatilló contra mi hijo. Yo 

no sé quién disparó, pero la responsabilidad es de los terratenientes y del Estado que siempre los 

protege. La muerte de Elías se podría haber evitado si se hubieran sentado en una mesa a dialogar 

con nosotros. Se esconden detrás de la bandera argentina para seguir masacrando a nuestros 

pueblos y para seguir vendiendo todos nuestros recursos. 

 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto.  

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba el tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.15 

 

Expte. D-768/21 - Proy. 14 864 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-768/21 y agregado corresponde 1, Proyecto 14 864, de 

declaración: establece de interés del Poder Legislativo la clínica de taekwondo en los XXX Juegos 

Olímpicos de Londres 2012, a realizarse el 4 y 5 de diciembre en las localidades de Añelo y Centenario. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente, compañeros diputados. 

Debido a la proximidad de la fecha del inicio de la clínica de taekwondo que va a realizar el 

campeón olímpico del 2012, Sebastián Crismanich, voy a solicitar a todos los compañeros 

diputados de aprobar el tratamiento sobre tablas del dicho proyecto. 

Gracias, presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.16 

 

Expte. D-767/21 - Proy. 14 863 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Me había salteado un tema, que es el Proyecto 14 863, de resolución, 

Expediente D-767/21: solicita al Poder Ejecutivo provincial remitir a esta Honorable Cámara los pliegos 

de los candidatos a cubrir las vacantes de vocal y defensor general del Tribunal Superior de Justicia, en el 

marco de lo establecido en los artículos 236 y 239 de la Constitución Provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

No me lo voy a tomar como algo personal esto que me saltearon el tema. Con usted, no, secretaria. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —No esperaba menos. 

Sra. ESTEVES. —Con este proyecto lo que estamos buscando es que se cumpla nada más y nada 

menos con lo que dice nuestra Constitución en sus artículos 236 y 239 y pedirle al Ejecutivo de la 

provincia que mande los pliegos de los candidatos a fin de cubrir las vacantes del vocal y del 

defensor en el Tribunal Superior de Justicia. 

Una de las garantías de la independencia del Poder Judicial, justamente, se basa en esto, en que 

el proceso del nombramiento de sus integrantes intervengan los otros dos Poderes mediante la 

designación o la propuesta del Poder Ejecutivo y el acuerdo legislativo a través de las mayorías 

agravadas por el Cuerpo legislativo; el freno y los contrapesos que tiene la división de Poderes. 

El artículo 239 de nuestra Constitución dice que los miembros del Tribunal de Justicia, su fiscal 

y defensor serán designados por la Legislatura con el voto de los dos tercios de los miembros 

presentes en la sesión pública a propuesta del Poder Ejecutivo. 

Y el artículo 236 de nuestra Constitución dice que los vocales del Tribunal Superior de Justicia, 

su fiscal y defensor y demás jueces y funcionarios de los Ministerios Públicos deberán ser 

designados dentro de los sesenta días de producida la vacancia en el cargo.  

Todos sabemos que el 1 de agosto del año 2020 el doctor Massei dejó su cargo como vocal del 

Tribunal Superior de Justicia y lo hizo en el mismo sentido el doctor Ricardo Cancela el 1 de 

noviembre del mismo año.   

Dice un reconocido constitucionalista que se vulnera la Constitución cuando se hace lo que ella 

prohíbe, pero también cuando no se hace lo que ella manda. Hace más de un año que se vencieron 

estos plazos, el Tribunal Superior de Justicia no está funcionando como debería hacerlo, más allá de 

las subrogancias que también exceden los plazos de tolerancia habilitados por la Constitución. Y es 

por eso que a través de este proyecto le pedimos al Ejecutivo de la provincia que cumpla con la 

Constitución y, de esta manera, nos permita a nosotros como Cuerpo legislativo cumplir con la 

Constitución y con lo que manda ella. Somos nosotros los responsables de velar por que se cumpla 

todo lo que la Constitución de nuestra provincia así lo establece. 
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Es por eso, presidente, que solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Solicité la palabra para adelantar el acompañamiento al planteo que acaba de hacer la diputada 

Esteves por una sencilla razón. Creo en las instituciones en su plena composición como garantía de 

la división de los Poderes. 

El doctor Massei, como bien mencionó la diputada, presentó su renuncia al Tribunal Superior de 

Justicia el 22 de junio de 2020. El artículo 236 de la Constitución Provincial establece que generada 

la vacante debería cubrirse a los sesenta días, dentro de los sesenta días de producida la misma. Por 

supuesto que no desconozco que tuvimos y tenemos una pandemia en el medio; pero me parece que 

superar un año y medio sin ninguna novedad sobre el tema es bastante preocupante. Tampoco 

desconozco la cuestión legal; está cubierta por la integración del fiscal general. Pero —como dije al 

principio— creo que la correcta composición de las cabezas de los Poderes públicos es 

fundamental. No es un tema legal, sino es un tema político e institucional. El gobernador debe 

dialogar, elevar y, de esta forma, elevar la mejor propuesta posible para cubrir el lugar tan 

importante. 

Por eso, creo que si el tema no está en agenda y no es relevante para el gobernador Omar 

Gutiérrez, la oposición responsable —tal como yo concibo puntualmente a la oposición— tiene la 

obligación de poner el tema en agenda y de poner a disposición la mejor de las voluntades para 

volver a tener las instituciones con la jerarquía constitucional y política que los neuquinos y las 

neuquinas nos merecemos. 

Para finalizar, entiendo que las mismas consideraciones caben respecto a la cobertura del cargo 

de defensor y defensor general, clave principalmente en la protección y defensa de los derechos de 

la ciudadanía. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar mi acompañamiento al pedido de tablas de la diputada autora del proyecto, 

remarcando que sí esperamos que pronto envíen los pliegos de los candidatos y de las candidatas. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la solicitud del tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión A. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.17 

 

Expte. D-769/21 - Proy. 14 865 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-769/21, Proyecto 14 865, de declaración: se 

establece de interés del Poder Legislativo el largometraje documental Ella va de largo con la 

dirección de la licenciada Florencia García Long y la producción de Ana Laura Bonet. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 
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Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar tablas para este proyecto sobre este documental que es un documental que 

cuenta la historia de tres generaciones de mujeres de la comunidad gitana que, de alguna manera, 

van construyendo su identidad en una cultura patriarcal y van logrando empoderarse, logrando 

poder sortear algunas dificultades que tienen y lograr sus objetivos y deseos. 

Solicito las tablas porque esto está próximo a estrenarse, el documental, así que es para, también, 

de alguna manera, trasmitir el beneplácito de esta Legislatura a la iniciativa que llevaron adelante la 

directora, que es la licenciada Florencia García Long, y la producción que está a cargo de Ana 

Laura Bonet. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.18 

 

Expte. D-770/21 - Proy. 14 866 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-770/21, Proyecto 14 866, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la muestra fotográfica de Yamil Regules, inaugurada en el 

Museo Nacional de Bellas Artes el 12 de noviembre de 2021. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Se solicita tablas para este proyecto porque fue realizado ya en noviembre, el 12 

de noviembre se inauguró la muestra fotográfica de Yamil Regules. Es una muestra que cuenta la 

historia fotográfica de los últimos veinte años del Neuquén, de todo lo que se vivió durante estos 

últimos años; y como ya fue realizada, por eso es que también solicitamos las tablas. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.19 

 

Expte. D-771/21 - Proy. 14 867 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-771/21, Proyecto 14 867, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo la cuadragésima primera Marcha de la Resistencia, a 

realizarse el 10 de diciembre en la ciudad de Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Es una declaración muy sencilla, pero muy sentida. Estamos ante la cuadragésima primera 

marcha que van a llevar adelante nuestras Madres, ahora, el 10 de diciembre.  
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Yo lo que había solicitado hoy era si podría ser tratado sobre tablas en la sesión del día viernes 3, 

por una cuestión de que hay muchas tablas para este día; digo, para poder discutirlo tranquilo. 

Claramente, todos sabemos a qué nos referimos con lo que queremos declarar. Y la solicitud que 

queremos hacer es si se puede tratar sobre tablas el viernes o moción de preferencia para… ahí está, 

perdón… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Una moción de preferencia para el día viernes 10. 

Sr. BLANCO. —Plantear la moción de preferencia para su tratamiento el viernes 3 de diciembre. 

¿Está bien? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Viernes 3 o viernes 10? 

Sr. BLANCO. —Viernes 3. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¡Ah! ¿Para mañana? 

Sr. BLANCO. —Para mañana. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la moción de preferencia para el 

viernes 3. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Va a la Comisión G y mañana [dialogan] lo pedís. 

Sr. BLANCO. —Está la preferencia para mañana. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Pide las tablas, pide las tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Y arranca en Comisión G. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.20 

 

Expte. D-772/21 - Proy. 14 868  

y ag. Expte. P-56/21 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-772/21, Proyecto 14 868, de declaración, y 

agregado Expediente P-56/21: establece de interés del Poder Legislativo el VI Congreso Argentino 

de Fibrosis Quística, a realizarse del 6 al 8 de diciembre de 2021 bajo la modalidad virtual. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Era para solicitar el tratamiento sobre tablas, dado que el Congreso tiene fecha los días 6, 7, 8 de 

este mes. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.21 

 

Expte. D-773/21 - Proy. 14 869 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-773/21, Proyecto 14 869, de resolución: solicita 

al Poder Ejecutivo provincial informar sobre las vacantes para el ciclo lectivo 2022 en los 

establecimientos educativos de Rincón de los Sauces. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Voy a ser breve porque también otros diputados van a querer intervenir sobre este tema porque 

hemos sido varios los que nos hemos reunido con un grupo de padres de la localidad de Rincón de 

los Sauces que están muy preocupados porque hay alrededor de ciento sesenta chicos que no tienen 

vacantes para iniciar sus estudios secundarios en el año 2022.  

Es por eso que estamos iniciando este pedido de informes al Poder Ejecutivo provincial con 

cierta información porque nos preocupa mucho el tema. Sabemos que son alrededor de ciento 

sesenta en esta localidad; pero según un relevamiento que se difundió hace poquito por parte del 

gremio, hay alrededor de dos mil alumnos en toda la provincia que están sin vacantes también para 

iniciar sus estudios, no solo en escuelas técnicas —quiero aclararlo—, sino también en la modalidad 

tradicional. 

Es por eso que solicito el tratamiento sobre tablas de este pedido de informes; y queremos poner 

en agenda, y nos comprometimos a eso, a visibilizar la angustia que tienen muchísimos de estos 

padres que no saben si sus hijos van a poder empezar a estudiar el año que viene. Nos comentaban, 

por ejemplo, y estaba buscando la escuela, pero si no me equivoco es la Escuela 363, la mayoría de 

los egresados de 7.° de esa escuela no tienen banca para el año que viene. Y de las escuelas que en 

este momento están funcionando nos han contado en la situación en la que van a cursar donde hay 

grados, aulas o cursos, en el caso de los secundarios, donde hay entre cuarenta y cinco, y en algunos 

casos más alumnos en el mismo aula; con lo cual, seguimos insistiendo con la grave problemática 

que tenemos respecto de la infraestructura edilicia escolar en nuestra provincia. 

Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Por supuesto, hemos acompañado a esta iniciativa. Pero quería extender esta inquietud ante la 

falta de vacantes que se reclaman en una localidad a una realidad que es habitual y común en toda la 

provincia. En particular, el Ministerio de… bueno, lo que era el Ministerio de Educación en la 

condición que quede en la estructura del nuevo Gabinete ha dispuesto un sistema de inscripción 

online para el ingreso a todos los niveles del sistema educativo. Las dificultades de accesibilidad a 

este sistema de conectividad, en algunos casos han limitado también la posibilidad de que muchos 

padres y madres de esta provincia puedan garantizarles a sus hijos de nivel inicial, de primaria o de 

media el ingreso a las escuelas o a los establecimientos educativos que eligen. Es un tema que el 

Ministerio, la Secretaría, el Consejo Provincial de Educación deben revisar, porque el problema de 

las dificultades para acceder a las inscripciones tiene, por una parte, las limitaciones físicas que no 

permiten más vacantes en algunas escuelas y, por otra, algunas limitaciones de índole de decisiones 

que el Consejo Provincial de Educación ha tomado, que deben realizarse a los efectos de 

garantizarles a los neuquinos y a las neuquinas el acceso a un sistema de educación que, por otra 

parte, también tendremos en algún momento que discutir en profundidad.  

Pero adelantar el acompañamiento al tratamiento sobre tablas de este proyecto. Urge resolver esa 

demanda y atender la totalidad de las dificultades para acceder al sistema educativo en la provincia 

que se presentaron sobre fin de este año. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Vamos a acompañar también este pedido de informes. 

Pero nos parecía importante poner en discusión o en consideración que esto está empezando a 

tomar relevancia porque las propias comunidades educativas están saliendo a manifestarse. Hace 

unas semanas, también yo estuve acompañando a las familias de Centenario que están reclamando 

por bancos para los alumnos y alumnas para las Epet. Y ahí tiene mucho que ver lo que decía la 

diputada preopinante respecto al sistema, el relevamiento, cómo se hace porque ahí mismo 

explicaban algunos representantes del Consejo Provincial de Educación que la planificación se va 
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generando a demanda, o sea, se hace un estudio de requerimientos de qué tipo de solicitud hay de 

los alumnos y alumnas, si es a un comercial, si es a un industrial, pero tenemos un problema que me 

parece que hace a esta discusión. Por eso, es muy importante la información, es muy importante el 

relevamiento pero para ir a una discusión más de fondo. Muchos que se anotan en las escuelas 

técnicas, como se quedan sin bancos, terminan anotándose forzadamente en escuelas comerciales. Y 

es quitarles la posibilidad a alumnos y alumnas que tienen una clara decisión de formarse bajo las 

características de una escuela técnica, son forzados a ir a una escuela de otra índole. 

Esto tiene que ver con, justamente, parte del relevamiento que se oculta con este tipo de política. 

Cuando se satura un sistema o una escuela, se los va derivando a otros y se les cambia el espíritu. 

Los padres y las madres, las familias reclamaban el otro día que, si sus hijos querían ir a una 

técnica, no tenían por qué obligarlos a ir a un comercial. ¿Se entiende? O sea, hay un problema 

también que muchas veces se resuelve adaptando o reubicando en otras escuelas, y eso, claramente, 

lo que lleva es a tener también una falsa información de cuál es la demanda que hay de bancos o de 

escuelas y de alumnos. 

Por eso, para nosotros es importante esta información, pero para abrir discusiones de fondo, 

porque también observamos que en el proyecto de presupuesto esto también es parte de la 

discusión, cuántas escuelas se van a programar para construir en función de la demanda de la 

comunidad. El sistema educativo tiene que estar al servicio de la demanda de la comunidad, no al 

revés, no cada uno ubicarse donde puede porque es lo único que te ofrecen, y eso deja también y 

promueve mucho la deserción. Es así. 

Así que para adelantar también nuestro acompañamiento y dejar también esta consideración que 

nos parece que hace a esta discusión. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Luis Aquin. 

Sr. AQUIN. —Gracias, presidente. 

Buenos días a todos. 

Solamente, para el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar el acompañamiento y sumar mi firma al proyecto, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Queda en la versión taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Buen día. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.22 

 

Expte. E-7/21 - Proy. 14 084 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente E-7/21, Proyecto 14 084, de ley: establece un 

régimen de protección integral de los derechos de las personas mayores en residencias y centros de 

día. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto, que tuvo despacho por unanimidad 

en la Comisión C. Es un proyecto presentado por el Poder Ejecutivo y se acordó en Labor 

Parlamentaria incluirlo en estas sesiones de hoy y de mañana. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.23 

 

Expte. D-670/21 - Proy. 14 755 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-670/21, Proyecto 14 755, de ley: establece el 28 

de octubre como el Día Provincial de la Mujer Cantora. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, según lo acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.24 

 

Expte. D-548/21 - Proy. 14 631 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-548/21, Proyecto 14 631, de ley: prohíbe en todo 

el territorio de la provincia del Neuquén al proveedor o comercio adherido al sistema de tarjeta de 

débito, crédito o compra requerir a los titulares o usuarios titulares adicionales o beneficiarios de 

extensiones de dichas tarjetas la entrega de las mismas a los fines de la realización de operaciones. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto tiene despacho por unanimidad de la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio y en su debate se escuchó tanto a la Dirección Provincial de Defensa del Consumidor 
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como a la Fiscalía de Delitos Económicos de la provincia del Neuquén, quienes manifestaron su 

irrestricto apoyo a la iniciativa. 

Por lo tanto, voy a solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.25 

 

Expte. D-180/21 - Proy. 14 240 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-180/21, Proyecto 14 240, de ley: regula el 

ejercicio profesional de la sicomotricidad en el territorio de la provincia del Neuquén. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

De igual manera, solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo que hemos acordado en 

Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.26 

 

Expte. D-484/21 - Proy. 14 565 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-484/21, Proyecto 14 565, de ley: designa con el 

nombre de Jean Pierre Reamdonck a la Ruta provincial 66. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En este proyecto, también vamos a solicitar el tratamiento sobre tablas, que, aunque aquí no 

cuenta todavía con despacho de las comisiones, todas las fuerzas políticas aquí representadas o la 

mayoría de ellas —perdón— en el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa la Angostura han 

manifestado su reconocimiento expreso a la figura de Jean Pierre Reamdonck. 

Por lo tanto, voy a pedir el tratamiento sobre tablas de esta iniciativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.27 

 

Expte. D-678/21 - Proy. 14 763 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-678/21, Proyecto 14 763, de declaración: 

establece de interés del Poder Legislativo las acciones que realiza la asociación de fomento rural 

(AFR) y un grupo de mujeres para mantener los bosques artificiales con trabajo de poda a serrucho 

y motosierra en la localidad de Manzano Amargo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Tal cual lo expresó recién la secretaria, esta declaración, que elaboramos desde nuestro bloque, 

refiere a destacar el trabajo de las mujeres en las actividades de poda y raleo en los bosques 

implantados en el área de Manzano Amargo, llevados adelante por la AFR, la asociación de 

fomento rural que lleva adelante Chicho Aravena, que es el presidente en este momento de la 

misma. 

Por tal motivo, solicitamos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.28 

 

Expte. D-723/21 - Proy. 14 816 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-723/21, Proyecto 14 816, de declaración: solicita 

al presidente de la nación declare la emergencia hídrica de los ríos Limay, Neuquén y Colorado. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —En el mismo sentido, y ya lo he expresado hace unos minutos respecto de la 

solicitud al presidente de la nación de declarar la emergencia hídrica de las cuencas Limay, 

Neuquén y Colorado en base a la crisis hídrica que estamos teniendo desde hace más de una década 

y que trae graves problemas para muchísimos productores agropecuarios, para los ciudadanos que 

viven en zonas rurales y urbanas por la imposibilidad de muchos de contar con el agua potable. Y, 

de esta forma, tendríamos el acompañamiento, se daría el acompañamiento del Gobierno nacional 

para resolver en parte, a través de inversiones la crisis hídrica que estamos atravesando, tal cual se 

firmó un decreto de crisis energética por la cuenca del río Paraná. 

Por eso, pedimos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.29 

 

Expte. D-775/21 - Proy. 14 873 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-775/21, Proyecto 14 873, de declaración, por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del torneo Interligas Amateurs del 

Sur, a desarrollarse en noviembre y diciembre de 2021 en Piedra del Águila y Villa la Angostura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo que se ha hablado en Labor 

Parlamentaria y también porque está transcurriendo este torneo que va a finalizar en los próximos 

días. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.30 

 

Expte. D-777/21 - Proy. 14 875 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-777/21, Proyecto 14 875, de declaración: se 

establece de interés del Poder Legislativo la última fecha del certamen Enduro Integración 

Neuquén, a realizarse el 5 de diciembre de 2021 en Aguada San Roque. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

De la misma manera, solicitar el tratamiento sobre tablas por lo acordado en Labor 

Parlamentaria, pero también porque este evento se va a realizar el día 5. Nos quedan poquitos días 

ya para que se concrete y por eso es importante tratarlo hoy en esta sesión. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

4.1.31 

 

Expte. D-779/21 - Proy. 14 878 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-779/21, Proyecto 14 878, de declaración: se 

establece de interés del Poder Legislativo la participación de los deportistas neuquinos Francisco 

Reyes Petrelli, José Luis Acuña, Joaquín Burgos y Agustina Moraga en los Juegos Panamericanos 

Junior Cali Valle 2021, realizados en Colombia. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Estamos pidiendo el tratamiento sobre tablas habida cuenta de que en este momento se están 

desarrollando los Juegos Panamericanos Junior en Cali (Colombia). La selección nacional está 

integrada por cuatro neuquinos y neuquinas que ya han participado de varias de las competencias. 

Francisco Reyes Petrelli ha obtenido dos medallas en las dos competencias que participó; Acuña, 

que es taekwondista, ha sido medalla de plata; Joaquín Burgos, también medalla de plata; Petrelli, 

plata y bronce, en las dos categorías en las que participó. Resta la participación de Agustina 

Moraga.  

Argentina está en el cuarto lugar en el medallero de los Juegos Panamericanos y, en parte, ese 

lugar se debe al desempeño de nuestros deportistas.  

Por eso, pido el tratamiento sobre tablas para que esta declaración llegue a tiempo a conocerse en 

las localidades de las que vienen, a sus familias y a los integrantes de la selección nacional. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

Al mencionarse el Expediente D-778/21, 

Proyecto 14 876, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ese pasó a la Comisión G. [Dialogan]. Perdón, a la 

Comisión H. 

4.1.32 

 

Expte. D-774/21 - Proy. 14 871 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Proyecto 14 871, Expediente D-774/21, de declaración, por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la décima edición del Encuentro Provincial de 

Trovadores y Poetas que se llevará a cabo el 28 y 29 de diciembre en la localidad de Andacollo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para pedir también el tratamiento sobre tablas, teniendo en cuenta que este encuentro, que es 

el décimo que se realiza a lo largo de la historia del Neuquén, va a realizarse en la localidad de 

Andacollo y será el 28 y el 29 de diciembre.  

Pido el tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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4.1.33 

 

Expte. D-781/21 - Proy. 14 880 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-781/21, Proyecto 14 880, de resolución: se 

repudian las connotaciones homofóbicas de los entrenamientos impartidos en la Policía. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto, habida cuenta de que fueron algunas 

expresiones que se desarrollaron durante estos días. Así que dada la noticia inminente que fue y la 

necesidad de hacer una expresión urgente al respecto, pido su tratamiento sobre tablas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias, presidente. 

Saludos a todos. 

Es para dar el presente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No hay más asuntos reservados. 

Ha finalizado el tiempo de otros asuntos.  

5 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Conforme con el artículo 165, pongo a consideración 

entender una hora más. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Extendemos una hora más. 

Pasamos a homenajes. 

4.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ. —Gracias, señor presidente. 

Voy a hacer un homenaje recordatorio en nombre de los diputados Rols y Gallia también, para 

recordar a un compañero, a un amigo que hace muy poco tiempo nos dejó.  

La verdad que con mucha tristeza hemos despedido a Tom Romero, sabiendo por los últimos 

años de su vida cómo batalló para hacerle frente a su enfermedad. Él tenía un problema severo de 

corazón.  
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Él vivió su vida para la política. Señor presidente, la última charla que tuve con él fue el día —

charla no, perdón, mensajes, porque ya no estaba muy bien—, el día 14, el día de las elecciones, y 

ya no se lo notaba bien. Pero el último mensaje de audio que él me manda me quedó algo muy 

grabado en la mente porque intercambiamos algunas charlas. Y él me dijo: hasta el día en que me 

muera voy a seguir haciendo política, y estaba internado.  

Para los que conocimos a Tom Romero —creo que la mayoría—, compañeros del Partido 

Justicialista, supo ser presidente del PJ en la provincia del Neuquén, fue diputado cuatro mandatos, 

diputado provincial, diputado nacional, hijo de don Nicanor Romero, compañero candidato a 

gobernador que, lamentablemente, perdió en un ballotage con Felipe Sapag. Su madre fue diputada 

nacional, diputada provincial. Tom decía que había sido concebido en un día maravilloso porque 

nació también el Día de la Lealtad Peronista y, paradójicamente, muere ese día, perdón, muere un 

día después. Hubiese cumplido 60 años. 

Quienes compartimos la última Cámara con Tom supimos que la batallaba todos los días. Más 

allá de la cuestión política, creo que dejó trascender un ser humano distinto; y hablo en primera 

persona porque en lo político hemos tenido idas y vueltas, y, la verdad que cuando llegan estos 

momentos así uno desnuda su verdadera esencia.  

Lamento, en lo particular, y muchos compañeros hemos lamentado este desenlace; si bien estaba 

dentro de lo previsto no nos lo esperábamos.  

Tom Romero fue afiliado al Partido Justicialista, participó en distintos espacios políticos, entre 

ellos, el Frente Renovador. Supo ser fuente de consulta de muchos, de muchos sectores políticos.  

Por eso, señor presidente, no quería dejar pasar por alto ni que pasara esta sesión sin dejar de 

recordarlo, rendirle un homenaje; la verdad, no me esperaba tener que hacer esto. Lo hemos hecho 

con otros compañeros que nos han dejado, y deseo que su alma descanse en paz y desearle a la 

familia un saludo y un abrazo muy grande. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS —Gracias, presidente. 

Mi homenaje es para un médico neuquino, el doctor Ángel Federico Herrera. Es médico 

cirujano, especialista en clínica médica, con maestría en hipertensión arterial, con amplia y 

destacada trayectoria. Es secretario de la Sociedad Argentina de Hipertensión Arterial en el distrito 

Austral. Es miembro del grupo de trabajo de farmacología de la Sociedad Argentina de 

Hipertensión.  

Desde el inicio de su profesión, el doctor Herrera con profunda abnegación lleva adelante un 

trabajo casi en soledad para concientizar a las personas sobre la importancia de la hipertensión 

arterial para lograr calidad de vida y que alcancen un buen estado de salud. 

Recientemente, en el Boletín de la Sociedad Argentina de Hipertensión Arterial, institución de 

enorme peso científico y académico, de prestigio nacional e internacional se publicaron dos 

artículos del doctor sobre toma de posición e hipertensión y en el estudio de una futura droga 

llamada semaglutide que se encuentra en la tercera fase de estudio. 

Es importante destacar que el desarrollo de estos artículos tiene casi un año de trabajo. Es un 

orgullo para los neuquinos tener esta calidad de médicos. 

Para el doctor Herrera, muchas felicitaciones y el agradecimiento por su trabajo diario para el 

beneficio de las personas. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Me voy a tomar unos minutos para hacerle un homenaje, tal cual se hizo recién en el Concejo de 

Deliberante de nuestra provincia a nuestro querido Horacio «Pechi» Quiroga, que acaba de ser 

declarado vecino ilustre de la ciudad de Neuquén.  
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«Pechi» en el año 1981 fue presidente de la Comisión Vecinal del Barrio Nuevo; del 87 al 91 fue 

concejal de nuestra ciudad; en el año 1994 fue convencional constituyente para la redacción de la 

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Neuquén; del año 1995 al año 1999 fue concejal de la 

ciudad de Neuquén; desde el 99 al 2007 fue intendente de nuestra querida ciudad; en el año 2008 al 

2009 ejerció el cargo de subsecretario de Asuntos Institucionales de la Cancillería Argentina con 

rango de embajador; en el año 2009, Horacio «Pechi» Quiroga fue diputado nacional de la provincia 

del Neuquén por la Unión Cívica Radical, y desde el año 2011 hasta su fallecimiento fue intendente 

de nuestra ciudad.  

La verdad que lo que acaba de ocurrir en el Concejo Deliberante, de lo que lamentablemente no 

pude participar, nos enorgullece y nos emociona a todos los que formamos parte de este espacio y 

ponen en valor las gestiones que él tuvo, que impulsó durante sus intendencias que trasformaron 

para siempre la ciudad de Neuquén. Por ejemplo, con la construcción de la terminal de ómnibus, la 

Plaza de las Banderas, el Paseo de la Costa, el Parque del Oeste, el Parque Norte, pero así también 

el Parque Belgrano, el Museo Nacional de Bellas Artes que tanto lo enorgullecía a él, el Cenotafio a 

los Caídos de Malvinas; la construcción del nodo vial Ruta 7 y Doctor Ramón; el creador e 

impulsor de la tan importante Fiesta de la Confluencia; la Feria Internacional del Libro; la construcción de un 

nuevo edificio municipal; el Corredor Doctor Ramón- Leloir; importantes obras pluviales como las del 

sistema Rodhe, Huiliches y el de las calles San Martín e Independencia, y también implementó el 

plan de asfalto más importante de la historia de nuestra ciudad.  

Sin duda, creo que coincidimos todos en que «Pechi» transformó la ciudad de Neuquén y ha 

sido, sin duda, el mejor intendente que ha tenido hasta ahora y —en lo personal— que va a tener la 

ciudad de Neuquén en la historia. 

Hoy es un día muy importante y que nos emociona a todos porque a «Pechi» se lo declaró lo que 

es y va a seguir siendo para todos nosotros, que es un ciudadano ilustre de nuestra ciudad de 

Neuquén. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Nunca dejé de asistir a las reuniones legislativas, nunca dejé de venir a las sesiones y nunca 

llegué tarde tampoco. Pero hoy, realmente, ameritaba que quienes estábamos comprometidos desde 

un inicio con la Intendencia que tuvo una gran impronta desde 1999 con «Pechi» Quiroga 

asistiéramos al Concejo Deliberante a dar respaldo a ese proyecto de declararlo vecino ilustre. 

Y aparte de la emoción con que uno iba, con que uno participó de esa forma de homenajear 

posmortem a «Pechi» Quiroga, cuando íbamos desde la Legislatura hasta el Concejo Deliberante, 

bueno, esto no existía antes de la Intendencia de «Pechi» Quiroga, la calle Leloir era una calle de 

tierra de una sola mano. Entonces, como dijo la diputada Esteves que relató todas las obras, yo 

quiero, simplemente, y para finalizar recordando y haciéndome eco de esta trascendente declaración 

de vecino ilustre, que hagamos memoria: cómo imaginó la ciudad antes de ser intendente y cómo la 

dejó después de ser intendente. Es decir, una persona que sí tenía un plan cuando llegó a la 

Intendencia, y que sí tenía proyectos, que los cumplió y que fue en su ejecución más ambicioso que 

lo que había planteado anteriormente. 

Este es mi recuerdo. Yo fui en los primeros años colaborador estrecho en muchas áreas, en los 

dos últimos mandatos de «Pechi» no estuve en la Municipalidad, cumplí funciones partidarias y el 

recuerdo mío es permanente, el recuerdo de haber sido visionario de lo que tenía que ser una 

ciudad, dejando de ser aldea para ser la más grande de la Patagonia. Y en ese recuerdo, quiero que 

nos quede vívida esa forma de hacer, esa forma de actuar, esa impronta y esa generación de gente 

que realmente fueron los hacedores de Neuquén; en especial, «Pechi» Quiroga.  

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Lo mío es otros asuntos, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

¿Alguien más para homenajes? 

Tiene la palabra la diputada María Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ. —Gracias, presidente. 

Simplemente y a título personal sumarme a las palabras y al homenaje a Tom Romero. 

Compartimos en la gestión pasada varias comisiones de trabajo, teníamos nuestras grandes 

diferencias, y, bueno, seguramente acá «el Chino» Sánchez, Maxi Caparroz, María Laura 

recordarán algunas de las peleas bizantinas que teníamos en las comisiones, en el recinto. Pero yo 

quiero destacar que también gracias a él y a una impronta de trabajo, y a una voluntad muy enorme 

que tuvo porque nosotros lo veíamos en su estado de salud complicado y él asistía siempre 

puntualmente y trataba de estar en todas la sesiones, en todas las comisiones.  

Él era el presidente de la Comisión de Derechos Humanos y hay que reconocer que tenía una 

particular atención y predisposición para abordar muchas temáticas en esta comisión que es muy 

sensible. Y recuerdo que él fue, la verdad, un actor fundamental para poder, después de diez años de 

presentaciones lograr que el proyecto de creación del Comité contra la Tortura se convirtiera en ley. 

Fue un actor realmente indispensable en esa discusión habilitando siempre la convocatoria a todos 

los espacios políticos, a mantener el tema en tratamiento, a buscar a través de reuniones y la 

permanencia del debate, el tema en la agenda para que pudiera salir. Hoy eso es ley, y la verdad es 

que es algo que merece el reconocimiento, también, de su enorme aporte en este sentido. 

Y, por supuesto, también, un tema en el que contribuyó mucho porque… recuerdo estos temas 

porque los propusimos, prácticamente, en conjunto; los tratamos muchas veces durante los debates 

en la gestión pasada, que tenía que ver con la búsqueda de justicia de los integrantes de la 

Cooperativa de Viviendas de los Periodistas Neuquinos.  

Tengo este recuerdo de Tom en un estado de salud muy delicado, muy complicado, y queriendo 

quedarse hasta el final de la comisión para poder votar favorablemente algún despacho que nos 

diera la posibilidad de seguir avanzando en ese tema. 

Este año, yo seguí manteniendo comunicación con él y este año, a propósito de la situación 

familiar que yo atravesé estuvo muy presente. La verdad es que fue un apoyo muy especial, muy 

particular que tuvo, siendo que, realmente, siempre tuvimos unas diferencias enormes en el orden 

de lo político; pero, la verdad es que ese costado fue muy sensible y muy amable, también, de su 

parte. 

Así que no quería dejar de mencionar la importancia que tuvo en su paso por esta Casa, pero, 

también, en lo que fue ese momento personal de mi familia. 

Y, por supuesto, también recordar a «Pechi» Quiroga, quien, de la misma manera, con las 

enormes distancias políticas nadie puede dudar que era un actor central de toda la política neuquina 

y, realmente, le dio un giro enorme a lo que fue la ciudad de Neuquén que muchos, por supuesto, 

valoran desde distintos aspectos, desde distintas esferas. No por nada la declaración que se llevó 

hoy adelante en el Concejo Deliberante. 

Por supuesto, también, recordarlo a él y todo el afecto, por supuesto, con Aye Quiroga que, 

también, compartimos gestión y que, claramente, en ella creo que se ve reflejada la impronta y la 

semilla que sembró «Pechi» Quiroga en la continuidad de lo que él consideraba una forma de hacer 

política. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

¿Alguien más para homenajes? 

Tiene la palabra la diputada Maria Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA. —Gracias, presidente. 

Primero, quería dar el presente. 

Después, quería agradecer a todos los diputados por las palabras que han dicho sobre el 

homenaje a «Pechi» Quiroga y, también, agradecer a todos los bloques porque cada uno de los 

bloques que están acá presentes acompañaron la declaración en el Concejo Deliberante. 
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Así que, realmente, agradecerles. 

Para nosotros, como familia, es un orgullo la declaración de ciudadano ilustre. 

Así que muchas gracias. Muchas gracias, de corazón. 

Y, también, me quería sumar a las palabras de homenaje a Tom Romero. Con él, también, 

compartí una gestión y se lo veía como… a pesar de sus problemas de salud, con tanto esfuerzo 

venía, acá, al recinto, y se quedaba hasta las últimas horas, a la noche, capaz, doce de la noche, tres 

de la mañana y él seguía estando a pesar de su salud. Obviamente, demostró una gran pasión por lo 

que hacía.  

Así que, también, sumarme al homenaje y hacerle llegar mis saludos a la familia. 

Y a los diputados, muchas gracias. 

Nada más. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Diputado Caparroz, ¿para homenajes? 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Desde nuestro bloque, sumarnos a las palabras en homenaje a Tom Romero.  

Hemos tenido el honor y el placer de poder compartir con él la gestión pasada, en donde —como se 

dijo— en las diferencias se podían construir un montón de acuerdos y velar siempre por el futuro de 

la provincia; siempre con esa predisposición de construir políticamente. 

Un hombre que era, como lo decimos, un hombre político con todas las letras. 

Sumarnos al recuerdo. Un gran abrazo a la familia y nuestro homenaje desde nuestro bloque, 

donde pudimos trabajar, realmente, muy bien en la gestión pasada. 

En lo personal, muy allegado por su tema de salud, en donde charlábamos mucho con respecto al 

futuro y cómo venía el tratamiento, etcétera. Tuvimos, también, ese tipo de acercamiento en lo 

personal. 

También, felicitar a la familia y creemos que es justo el homenaje recibido a «Pechi» Quiroga. 

Creemos que es de estricta justicia que así se lo haga y se reconozca a un gran hacedor que tuvo, 

también, la ciudad de Neuquén. 

Felicitar, también, a la familia. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

Sumarme al reconocimiento a «Pechi» Quiroga. Creo que fue muy bien descripto por 

compañeros y compañeras de este recinto. 

Yo quisiera compartir, por ahí, algunas cuestiones que tienen que ver con los intercambios y la 

interacción que ha tenido «Pechi» Quiroga con nuestro espacio político. Muchas veces hemos 

logrado coincidir, porque creo que en el fondo los valores y los objetivos tenían que ver con lo 

mismo, con llevar derechos, con llegar con el Estado a cada rincón de la ciudad de Neuquén. 

Así que quiero rescatar que fue una persona constructora, una persona que tendía lazos y esto me 

consta porque dirigentes de nuestro espacio político siempre lo han expresado de esa manera. 

Y la verdad es que salvando las distancias que podemos llegar a tener, en que creemos que hubo 

cosas que faltaron y que hicieron falta en su gestión, la verdad es que ha transformado a la ciudad 

de Neuquén y la ha puesto en un lugar muy relevante en la Patagonia. Y creo que a partir de lo que 

él pudo dejar, hoy es posible que la ciudad de Neuquén pueda llegar a tener otro tipo de proyección 

y se pueda llegar a ocupar de otros temas que, a mi entender, por ahí, faltaron en su gestión. 

Así que enorgullecernos, también, nosotros, desde el espacio en el cual milito porque, realmente, 

creo que fue y es un ciudadano ilustre de la ciudad de Neuquén. 
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Y, por otro lado, también, saludar a la familia del exdiputado Tom Romero, porque imagino el 

dolor que están atravesando. Y quiero solidarizarme, a pesar de todas las diferencias que hemos 

tenido con Tom Romero, en los momentos más difíciles que hemos pasado todo nuestro espacio 

político, cuando fuimos perseguidos por ser kirchneristas y, bueno, no hemos tenido una buena… 

una buena experiencia, no nos hemos sentido acompañados. Pero, aun así, quiero saludar a toda su 

familia y solidarizarnos por el momento que están atravesando. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

¿Alguien más para homenajes? 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Yo quiero hacer un homenaje particular, es más que nada muy sentido en la familia ceramista. 

Hoy se cumplen tres años de la partida de un gran compañero, luchador, joven. Tomó la decisión de 

irse, y eso es lo que nos duele mucho; es el compañero Eugenio Fuentes.  

Eugenio Fuentes es hijo de «Nano» e Inés Fuentes, de Centenario, una familia muy reconocida 

en Centenario; ambos son trabajador y trabajadora municipales, y siempre fueron luchadores, de 

toda la vida. Y, claramente, inculcaron en sus hijos, en Alfredo, en Eugenio, en su primo Damián, 

que son compañeros militantes de nuestro espacio, la idea de luchar por transformarlo todo. 

En este sentido, hoy, queríamos rendirle un homenaje, se cumplen tres años. Es en el marco de 

que, también, los ceramistas estamos cumpliendo en este año veinte años de lucha, y Eugenio fue 

una pieza fundamental, fue una pieza clave.  

Un joven que cuando estaba cursando en la universidad tomó la decisión de ir a poner el cuerpo 

en una fábrica que tuvimos que luchar muchísimo, que fue Cerámica del Valle; una fábrica que, 

prácticamente, el empresario tenía a los trabajadores en forma esclava y que dimos una pelea 

enorme para que esos compañeros y compañeras resistieran, y después se incorporaron a Zanon. 

Ese era Eugenio; un compañero que desde su juventud entendió, fuertemente, cuál era la política 

que él quería levantar y lo hizo convencido. 

Por eso, quería aprovechar este espacio para rendir un homenaje, para hacérselo llegar a su familia y 

a todos los compañeros y compañeras que reconocen en la familia Fuentes un espíritu de lucha 

incansable. 

Este es nuestro homenaje para nuestro querido compañero Eugenio Fuentes. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

Hoy en algún momento de la sesión le escribí a la diputada Leticia Esteves, preguntándole por 

qué estaba sola; entonces, me refirió que quienes ahora la rodean estaban en esta actividad de 

ciudadano ilustre de nuestro querido y recordado «Pechi» Quiroga. La verdad, no lo sabía, porque 

seguramente hubiese estado.  

Recuerdo tantas discusiones interesantes desde el punto de vista político, pero se extraña mucho 

al amigo; pero, además, se extrañan también desde lo político las características personales. Pido 

disculpas si me reitero en cosas que puedan haber dicho, pero no las escuché. Pero su tan particular 

manera de hacer política, más allá de lo que puede elogiarse y mucho en cuanto a la gestión, eso la 

política del Neuquén lo perdió cuando «Pechi» no estuvo. Y, bueno, por ahora ese pensamiento que 

tan bien explicaba y con el cual yo tenía y tengo diferencias no está presente, pero es lo que me 

interesa resaltar.  

Lorena recordaba cuando alguna vez transitamos juntos la provincia, él era nuestro candidato a 

gobernador y me tocó acompañarlo en un montón de actividades. Hace poco, a propósito del 

presupuesto que después vamos a discutir, fui a algunos apuntes con cosas que pensamos aquellos 

que queremos gobernar esta provincia. ¡Claro!, para eso tenemos que ganarles alguna vez una 

elección; por ahora, no ha sido posible. Pero con «Pechi» en esas recorridas pensábamos el lugar del 
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pavimento, el centro de esquí que se podía hacer en la zona norte, las distintas cuestiones que le 

faltaban al sur, el tema del gas, si servían o no servían los gasoductos, qué se hacía con los 

hidrocarburos y todas esas reservas. No voy a abundar en estos detalles, pero permanentemente ese 

gran intendente que tuvo la ciudad de Neuquén tenía en su mapa, en su radar, en sus concepciones y 

en su ideario cómo potenciar y cómo desarrollar esta provincia. 

Por lo tanto, no voy a hablar mucho más. Mi cariño, mi afecto, mi saludo, mi reconocimiento y 

mi respeto a toda su familia, a todos sus correligionarios.  

Y me parece que ha sido una excelente decisión la del Concejo Deliberante del día de hoy. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

¿Alguien más para homenajes? 

No habiendo más pedidos de palabra para homenajes, pasamos a otros asuntos. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Primero voy a pedir si se puede bajar un poquito el aire, está muy frio aquí en el recinto. 

Segundo, por supuesto, me voy a sumar al homenaje. Yo saben todos que no soy neuquina 

capitalina. Como testigo del crecimiento de Neuquén, claramente hay que reconocer el punto de 

inflexión que significó para la dinámica de esta ciudad el paso de «Pechi» como intendente. 

Pero yo quiero rescatarlo en tanto dirigente político. «Pechi» formó parte de un grupo de 

dirigentes políticos que irrumpieron en la política de la provincia, logrando en el 2000 ganar 

muchos municipios. Y desde ese lugar creo que hay un antes y un después en la política de la 

provincia, porque esa irrupción de muchos de esos dirigentes nos permitió a quienes no somos 

oficialismo en la provincia pensar que hay un futuro distinto para esta provincia si nos ponemos a 

articular esas diferencias que muchas veces nos han mantenido alejados.  

Claramente, y desde ese lugar, poner en valor el reconocimiento del Concejo Deliberante de 

Neuquén, saludar a su familia en la persona de nuestra compañera diputada Ayelen Quiroga, y 

valgan estas pequeñas referencias como un homenaje para «Pechi» Quiroga también. 

Mi tema es otros asuntos, como lo dije. Y quería contarles que superadas las restricciones de 

pandemia, como todos sabemos, hay una recuperación de las actividades en las distintas industrias. 

En particular, quiero en este momento hablar de la recuperación de la actividad del cine, de la 

ciencia ficción, del teatro, de las artes —por decirlo de algún modo—. Y en una nueva temporada 

de “Hagámosle una opereta a Soledad Martínez” —la cuarta, creo— le tocó el turno a Diariamente 

Neuquén, pasamos de Río Negro, que muchas… no sé si se acuerdan, Zapala no tiene más 

problemas de desocupación. Todos los años éramos título del Río Negro como la ciudad con más 

desocupación. Hace dos años el milagro en Zapala ocurrió, no hay más desocupación, en Zapala no 

hay problemas, hay un presente arrollador; se dice en todas las sesiones que tenemos un presente 

arrollador en la ciudad de Zapala, acá, con un diputado representante de los intereses de la zona 

centro. 

Esta vez, en Diariamente Neuquén el título, el tráiler es «Multa a diputada K, acusaciones 

mapuches y otras cuestiones». Les voy a expoilear el tráiler. ¡Es malo! Es malo, está mal escrito, es 

una melange incomprensible. Si yo fuera crítica de cine les diría: no vean la cuarta temporada, por 

lo malo que es el tráiler.  

En un momento, termino vinculada con las acusaciones de la diputada Esteves, cosa que para 

nada me molesta; es una diputada que ha logrado ganarse mi respeto a fuerza de trabajo, de 

convicción y de mucha vocación, con lo cual no logro entender la participación del cabo de la 

Policía en la nota, pero en lo demás…, yo podría entender, la nota no se entiende, la intencionalidad 

política es indiscutible. 

La intencionalidad política es claramente hacer señalamientos a la honestidad en mi condición de 

dirigente local que ningún ciudadano de Zapala cuestiona. Cosa que no sé si le puede pasar a 

muchos dirigentes en la ciudad de Zapala. Yo fui ocho años intendente, fui seis años secretaria de la 

gestión de Podestá, voy por mi sexto año de diputada, fui tres años jueza de faltas de la ciudad de 
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Zapala; y esos señalamientos en Zapala, si no es parte de una operación, a mí los vecinos no me los 

hacen.  

Sin embargo, bueno, el diario empieza con sus relatos, y como el tráiler es malo les quiero contar 

la trama de la película que es el cargo del Tribunal de Cuentas. El cargo es un cargo que 

corresponde al ejercicio 2014; párrafo aparte, el Tribunal de Cuentas con sus dilaciones, con lo 

inoficioso que es ese control, imagínense que nosotros estamos presentando documentación en el 

2021 de un ejercicio del 2014. ¡Magia! Como ya sabíamos cómo veníamos, tenemos fotocopiados 

los ocho ejercicios de los que fuimos parte, con lo cual vamos completando documentación, bueno. 

Es una historia conocida para todos los que hemos tenido responsabilidad de gestión. 

El cargo del 2014 para llegar a esta instancia ha tenido siete u ocho años de actuación, con un 

año y pico de suspensión de términos, producto de la pandemia. En todas las intimaciones que 

hemos recibido del Tribunal de Cuentas, como pasa con todos los ejercicios, nos hemos presentado 

y hemos estado a derecho, porque entendemos que forma parte de las responsabilidades aun cuando 

no estemos en gestión. Hemos presentado la totalidad de la documentación.  

Para informarle a Boggi, quiero decirle, primero, que el cargo inicial era de 8 millones de pesos; 

si se escandalizó con este, imagínense ustedes si hubiera leído algo. Luego, les quiero contar que no 

he pagado esa multa porque como a esta noticia les digo le falta rigor periodístico, le falta estudio, 

le falta profundidad, le falta redacción, o sea, le falta todo, no he pagado la multa. Podrán dar cuenta 

las autoridades de la Legislatura que tampoco se me ha embargado la dieta porque, efectivamente, 

es tan mala la noticia, es tan poco noticia que esto que pasó el 31 de julio, al 1 de diciembre que nos 

reúne hoy no tiene ninguna ejecutoriedad. ¿Por qué? Porque cuando nos llega esa formulación de 

cargos de responsabilidad, inmediatamente me reúno con mi equipo que, por supuesto, quiero 

ratificar mi respaldo, mi respeto y mi absoluto compromiso con esos compañeros que, por supuesto, 

como en todas las otras circunstancias presentaremos, no presentaremos, resolveremos esta 

situación. Y, ¿por qué digo esto? Porque el cargo remanente, que son esos casi 500 000 pesos del 

inicial de 8 millones de pesos tenía alguna documentación que no tuvimos en ese momento cuando 

se nos hizo el último paquete de observaciones. Pedimos plazo para reunirla en la Municipalidad; lo 

hicimos y lo presentamos en el año 2019. 

Nos llamaba la atención, entonces, que no se hubieran levantado esas observaciones, que les 

quiero contar de qué se tratan, porque como la intencionalidad política de la nota es señalemos a 

Soledad Martínez, habrá algún vecino que piense que nos quedamos con esa plata; habrá algún otro 

que crea que no la rendimos. Pues no. El 90 % de ese cargo es por un criterio que el Tribunal de 

Cuentas tiene que tiene anacronismos inexplicables; quienes no han estado en gestión no saben que 

en la gestión actual si vos no presentás en papel los balances, no los podés presentar. No los podés 

presentar. Tenés que ir al Tribunal de Cuentas a que te rubriquen todas las hojas, las que vos creas, 

1000, 1500, 2000; después, con las otras hojas haces un asado, no sé, porque están todas rubricadas 

por el Tribunal; tenés que imprimirlo, ponerlo en cajas y traerlo. Como esos anacronismos hay 

cientos. El Tribunal de Cuentas tiene una línea por la cual ha instalado sistemas de administración 

—o la provincia, digamos, pero está esa recomendación en el Tribunal de Cuentas—, en donde el 

sistema de administración es técnico, es tecnológico. Vos disparás una orden de cuenta, una orden 

de pago, un pedido; esa orden de pago tiene un número; todo va secuenciado con ese número. 

Entonces, vos contratás un servicio; por ejemplo, uno de los cargos, 1200 pesos un servicio de un 

gasista, gasista de Zapala para hacer una… El gasista va, hace la tarea, se certifica, se certifica que 

la tarea está hecha, se firma la certificación, presenta la factura. El cargo que nos ratifican es porque 

ese gasista no nos presentó el recibo X. Proyectamos la sala de Zapala, es una sala 3D, equipada por 

el Gobierno de Cristina Kirchner, tiene setecientas localidades; estamos en línea porque es Sala 

Incaa, proyectamos películas de la Warner, proyectábamos películas de la Warner, de Paramount. 

El cargo es porque no recibimos el recibo de la Paramount, no porque no se proyectaron las 

películas, porque no lo pagamos, porque no nos dieron la factura. Porque no está el recibo X. El 

95 % del cargo es porque faltan los recibos X. Le faltó leer a Boggi, capaz que no tenía tiempo, 

estaba enredado con la situación del cabo, no sé qué estaba pasando, pero no lo leyó.  
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Entonces, por supuesto, nos constituimos en el Tribunal. ¿Qué pasó cuando nos constituimos en 

el Tribunal? Resulta que el Tribunal de Cuentas no agregó al ejercicio del 2014 el último descargo 

que consta de ni más ni menos que de 1003 fojas y todavía no lo encuentran; por eso nos ratificaron 

ese remanente de la observación. Entonces, como la noticia no es noticia porque fue el 31 de julio, 

porque nada de lo que dice esta noticia pasó como lo insinúa, yo le digo a los muchachos del 

oficialismo de la provincia, a los muchachos del oficialismo de Zapala ¡déjense de joder con estas 

cosas! ¡Basta de selfies, de fake news, de operaciones! ¿Por qué no se ponen a laburar? Porque el 

presente arrollador de Zapala necesita muchas otras cosas, además de selfies. Necesita servicios, 

necesita cloacas, necesita agua, además de pavimento. Se necesitan muchas cosas. Tienen la 

Municipalidad, tienen plata. Nos hubiera encantado tener la guita que tiene esta Municipalidad. 

Tienen el favor del gobernador y del vicegobernador, tienen un auditor del Tribunal de Cuentas 

sentado al lado de la secretaria de Hacienda en una oficina con sede permanente en la 

Municipalidad. Los que han estado en gestión, los que han sido intendentes, el señor 

vicegobernador que es contador saben que eso contraviene todas las normas de la auditoría externa, 

pues está ahí para corregirles online las inconsistencias de la gestión. Pónganse a laburar. Cuando a 

nosotros nos tocó laburar, laburábamos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Hoy lo debatiremos, y ha sido un escándalo público el cancionero de la Policía en los 

entrenamientos que dice: Mi mamá me dijo a mí que yo era un varoncito, pero cuando vine aquí me 

dijeron mariconcito. ¡Qué atraso! Esto es barbarie, es embrutecimiento. Esta es la formación de la 

Policía del Neuquén que después tiene que tomar una denuncia a una mujer que necesita ayuda ante 

la violencia de género. Esta es la Policía que nos apunta cuando reclamamos nuestros derechos. 

Esta es la Policía que apunta contra las mujeres cuando las desalojan ante la falta de viviendas y que 

defienden un pedazo de tierra para vivir. Este es un entrenamiento público que la oportunidad fue 

capturada por una vecina o un vecino, desconozco su identidad, en pleno barrio Santa Genoveva. 

Cuatrocientos aspirantes en la Policía que entrenan de esta manera a cielo abierto, de manera 

pública, están absolutamente empoderados en que esta es la orientación para las fuerzas represivas 

en esta provincia. Ahora los sancionan o les piden las sanciones por algo que no es que desconocían 

porque cualquiera lo pudo ver y lo debe haber visto miles de veces, sino porque tienen que hacer 

algo. Veinticuatro horas antes de este escándalo, tuvimos en este mismo recinto al gobernador Omar 

Gutiérrez reatrevido, fanfarroneando, escupiendo para arriba, diciendo que esta era la provincia 

ejemplo en la erradicación de la violencia de género. No pasaron veinticuatro horas y le explotó 

entre las manos este escándalo de la Policía del Neuquén; en el mismo momento él anunciaba con 

bombos y platillos la elevación del rango de las políticas públicas sobre la cuestión de la violencia 

de género porque elevaba el rango ministerial, lo que es una Subsecretaría.  

Ustedes se dan cuenta de que elevar un rango no significa nada, absolutamente nada. A este 

Gobierno le suda el machismo, la misoginia y la homofobia.  

No se trata de un cantito en un episodio aislado, se trata de toda una orientación. Ahora, la 

política de cooptación del Gobierno, de demagogia con la cuestión de la mujer y de las diversidades 

sexuales con su mesa de la diversidad, con sus funcionarios y funcionarias, etcétera, etcétera, su 

subsecretaría, secretaría, sus comisiones especiales, pin, pan, pon, todo eso, no va a poder parar algo 

que va a ser una oportunidad de dar una respuesta contundente. Y en este proceso de cooptación, 

intentan ser dirigentes vitalicios de una movilización que este día 11 en la provincia del Neuquén va 

a ser la movilización del orgullo en donde vamos a ir con todo contra esta política y a desplazar a 

los oficialismos que son los responsables de llevar adelante esta política homofóbica en esta 

provincia. Entonces, esa va a ser nuestra respuesta el día 11 en la movilización. 

Y una cuestión, porque me voy a anticipar a un debate: ¿la Policía puede tener una formación 

humanizada? ¿La Policía puede tener una formación con perspectiva de género? No hay Ley 

Micaela que valga. Porque la Policía tiene una tarea fundamental de defender un régimen de 

opresión, de ajuste, de crimen contra el pueblo trabajador, contra las mujeres y las diversidades, de 
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ocultamiento y de la impunidad de los crímenes que se producen. Lo vemos todos los días cuando 

decimos: el Estado es responsable. No voy a gastar mucho tiempo, nos referimos a todo eso. Un 

régimen que promueve, como lo decimos ahora, la violencia, la homofobia y el machismo. No hay 

salida para ese problema, no hay salida en manos de la organización de un Estado que lleva adelante 

la defensa de un régimen como este.  

Nuestra respuesta va a ser el día 11 en una gran movilización contra todo este aparato represivo y 

la política homofóbica, ajustadora del Fondo Monetario del Estado provincial y del Estado nacional 

porque no ha sido el único proceso que se ha vivido; solamente que una captura los volvió a poner 

nuevamente al desnudo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Muchas gracias, presidente. 

En los últimos días recibimos una muy buena noticia. Estamos hablando de la designación por 

parte del gobernador Omar Gutiérrez de María Eugenia Ferraresso, nuestra Mage, quien se 

desempeñará al frente del nuevo Ministerio de Mujeres y Diversidad.  

Queremos aprovechar este espacio desde el bloque del Movimiento Popular Neuquino para 

felicitarte ante este nuevo desafío, seguramente vas a hacerle frente con todas las ganas el 

compromiso y la capacidad de trabajo que conocemos. También agradecerte, Mage, por estos dos 

años de trabajo en conjunto, por tu predisposición y tu acompañamiento permanente. Realmente, 

sabemos de tu vocación, de tu empuje, de tu fuerza para construir con presencia, involucrándote en 

cada uno de estos roles que has desempeñado y con ellos forjaste la experiencia que ahora vas a 

tener la oportunidad de demostrar para marcar el camino del inicio del nuevo ministerio tan 

significativo para nuestra provincia. Sin duda, te vamos a extrañar, pero tenés todo nuestro 

acompañamiento para la nueva etapa que se viene. 

Felicitaciones. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Brevemente. 

No queríamos dejar pasar el hecho de que hace pocas horas tuvimos en Neuquén la posibilidad 

de ser sede del Parlamento Patagónico, un evento por demás importante y que cada día que pasa va 

a tomar más relevancia gracias al compromiso de los gobernadores, vicegobernadores y diputados 

de cada una de las provincias en donde se les está dando el espacio que la Patagonia necesita a 

través de sus legisladores. 

Solamente, decir o felicitar a la organización, a la Presidencia de esta Cámara que fue reconocido 

por todos los legisladores de todas las provincias patagónicas, no solamente el programa, sino la 

atención que tuvieron. Felicitar a nuestros diputados de la Comisión K, todos ellos que nos dejaron 

muy bien representados y pudieron trabajar estos tres días y dejar muy bien al Neuquén. 

Así que queríamos refrendar esto, felicitar a todos los que participaron y ojalá que seamos sede 

muchas veces más. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Simplemente, quiero nombrar para no perder, para no dejar pasar la relevancia de este día que 

fue el 25 de noviembre en donde se conmemora el día contra la violencia de género, el día contra la 

violencia machista. Este día es a partir de un movimiento que se genera en el año 1981 en 

Latinoamérica y acuñado en honor a Minerva, Patria y María Teresa Mirabal, tres hermanas 

dominicanas asesinadas el 25 de noviembre de 1960, simplemente, por ser mujeres y por ser 
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opositoras al dictador Trujillo. Recién en el año 1999, la ONU declara cada 25 de noviembre el Día 

Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Ese día, justamente, como todos los años, en Neuquén capital marchamos, marchamos todas las 

organizaciones de mujeres y diversidades por las calles neuquinas festejando, de alguna manera, 

todo lo que logramos en todos estos años, pero, por sobre todas las cosas, señalando todo lo que 

falta. Nos siguen matando cada treinta y dos horas en la República Argentina. Neuquén forma parte 

u ocupa el tercer o cuarto lugar, según quien lo mida, en el ranking de femicidios de la Argentina. 

También, contarles que esa gran movilización concluyó en los arcos romanos situados en el Parque 

Central y contarles que esos arcos romanos fueron declarados como espacio intercultural Graciela 

Alonso en el mes de octubre por el Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, Graciela Alonso 

haciendo referencia a una gran militante fundadora de la colectiva La Revuelta, una luchadora por 

el derecho al aborto. 

Yo tuve el honor de poder compartir con ella un tramo, un tramo de mi vida teniéndola, 

justamente, como profesora. Una mujer impecable, implacable, clara, inamovible de algunas 

posturas, pero con una dulzura y con una capacidad de consenso la verdad que admirable. Así que 

esto es otros asuntos, pero también un homenaje a Graciela Alonso. Y por supuesto que ese espacio 

va a ser ocupado para poder seguir luchando, peleando por todo lo que nos falta conquistar. 

También, en ese marco, quiero felicitar a la secretaria de Cámara, a Mage. La verdad que me 

pone muy contenta —y se lo decía a ella el otro día—, creo que elevar a rango ministerial todo lo 

que tiene que ver con la temática de mujeres y de diversidades es un paso adelante. A eso hay que 

dotarlo, hay que dotarlo de políticas concretas, claras, hay que dotarlo de presupuesto, hay que 

dotarlo, de alguna manera, de mano firme y de poder, justamente, para poder deconstruir esta 

cantidad o esta estructura machista que es la que nos oprime y la que nos falta por sobre todas las 

cosas. La verdad, desde el bloque queremos felicitarte. Y, por supuesto, desde este lugar de 

opositora poder ponerme a disposición, sobre todo, y poner a disposición en lo que se pueda 

articular teniendo en cuenta y la profunda convicción —como lo digo siempre— de que el 

feminismo es transversal, porque en este recinto, en todos los espacios políticos, en todos los 

ámbitos, en todas las clases sociales ninguno de ellos resiste archivo en materia de reproducción de 

las violencias. Cada una de quienes ocupamos una banca hemos sido víctimas de violencia aun en 

nuestros espacios políticos. Por lo tanto, estoy convencida de que el feminismo es transversal. 

Muchísimas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido que la diputada Salaburu, felicitarla, aunque ya lo hicimos de manera 

privada, pero felicitar públicamente a Mage por su designación y por el rol tan importante que va a 

tener, que no tengo dudas de que va a estar a la altura de las circunstancias. 

Pero no puedo dejar de decirle que la vamos a extrañar mucho, ha hecho un gran trabajo en el 

lugar que ha ocupado, nos ha tenido mucha paciencia, y hemos aprendido o en lo personal he 

aprendido mucho junto con ella en estos dos años de trabajo. 

Así que, Mage, toda la suerte, y acá estamos para acompañarte desde lo que se puede y desde el 

rol de la oposición —como decía Sole—, una oposición responsable en un tema tan importante y 

tan sensible como el que te va a tocar abordar. 

Ha sido un lujo compartir estos dos años con vos y felicitaciones. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias. 

Va a ocupar un rol Mage muy importante. El mismo nombre del ministerio que va a ocupar hace 

que a los varones nos tiren por la banquina, pero quiero decirle que estoy seguro de que va a 

cumplir con mucho éxito, con mucho protagonismo y con mucha sapiencia porque es una persona 

que conoce de esto. 
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Y, por otra parte, decirle que, realmente, le hago un gran reconocimiento al trabajo que hizo acá 

en esta Cámara. Todos o muchos permanentemente necesitamos del asesoramiento, de evacuar 

consultas, de necesidades para el funcionamiento de los diputados, y estuvo siempre ahí 

contestando permanentemente los llamados, los mensajes. Así que este es un gran reconocimiento. 

Mage, la verdad, lo mejor para vos. Te vamos a extrañar en serio, y creo que dejás un hueco muy 

grande acá en esta Legislatura. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Sumarme, y en nombre de mi compañero de bloque Andrés Peressini también, a la felicitación 

por el nombramiento en el Ministerio de Mujer y Diversidad a Mage. Ya también se lo expresamos 

en forma privada. 

Coincido con el diputado César Gass en todo lo que te hemos molestado, en el compromiso, en 

lo cerca que has estado también de nosotros y de nuestras necesidades o de nuestros requerimientos 

cuando lo hemos solicitado. 

Así que agradecerte nuevamente, felicitarte y, seguramente, esta importancia que va a revestir el 

nuevo ministerio va a tener tu compromiso cien por cien. Así que felicidades y te vamos también a 

extrañar nosotros. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Karina Montecinos. 

Sra. MONTECINOS. —Gracias. 

Lógicamente —y como algunos sabrán—, con Mage hemos compartido más que estos dos años, 

hemos tenido la posibilidad de compartir en un lugar mucho más dinámico que este y vuelve al 

ruedo donde las papas queman, decimos siempre. La ciudad de Neuquén es un lugar con mucho 

dinamismo legislativo, y el Ejecutivo, lógicamente, de la provincia debe ser mucho mayor el 

desafío. 

Con lo cual, sé que estás preparada y, lógicamente —como hablábamos recién acerca de las 

etapas de dirigentes que se van sumando y se van generando en la provincia—, lógicamente, te 

vemos como una de las que comienza en el MPN a hacer punta, como se le dice en la calle. Así es 

que te felicito por el desafío, sé que no solo es un reconocimiento a tu labor como secretaria, sino, 

lógicamente, la campaña que has tenido que llevar adelante y, sin lugar a dudas, tu rol como 

concejala que fue destacable en la ciudad de Neuquén. Así que yo te felicito y como decían los 

demás diputados, lógicamente desde acá, con las herramientas legislativas que tengamos que 

elaborar vamos a estar a disposición y, bueno, lamentablemente tenemos tu teléfono, así que será de 

consulta constante.  

Muchas felicitaciones y gracias, también, al cuerpo que conduce la Legislatura que 

generosamente también posibilita la posibilidad de que Mage asuma este rol que, seguramente, para 

su carrera y su persona va a ser dignificante y llevar adelante como siempre con mucho respeto y 

responsabilidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada.  

Tiene la palabra la diputada Elizabeth Campos. 

Sra. CAMPOS. —Gracias, presidente. 

En nombre de nuestro bloque, felicitarte, Mage; agradecerte especialmente porque durante este 

tiempo has sido una persona facilitadora, nos has guiado, nos has tenido mucha paciencia. Y 

desearte el mayor de los éxitos que, sin duda, así va a ser porque conocés el sentir de las mujeres. 

Hace muchos años que venís trabajando en esto y sé que el éxito te va acompañar.  

Muchas felicitaciones y acá estamos para ayudarte, para respaldarte. 

Gracias por todo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Finalizado el tiempo de asuntos varios, pasamos al tratamiento de los temas del orden del día.  
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Pongo a consideración un cuarto intermedio hasta las 15. 

Se aprueba [14.21 h]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Nos vemos a las 15.  

Gracias.  

A las 15.34, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pasamos al primer punto del orden del día. 

6 

 

MODIFICACIÓN LEY 2680 

(Código Fiscal) 

(Expte. D-41/21 - Proy. 14 780) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

modifican y derogan varios artículos de la Ley 2680, Código Fiscal de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar, si es posible, la omisión de la lectura, por cuanto es el proyecto original, en el 

mismo sentido salió el despacho. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado y los firmantes de los despachos. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A y el despacho de la 

Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). — Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

El Código Fiscal provincial sancionado mediante Ley 2680 en el año 2009 define el marco 

general que regula la tributación en la provincia del Neuquén. 

Este año estamos debatiendo un proyecto que propone modificar quince artículos de esa ley 

original, los artículos 32, 55, 89, 165, 182, 182 bis, 186 bis, 187, 193, 203, 206, 208, 214, 236 y 

237. Asimismo propone derogar los artículos 211 y 212. 

La propuesta de modificación contempla cuatro grandes temáticas. Como primera temática, se 

destaca la modificación de artículos tendientes a adaptar la normativa legal a las nuevas 

modalidades y dinámicas del comercio, tales como el e-commerce y moneda digital. En este 

sentido, se incluye a los bancos digitales y a las monedas digitales dentro del rubro servicios 

digitales, y se considera a las operaciones de compraventa de este tipo de instrumentos realizados 

por sujetos habitualistas para el pago del impuesto a los ingresos brutos. 
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Como segunda temática, considera la implementación del régimen del monotributo unificado 

con la Administración Federal de Ingresos Públicos (Afip). En el marco de los acuerdos asociativos 

de intercambio de información y regímenes de recaudación entre la Afip y la Dirección Provincial 

de Rentas del Neuquén proponen la obligatoriedad del régimen simplificado del impuesto sobre los 

ingresos brutos a todos aquellos contribuyentes que sean monotributistas en la misma, que 

desarrollen actividades solo en Neuquén y que las mismas se encuentren alcanzadas por el 

mencionado impuesto. Con esto se busca garantizar un tratamiento equitativo a los pequeños 

contribuyentes, fortalecer el proceso de desburocratización, así como reducir tiempos de espera. 

Por otro lado, el contribuyente encuadrado dentro del régimen del monotributo ya no percibirá 

las retenciones impositivas que recaen sobre los contribuyentes directos. 

Asimismo, en el marco de estos acuerdos asociativos, la Dirección Provincial de Rentas también 

adquiere facultades para dictar normas reglamentarias para su implementación, efectuando de oficio 

modificaciones al régimen de tributación. 

Como tercera temática, y en consonancia con lo establecido en otras jurisdicciones provinciales, 

se propone la unificación de criterios en los sistemas liquidatorios entre el convenio multilateral y el 

régimen de contribuyentes directos, a partir de la eliminación de la figura del impuesto mínimo. 

Este importe mínimo de impuesto, establecido en la Ley Impositiva para cada actividad quedaría 

eliminado y derogado de manera expresa. Y es por ello que se necesita la eliminación, en la 

derogación de algunos artículos del Código. 

Como cuarta y última temática, se proponen modificaciones tendientes a la armonización 

legislativa con la práctica tributaria.  

Se faculta a la Dirección de Rentas a efectuar procedimientos de altas de oficio y se crea la figura 

del responsable sustituto. 

Esto es a los fines de pagar el tributo a cargo de sujetos que no residen en el territorio nacional 

para tributar la alícuota correspondiente. 

Para finalizar, y como es habitual cada año, dentro del régimen de exenciones y beneficios 

fiscales se propone otorgar un descuento del 5 % a los contribuyentes que adhieran a la boleta 

electrónica. Se propone, también, la exención para eximirse de los impuestos provinciales. Se 

propone eximir en el impuesto de sellos a todos los actos, contratos y operaciones vinculados a los 

contratos de leasing. Se propone eliminar el requisito de que el productor acredite, anualmente, su 

condición ante la autoridad de aplicación para acceder a la exención del impuesto inmobiliario. Y, 

por último, se elimina el requisito de inscripción en el Registro Público de Comercio para poder 

gravar con el impuesto a los ingresos brutos a las personas humanas que se encuentran constituidas 

como empresas unipersonales inscriptas en la actividad de locación y venta de inmuebles, que 

compran y venden inmuebles en plazos mayores a dos años. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Nosotros ya habíamos anticipado en la comisión que no vamos a acompañar, basándonos en 

algunas cuestiones, sobre todo, en lo general del concepto que se vuelve a plantear tanto en este 

proyecto como en el del marco impositivo, donde vemos que hay alteraciones que pueden ser 

progresivas, por un lado, pero hay otras que no.  

Pero, más que nada, porque volvemos a encontrarnos con algo que es recurrente y que marca, 

también, porque todos sabemos que esta es la base de la recaudación de la provincia, que no se le 

toca un solo interés a las empresas hidrocarburíferas.  

Volvemos al mismo esquema; no hay alteraciones, no hay modificaciones. Tenemos una de las 

rentas más bajas de Latinoamérica y, encima, tienen este beneficio donde no se altera, en lo 

sustancial, nada que promueva una recaudación para las miles de demandas que están planteadas en 

la provincia. 

Y eso tiene que ver con este razonamiento, donde todo este tipo de modificaciones terminan 

descargándose, de una u otra manera, en las mayorías populares, en la comunidad; hasta los 

comerciantes salen perdiendo o se los iguala como si fueran recaudadores de grandes superficies. 
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Entonces, nosotros que entendemos, presidente, que estas alteraciones, estas modificaciones y el 

marco impositivo no alteran para nada algo que es esencial y que nosotros lo venimos planteando 

hace mucho tiempo. Tenemos una de las recaudaciones más bajas en la renta petrolera, y eso no lo 

estamos inventando, es así. Y, encima, el beneficio de recaudaciones impositivas que no se alteran. 

Con cual, nosotros no vamos a acompañar estas modificaciones ni acompañar estas propuestas 

de marco impositivo porque entendemos que hay una lógica y un razonamiento de cómo se plantean 

este tipo de iniciativas en beneficio de quienes más se llevan y quienes más recaudan, que más 

recursos se llevan de nuestro suelo. 

Así que nosotros vamos a rechazar y queríamos dejar planteado nuestros fundamentos. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

La miembro informante hizo un listado eterno de eximiciones impositivas al capital, y una de las 

razones —que sumo a las que dijo mi compañero— es que estamos ante un régimen de eximiciones 

y de protección al capital, un subsidio indirecto con las eximiciones y que eso, como lo planteé en la 

comisión en su momento no redunda ni en salarios ni en mantener los puestos de trabajo. No hay 

patronal ni con decreto de DNU ni con este tipo de beneficios que diga: ay, no, a los trabajadores no 

se los echa. Lo primero y descartable son las y los trabajadores. 

Ahora, estos dos primeros puntos que tratamos —el Código Fiscal y el marco impositivo— son 

un aspecto, una pata de los puntos que siguen, que son los presupuestos. ¿De dónde entra la plata? 

Digamos, ¿cómo se hace para recaudar? 

Evidentemente, la compensación de todas las eximiciones impositivas al capital se compensa con 

la persecución a pequeños contribuyentes, del cruce de datos con la Afip, como también quedó 

claro en el debate de comisión para tratar de compensar esa falta de ingresos de la que zafan los 

capitalistas con el voto de todos los que, aquí, no veo a nadie más anotada o anotado en la lista de 

oradores; digo, por el tema de la grieta. 

Y, sin embargo, van a la caza de los pequeños contribuyentes. Y un detalle fundamental: esos 

pequeños contribuyentes no solamente pueden ser pequeños comerciantes, profesionales y demás, 

sino este gran sector precarizado en el Estado, incluso, en esta Legislatura, que tienen que pagar un 

monotributo.  

Los contratos basura y la precarización laboral están a la orden del día y, acá, se va a votar ir a la 

cacería de todos ellos y de ellas. 

Esta es una de las cuestiones, obviamente, por las que estamos rechazando estos dos proyectos. 

Y, obviamente, la estabilidad fiscal es para el gran capital. Acá, hay eximiciones, hay tasa cero 

para la construcción y para otros tantos sectores, porque cuando al pueblo del Neuquén le dicen: 

che, no hay plata para esto, no hay plata para el otro; ¿salarios?, no hay plata; obras, no hay plata; 

tenemos que pedir deuda, deuda.  

Y está entrando en esta Legislatura, en el día de hoy la perlita del año por la cual se ha estirado el 

almanaque parlamentario, que se supone se terminaba mañana y, sin embargo, se estira. Ahí, sí, se 

puede estirar. ¿Quieren un nuevo empréstito? ¿Quieren una nueva deuda? 

Entonces, en vez de tener que recurrir a nuevas deudas, vayan a sacarles la plata a los bolsillos 

de los capitalistas, que se la llevan en pala y, para colmo, no se recauda como corresponde recaudar 

de quienes tienen tantos beneficios. 

Entre esos y otros más es nuestro fundamento del rechazo a esta confiscación al pueblo de la 

provincia del Neuquén. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Muñoz. 

Sr. MUÑOZ. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, no voy a apoyar este proyecto por lo que planteé, en su momento, en 

comisiones, por cuestiones de que no han medido con la misma vara algunas cuestiones de la 
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sociedad, a algunos integrantes de la sociedad, como son los profesionales, que ni siquiera les 

hemos otorgado una posibilidad de bajar por un año los aportes que hacen ante Rentas. 

Por lo tanto, señor presidente, también voy a rechazar este proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de la palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

7 

 

LEY IMPOSITIVA AÑO 2022 

(Expte. D-693/21 - Proy. 14 784) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

establece un nuevo marco impositivo para el año 2022. Deroga la Ley 3274 y el Decreto 41/21.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

En el mismo sentido, corresponde un despacho equivalente al proyecto ingresado. Por lo tanto, 

sugiero a la Cámara omitir la lectura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado y a los firmantes del despacho.  

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Como es sabido, la Ley Impositiva que se presenta y se debate cada año define alícuotas y 

montos fijos que deben pagar contribuyentes en general y que conforman la recaudación provincial 

del ejercicio fiscal.  

El régimen impositivo propuesto para el año 2022 se enmarca en lo normado por el Código 

Fiscal provincial y sus modificatorias, las cuales acabo de mencionar en los cuatro grandes ejes.  

En relación al impuesto a los ingresos brutos se mantienen las mismas alícuotas que las previstas 

para la Ley Impositiva vigente (la 3274) para este año en curso, con excepción de algunas bajas, 

entre las cuales se destaca la reducción del 2,25 al 1,5 para la comercialización directa de vehículos 

automotores nuevos y la reducción del 5 al 2,5 para actividades relacionadas a la construcción, de 

modo de incorporar en el régimen impositivo lo normado por el Decreto 41/21, eliminando, incluso, 

las sobrealícuotas. Al eliminar la carga impositiva sobre los contribuyentes del régimen 

simplificado del impuesto a los ingresos brutos, se mantienen las escalas de importes mensuales 

para todas las categorías. Dado que la ley modificatoria al Código Fiscal ya expuesta incorpora la 
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obligatoriedad del régimen simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos para monotributistas 

el mantenimiento de las escalas beneficiará a una gran cantidad de contribuyentes en nuestra 

provincia. 

Este régimen impositivo para el año 2022 elimina la figura del impuesto mínimo —como ya 

dije también— para contribuyentes directos del impuesto de los ingresos brutos, en línea con la 

modificatoria del Código Fiscal.    

Con respecto al impuesto inmobiliario se mantienen las mismas alícuotas del actual ejercicio 

2021 y se actualizan las escalas según la evolución de los precios, a los fines de que los valores de 

las bases imponibles se mantengan en términos reales. En este mismo sentido, se mantienen las 

alícuotas vigentes para actos, contratos y operaciones que determinan el impuesto de sellos, 

ajustándose los pagos de suma fija, en línea con la inflación del período. 

Por último, el régimen impositivo para el 2022 mantiene los beneficios del régimen de 

estabilidad fiscal en el impuesto a los ingresos brutos para las micro, pequeñas y medianas 

empresas.  

También va a seguir gravada con alícuota cero en el impuesto a los ingresos brutos la actividad 

primaria, la micro y pequeña industria, el transporte urbano e interurbano de pasajeros dentro de los 

50 km, la construcción de viviendas económicas y los créditos hipotecarios. A estos tratamientos 

diferenciales hay que agregar que se incrementan en un 50 % los límites de facturación para acceder 

a la alícuota del ingreso bruto reducido. Aquellos comercios minoristas, empresas y prestadores de 

servicios con ingresos anuales inferiores a los 18 millones de pesos facturados en este año 2021 

acceden para el año siguiente a alícuotas reducidas del 2 %; y aquellos que facturen en este año 

entre 18 y 57 millones acceden para el año siguiente a la misma alícuota reducida del 3,5 %. Con lo 

cual, esto garantiza el beneficio de una alícuota reducida a un 80 % de contribuyentes de toda la 

provincia. 

Quiero destacar que hemos recibido y atendido inquietudes de los distintos colegios de 

profesionales de la provincia a los cuales intentamos darles las explicaciones respecto a los 

beneficios que este nuevo régimen les está aportando desde el punto de vista del monotributo y el 

régimen simplificado en los ingresos brutos, desde el punto de vista de la alícuotas reducidas que 

este artículo 7.º de la Ley Impositiva también beneficia. Y, en ese sentido, destacar también que ya 

no estarán sujetos al régimen de retención o percepción del impuesto en tanto los mismos estén 

dentro de este régimen unificado. 

Sin más, les pido el acompañamiento.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Es para justificar brevemente el voto negativo a esta nueva Ley Impositiva.  

Se dice que esta Ley Impositiva es muy parecida o muy similar a la del año pasado, y el año 

pasado voté en contra; entonces, no podría, si quiero ser coherente acompañar este nuevo proyecto. 

También porque defendemos desde Juntos por el Cambio el Consenso Fiscal que se había 

firmado en el año 2017, que después se suspendió, que daba previsibilidad jurídica, que disminuía 

gradualmente algunos impuestos e incluso eliminaba el impuesto a los sellos y que el gobernador de 

aquel entonces decía que para Neuquén es muy importante el acuerdo porque era previsibilidad 

fiscal, fortalece el desarrollo del sector privado para generar más inversión, más desarrollo y más 

trabajo. 

Decía el gobernador que es un paso que da previsibilidad para construir veinte años de 

crecimiento para la provincia y para el país, es un paso importante y ahora hay que seguir 

trabajando.  

Yo coincido plenamente con ese gobernador, con el gobernador que hacía esas declaraciones en 

aquel entonces. Ya lo he dicho en algunas sesiones también esto. Destaco, destaco y rescato  

—como decía recién la miembro informante— que se eliminan los importes mínimos por actividad 

del impuesto sobre ingresos brutos y se mantienen sin cambios los importes mensuales 
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correspondientes al régimen simplificado del impuesto de los ingresos brutos que en un contexto 

inflacionario claramente es una reducción en términos reales. Así que eso lo quería destacar. 

Pero la realidad es que desde el bloque de Juntos por el Cambio hemos hecho presentaciones, no 

solamente este año, sino también durante todo el año pasado atendiendo a reclamos concretos que 

han tenido los neuquinos en una situación muy particular por la que hemos atravesado y que todos 

conocemos como fue la pandemia. Recién el diputado Muñoz hacía mención respecto de un 

reclamo que están haciendo los profesionales en nuestra provincia. Pero nosotros presentamos —y 

los voy a mencionar brevemente— el Proyecto 13 641 por el cual se establece un régimen 

excepcional de crédito fiscal para los contribuyentes y responsables de tributos, cuya recaudación 

administra la Dirección Provincial de Rentas de la provincia del Neuquén; el Proyecto 13 533 por el 

cual se declara la emergencia económica en materia presupuestaria, financiera, tributaria y social  

—en aquel momento ya hablábamos, y no estábamos en campaña, de la emergencia educativa 

también—; el Proyecto 13 291, de emergencia turística; el 14 296 que también preveía 

modificaciones al Código Fiscal; el 14 105 por el cual se establece un régimen de crédito fiscal para 

los contribuyentes responsables de tributos, cuya recaudación administre la Dirección Provincial de 

Rentas de la provincia del Neuquén que desarrollan actividades vinculadas a los organizadores de 

eventos; el 14 417 por el cual se crea un programa de asistencia para actividades económicas 

afectadas por el covid en todo el territorio de la provincia del Neuquén; el Proyecto 14 572, que 

preveía una baja de ingresos brutos del 100 % por doce meses a los nuevos contribuyentes y un 

50 % a los existentes. También, en igual sentido, presentamos proyectos acompañando a 

gastronómicos, hoteleros, jardines maternales, a los organizadores de eventos que ya mencioné. Y 

la verdad es que cuando nosotros les mostramos y les comentamos sobre esta nueva Ley Impositiva, 

por supuesto que dicen no estar de acuerdo y que no ven reflejado el esfuerzo que ellos sí hicieron 

durante casi dos años en muchísimas actividades que no se pudieron desarrollar y que hoy con un 

presupuesto que dice tener un superávit no vemos que estén intentando compartir este esfuerzo, sino 

que siguen haciendo el esfuerzo aquellos que se endeudaron y que la pasaron tan mal durante la 

pandemia.  

Entonces, para ser coherente con toda esta lista de proyectos que hemos presentado y que, aparte, 

quiero decir que no se puso a debate ni siquiera uno de todos estos proyectos, porque yo entiendo 

que podamos no ponernos de acuerdo, pero no puedo entender que no nos podamos sentar a debatir, 

que no podamos invitar a estas personas que nos hacían estos pedidos puntuales para invitarlos y 

escuchar cuáles son sus inquietudes.  

Entonces, para ser coherentes con lo que venimos haciendo, seguimos acompañando a estos 

sectores, seguimos haciendo reuniones, lo hicimos hace poquito con comerciantes de Cutral Co, de 

Plottier, de Plaza Huincul, de Centenario; para ser coherente con todo lo que venimos haciendo y 

defendiendo a los que realmente hicieron un esfuerzo durante la pandemia es que no vamos a 

acompañar desde el bloque de Juntos por el Cambio este proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Presidente, en el mismo sentido. 

Hace pocas semanas volvimos a tener reuniones con cámaras de comercio, con comerciantes que 

la han pasado mal.  

Hemos presentado, como dijo la diputada Esteves, inclusive, proyectos donde ampliábamos el 

Comité de Crisis que no funcionó. 

Y votar afirmativamente esto sería, realmente, darles la espalda a aquellos que pidieron nuestro 

auxilio y no lo obtuvieron. Pero, por supuesto, nosotros tratamos de que este recinto fuera la caja de 

resonancia de esos que la estaban pasando mal; y, por eso, debemos ser consecuentes con estos 

reclamos, con estos pedidos y con este concepto que nosotros tenemos de cómo es la política 

impositiva hacia adelante. 

Nada más. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Lucas Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Tomé la palabra, principalmente, para adelantar mi voto positivo a la Ley Impositiva, y 

aprovechar un poco el momento también para hablar de la posición que han tomado distintos 

espacios y que lo han utilizado hasta en campañas electorales, la cual han situado su campaña 

electoral y muchas veces se jactan de hablar de la reducción de impuestos. Lejos de dar una clase de 

economía, sino, por ahí, repasar algunas cuestiones que uno interpreta, el planteo por supuesto que 

parte de la base de lo que se denomina curva de Laffer. Dicha hipótesis afirma que si reducimos 

nosotros los impuestos, pasado un determinado nivel de esa tasa impositiva, nuestra recaudación va 

a aumentar. Esto es debido a que la actividad económica, justamente, se expande y, por ende, 

aumentarían nuestros ingresos, salarios, comercios, pymes, grandes empresas. Y, de esta forma, 

somos capaces de aportar más al Estado. También hay que tener en cuenta que cuanto más sencillo 

y menor sea el impuesto a pagar, mayores serán los incentivos para hacerlo.  

En economía todo tiene un tiempo y un contexto, presidente. Este plan que plantean, 

obviamente, solo funcionaría cuando, primero, se reduzca el gasto público. Esta curva, por supuesto 

que la hipótesis no da la explicación de que el proceso no debe ser inmediato. Y si reducimos 

nosotros los impuestos, lo primero que va a suceder es caer la recaudación, aunque a futuro 

seguramente vaya a aumentar. Existirá un período en que los ingresos estarán, estos caerán. Lo que 

se va a provocar si nosotros reducimos es una posible crisis fiscal en la provincia. Y para aquellos 

espacios, aquellos que proclaman la baja de impuestos constante sin una reducción del gasto como 

primera medida, a veces trato de analizarlo y lo único que veo es que aplica el teorema de Baglini. 

En un contexto de crisis, un ajuste en el gasto público va a ser recesivo también.  

Algo que tiene que quedar claro en el régimen de pago de impuestos, que se tiene que 

simplificar, por supuesto, y reducir, pero no hay que dejarse llevar por arengas electorales que, por 

supuesto, carecen de fundamentos.  

No existen soluciones mágicas ni inmediatas a nuestro problema. Hay que encontrar 

mecanismos, seguramente, que reduzcan el gasto público con el menor daño social posible. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No hay más pedidos de palabra. 

Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en general de este proyecto. 

[Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

PRESUPUESTO GENERAL  

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

(Ejercicio 2022) 

(Expte. E-40/21 - Proy. 14 778 y ag. cde. 1) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se eleva 

el Presupuesto General de Gastos y Recursos del Poder Ejecutivo para el ejercicio 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 
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Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias, presidente. 

En realidad, es para informar a la Cámara que como ya en su mayoría se conoce, de este 

despacho hubo modificación únicamente en dos artículos respecto al proyecto original, que fueron 

el artículo 8.º en donde se incorporó Planilla anexa 15A’ y un artículo 44, que fue ampliamente 

debatido y podría decir que fue incorporado casi por consenso total en la comisión. 

Por lo tanto, si está de acuerdo la Cámara, podríamos omitir la lectura que es bastante extensa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado y a los firmantes del despacho. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. [Las planillas 

anexas obran agregadas en el despacho de 

comisión dentro del expediente electrónico 

disponible en la página web oficial de la 

HLN]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Estamos debatiendo el proyecto de Presupuesto General de la administración pública provincial 

en un contexto de consolidación, de recuperación de la actividad económica que se inició a 

mediados del 2021.  

Antes de presentar los grandes números del proyecto de presupuesto, me gustaría focalizar en los 

ejes y fortalezas de este proyecto que son reflejo de las políticas que estableció el mismo el Poder 

Ejecutivo provincial. 

Este proyecto da inicio a la conformación del Fondo de Estabilización y Desarrollo de Neuquén 

[Feden], sancionado por esta Cámara en el año 2020. El año que viene se proyecta derramar al 

Fondo, aproximadamente, dos mil quinientos millones de pesos, producto del excedente de la 

producción de regalías de petróleo y gas con destino al mercado externo. Con esta instrumentación 

no solo se garantizará la conformación del piso mínimo de integración del Fondo, sino que, además, 

se intenta fortalecer una política de Estado estratégica en favor de la diversificación de la matriz 

productiva y del desarrollo sostenible. La puesta en marcha del Feden representa, además, una 

fortaleza institucional y compromiso con las futuras generaciones que empieza a concretarse. Este 

proyecto, además, prioriza la inversión para el desarrollo equitativo e inclusivo. 

El gasto o, mejor dicho, la inversión en salud por habitante en el 2022 ascenderá a 66 786 pesos, 

lo cual representa un incremento del 61 % con respecto al presupuesto 2021. La inversión en 

educación ascenderá a 330 000 pesos por alumno matriculado, representando un incremento del 

74 % con respecto al presupuesto 2021. La inversión en seguridad por habitante ascenderá a 30 589 

con un incremento del 64 % respecto al presupuesto 2021. 

Estas variaciones nominales por encima de la pauta inflacionaria dan cuenta de los ejes que 

prioriza este proyecto y que en términos específicos se reflejan en una partida de 2000 millones de 

pesos para dar continuidad al plan de conectividad digital educativa; la asignación de más de 1100 

millones de pesos para la conservación y mantenimiento de la infraestructura de espacios escolares 

dentro de los cuales se encuentra una partida especial que ya comenzó en este ejercicio 2021, pero 

que para el próximo se proyecta en 257 millones para la revisión y readecuación de instalaciones de 

gas; la creación de una dirección en el ámbito del Consejo Provincial de Educación exclusiva para 

seguridad e higiene; la puesta en marcha del programa integral de edificios escolares que fue 
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anunciado recientemente por el Poder Ejecutivo y que permitirá realizar un seguimiento en tiempo 

real de las necesidades detectadas en los colegios y articular las soluciones de manera más rápida. 

Frente a todas estas políticas de fortalecimiento educativo, a partir del trabajo consensuado en la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, se acordó incorporar al proyecto 

elevado por el Poder Ejecutivo el artículo 44 a fin de hacer partícipe a la Legislatura en el 

seguimiento del relevamiento que realizará el Ejecutivo y, de esta manera, darle formalidad dentro 

del programa presupuestario. 

Este proyecto continúa fortaleciendo las políticas de promoción para el desarrollo de las pymes 

locales y la generación de empleo joven. En particular, los artículos 24, 25 y 26 establecen un 

crédito fiscal de 1600 millones para incentivar inversiones en sectores agropecuarios, 

agroindustriales, industriales, de servicios, comercio, construcción, profesiones liberales y turismo, 

así como la contratación de personas jóvenes. Este proyecto prioriza el desarrollo regional 

equilibrado a través de un plan de obras públicas cercano a los 35 000 millones de pesos que 

contempla a todas las regiones de la provincia. Del total presupuestado, el 17 % corresponde a obras 

que se llevarán a cabo en la zona norte, aproximadamente, unos seis mil millones; otros 6000 

millones a la zona centro; unos 3500 millones a la zona sur; y 9000 millones a obras que no tienen 

una identificación específica, sino que abarcan distintos ámbitos o distintas localidades. La zona 

centro, donde viven las dos terceras partes de la población, recibirá 10 000 millones de pesos, la 

tercera parte del total de obra pública presupuestada. 

Es un proyecto de presupuesto que fortalece las políticas con perspectiva de género y 

diversidades. En 2022 está prevista la creación de cuatro programas nuevos para el fortalecimiento 

institucional y la protección de las víctimas de violencia de género. Estos cuatro programas 

sumados a los ya existentes incrementan el presupuesto total de este tipo de atención en un total de 

110 % con respecto al presupuesto 2021. 

Ahora sí, yendo a los números propios del presupuesto, sabemos que está enmarcado en las 

pautas macrofiscales de nación con un crecimiento de la economía argentina de un 4 %, una 

desaceleración de la inflación que alcanzaría un 33 % anual, por debajo del 45 que se espera para el 

cierre del presente ejercicio, un tipo de cambio de 131 pesos por dólar a diciembre de 2022. 

Por el lado de las variables que impactan a la actividad hidrocarburífera, se proyecta una 

producción promedio diaria de barriles de petróleo, 244 000 barriles, y una producción promedio 

diaria de gas de 68 millones de metros cúbicos. Por el lado de los precios, se proyecta un precio 

promedio de liquidación de regalías de petróleo en 53 dólares por barril y un precio promedio de 

liquidación de regalías de gas en 2,7 dólares por millón de BTU. 

Respecto a la conformación de los recursos, el total asciende a 322 468 millones, un 77 % por 

encima de lo presupuestado para el ejercicio 2021. El 98 % de esos recursos son de origen corriente 

y el 1 % de capital. Dentro de los corrientes, el componente de mayor peso corresponde a regalías 

que explican el 32 % y se proyectan en 100 000 millones, el 30 % corresponde a recaudación de 

tributos provinciales que se estiman en 94 700 millones, el 26 % a tributos de origen nacional que la 

provincia recibe de acuerdo al régimen de coparticipación federal de impuestos y regímenes 

especiales y el 12 % a otro tipo de recursos, como cobro de tasas, derechos, etcétera. La paulatina 

disminución de la incidencia de las transferencias automáticas de nación en la composición de los 

recursos corrientes continúa evidenciando la mayor autonomía presupuestaria relativa de nuestra 

provincia en comparación con otras jurisdicciones. En relación con los recursos de capital 

proyectados en 4294 millones, se evidencia un 57 % en más respecto al presupuesto 2021 y se 

conforman en su gran mayoría con transferencias de capital. Por el lado de los gastos, totalizan 

310 000 millones, un 68 % por encima del presupuesto 2021. El 84 % corresponde a gastos 

corrientes y el 15 % a gastos de capital. 

El gasto en personal asciende al 60 %, de los cuales el 75 % tiene como destino funciones de 

salud, educación y policía. El incremento de la planta de personal será de 2038 cargos destinados a 

distintos organismos del Estado. 

El 21 % del gasto corriente corresponde a transferencias corrientes a gobiernos locales y sectores 

priorizados, como sería, por ejemplo, el boleto estudiantil, tarifa social, operativo leña, becas y 
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ayudas sociales, que tendrán un incremento del 84 % con respecto al presupuesto 2021. Otro 15 % 

de los gastos corrientes están destinados a bienes y servicios que hacen al funcionamiento del 

Estado. 

Por último, el 5 % de los gastos corrientes corresponde al pago de intereses y gastos de la deuda 

con un crecimiento del 28 % con respecto al presupuesto 2021, por debajo de la pauta de inflación 

prevista que es del 33 %.  

Con respecto a los gastos de capital, ascenderán a 48 000 millones, un 80 % más que en el 

presupuesto 2021 y tendrán la siguiente composición: el 74 % será inversión real directa distribuido 

de la siguiente manera: 23 %, obras en rutas y caminos; 16 %, obras de gas, agua potable y 

alcantarillado; 15 %, obras de generación y distribución de energía; 10 %, vivienda y solución 

habitacional; 9 %, educación; 7 %, urbanización e infraestructura; 6 %, salud. El 17% del gasto en 

capital corresponde a inversión financiera, corresponde a los aportes —perdón— reintegrables a 

municipios y a otros que se canalizan a través de créditos hipotecarios, como, por ejemplo, los que 

otorga la Adus. El 9 % del gasto en capital corresponde a transferencias de capital por 4342 

millones de pesos. 

Por último, el resultado económico previsto para 2022 resulta en un superávit de 

56 000 millones, pero el financiero de la administración pública provincial se estima superavitario 

en 12 200 millones, que luego de consolidado con el déficit del Instituto, proyectado en 

9620 millones, hablamos de un superávit financiero de 2600 millones de pesos. Así, entonces, el 

financiamiento neto, las fuentes financieras con las cuales se contarán están basadas en un 

endeudamiento público de 27 000 millones de pesos de los cuales 40 % corresponde a préstamos 

preexistentes con organismos internacionales y un 60 % a la colocación de nueva deuda. Esto 

representa una reducción del 30 % respecto a la colocación de deuda del presupuesto 2021.  

Este proyecto de presupuesto muestra dos fortalezas respecto de la sostenibilidad de la deuda; 

por un lado, una reducción del 30 % en la colocación de títulos públicos y, por el otro lado, un 

incremento en los servicios de deuda nominados en pesos. En el 2022, el 43 % del servicio de la 

deuda pública corresponde a deuda contraída en dólares, mientras que en el 2021 ese mismo 

concepto ascendía al 66 %.  

Por último, las aplicaciones financieras totalizan 39 000 millones, de las cuales el 70 % 

corresponde a amortización de la deuda y sentencias judiciales y el 30 % a incremento de la 

inversión financiera, entre los que se encuentra el aporte al Fondo de Estabilización y Desarrollo. 

Por todo lo expuesto, es que pido el acompañamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Adelantando mi voto negativo al presupuesto, voy a delinear tres ejes para fundamentar dicha 

postura.  

En primer lugar, como se dijo recién el 86 % del presupuesto es para gastos corrientes. Del 

ínfimo monto restante, en el que, obviamente, está incluida la obra pública de la provincia del 

Neuquén para hablar en términos concretos, porque se dijo que en salud se iban a invertir unos 

cuantos miles de millones de pesos, pero en obra pública para salud solo están previstos 

2122 millones de pesos, mientras que para canchas de césped sintético están previstos 

1037 millones de pesos. Con el déficit estructural en la infraestructura de salud y en la 

infraestructura de educación, que es público y notorio, indudablemente, que aunque estemos todos 

de acuerdo en que el deporte saca a los chicos de la calle y que hace falta ámbitos de ejercicio del 

deporte esas no son las prioridades hoy de una provincia que tiene, realmente, devastada la 

infraestructura escolar. Entonces, es el primer argumento de que las prioridades del presupuesto o 

del Gobierno de la provincia no son las prioridades de la población.  

El segundo elemento es la masa salarial. Estamos hablando de 157 180 millones de pesos en 

masa salarial —60 % del presupuesto—, pero, una vez más, no vemos reflejado en este presupuesto 

el aumento salarial previsto para el año 2022 siendo que ya hemos visto, somos testigos de que 

algunos gremios ya han solicitado la mesa salarial. El acuerdo último arribado con los gremios 
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estatales vence en diciembre de este año; por lo tanto, es inminente la negociación salarial con todos 

los gremios estatales. Y si tenemos en cuenta —aun cuando la pauta de inflación de este 

presupuesto es de 33 %—, si tenemos en cuenta que la inflación real va a rondar el 50 %, estamos 

hablando de que se van a necesitar alrededor de unos 75 000 millones de pesos para hacer frente a 

una negociación salarial, y al no estar previsto un indicio, una cifra en este punto, nos preguntamos 

cuál es el marco de realidad o de realismo que tiene este presupuesto cuando, en realidad, se va a 

necesitar esta gran cantidad de dinero, ni más ni menos que más de 70 000 millones de pesos para 

hacer frente a aumentos salariales. O, indudablemente, hay gastos que no estamos teniendo en 

cuenta o, indudablemente, va a haber que hacer frente a nuevos pedidos de endeudamiento. 

Entonces, esta previsibilidad, indudablemente no puede estar ajena a un presupuesto elaborado por 

un Gobierno provincial.  

Y el tercer elemento es la deuda pública. Escuchamos al señor gobernador de la provincia, en 

octubre 27 decir que la provincia no iba a necesitar nuevo endeudamiento. El ministro de Economía 

de la provincia dijo también, públicamente, que Neuquén no se endeudará porque fue muy grande el 

crecimiento de ingresos, y en ambas alocuciones periodísticas o públicas se dijo que el 2021 

terminaba con superávit, que el presupuesto 2022 registra superávit y, que encima de todo vamos a 

ahorrar dinero en el Fondo Anticíclico. Pues bien, este presupuesto —como bien se refería recién—, 

en este presupuesto se están pidiendo 27 000 millones de pesos de deuda, a los que hay que 

sumarles los 12 800 millones de pesos de deuda que ya se autorizaron en esta Legislatura en julio y 

que —como se autoriza a tomarlo en sucesivos períodos— es posible que sea tomado durante el año 

2022 porque esa autorización de crédito está vigente. Y en el marco de tener esa herramienta 

vigente, si se piden 27 000 millones de pesos más es porque se está previendo la posibilidad de 

utilizar 40 000 millones de pesos de deuda. Entonces, salvo una explicación didáctica, ¿dónde está 

el superávit? si es que tenemos que seguir endeudándonos para hacer frente a los gastos corrientes 

que tiene la provincia del Neuquén asumidos o por asumir durante el año 2022.  

Entonces, indudablemente, sea porque las prioridades no son las prioridades que el pueblo está 

demandando, sea porque hay una pata del gasto público, gran pata del gasto público que es el 

aumento salarial que, indudablemente, está en vísperas de ser discutido, o sea porque se habla de un 

superávit que en la realidad no existe porque se está pidiendo en esta Legislatura una autorización 

para seguir endeudando a la provincia en 27 000 millones de pesos aparte de los 12 000 millones de 

pesos que ya se tienen acordados en esta Legislatura; es decir, un stock de deuda para tomarlo en el 

año 2022, con la expectativa o la posibilidad de tomar 40 000 millones de pesos de deuda es que 

adelanto mi voto negativo. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

El presupuesto es, entiendo, el proyecto, la ley más importante de un gobierno porque refleja la 

orientación política. Y este presupuesto va a ser aprobado en el día de hoy; por lo tanto, oficialistas 

y opositores acuerdan en una orientación política de ajuste que es la del Fondo Monetario 

Internacional. Este proyecto de presupuesto es el paralelo a una política de ajuste que es la que se 

está negociando y que el problema que tienen todas las fuerzas políticas no es que no están a favor 

de un acuerdo con el Fondo Monetario o no pagar la deuda, sino en quién paga el costo político 

antes de las próximas elecciones. Porque, de alguna manera, eso explica por qué un gobierno ganó 

las elecciones diciendo que no iba a pagar la deuda de Macri y la está recontrapagando. Pero en este 

presupuesto provincial lo que llama la atención —y algo acá se ha mencionado— es esta 

bipolaridad en el estado de ánimo del Gobierno provincial, porque cuando le conviene es optimista 

y cuando le conviene se pone depre; depende. Es optimista previo a las elecciones, es optimista para 

decir: estamos con superávit; pero cuando los trabajadores y las trabajadoras golpeamos la puerta 

por una demanda salarial dice que está todo mal, que, bueno, que reconocen que hay una crisis 

capitalista y somos parte, no podemos zafar de la ola de la crisis capitalista. Entonces, van y vienen 

con ese planteo. Ahora, el 61 % más que dijo la miembro informante respecto del presupuesto 
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anterior y por encima de las expectativas de la inflación ¿va a ir al salario de las y los trabajadores 

de esta provincia? No. Acá si no hacemos piquete y una huelgaza como hubo este año con el apoyo 

popular, los salarios, si es por la burocracia de los sindicatos y la orientación común con el 

Gobierno, con el 12 % teníamos que vivir durante todo el año. Pero, así y todo, esta orientación de 

ajuste —se los digo hoy que es la última vez que vamos a discutir sobre el presupuesto; la próxima 

vez van a discutir conmigo, yo del otro lado del muro— es el presupuesto de crisis. Se está 

levantando la mano a una crisis fenomenal en esta provincia, una crisis que va a tener a los 

trabajadores y a las trabajadoras ante la necesidad de movilizarse. Se habla de optimismo cuando 

estamos a las puertas de un nuevo corralito en este país; o sea, es distópico el debate aquí. 

Evidentemente, este presupuesto se merecía una lucha porque la ausencia en este debate es de los 

quintriqueos movilizados acá afuera. ¿Y Quintriqueo está? No, no está. Sí se movilizó para un 

endeudamiento; bueno, acá también se planteó un nuevo endeudamiento, podría haberse movilizado 

pero como sabe que tiene los votos no hay problemas.  

Pero acá hay una declaración de guerra contra el salario, contra la educación y contra la salud. 

En este presupuesto, todos los que levantan la mano hoy son garantes de un esquema de rescate a 

los grandes capitalistas. ¿Alguien me puede explicar por qué si hay superávit se requiere un mayor 

endeudamiento?, ¿por qué se va a discutir el 9 o el 10 una nueva autorización de endeudamiento en 

esta provincia? Incluso, teniendo el comodín de este endeudamiento que se supone no fue utilizado 

para aquel pretexto de los aumentos salariales ganados por los autoconvocados y autoconvocadas de 

la salud.  

Para colmo, de todo este proceso de rebajas impositivas y subsidios empresariales, no hay que 

olvidarse de que acá se está discutiendo esta ley de inversiones petroleras que, a su vez, les permite 

a las provincias y a los municipios permitir mayores rebajas impositivas. No sé de dónde 

fundamentan su optimismo porque gastan mucho en los capitalistas, gastan poco en los trabajadores 

y las trabajadoras de la salud; pero también recaudan muy poco. Lo dijo Pons cuando estuvimos en 

la comisión respecto de las regalías, en base al precio del barril de petróleo, ¿a cuánto?, a 

53 dólares. ¿Estamos de acuerdo? Sí, dijo él. Pero, en el momento de un récord de producción, en el 

proceso de importación, un 10 % aproximadamente, con un barril de petróleo a 82 dólares esta 

provincia se está perdiendo alrededor de 30 dólares por barril de recibir el porcentaje que le 

corresponde. Son más o menos 280 millones de dólares. ¿Por qué piden ahora un empréstito, una 

deuda nuevamente por sesenta y pico, o sesenta y uno, sesenta millones de dólares? ¿Por qué no van 

y les cobran a las petroleras?  

Esto es una timba, completa timba. Cualquier niña o niño de la escuela primaria entendería la 

formulación de un problema de matemáticas sencillo. Si el Gobierno de la provincia del Neuquén 

resigna recaudar 280 millones de dólares por una diferencia del precio del barril internacional del 

petróleo, ¿tiene necesidad de pedir sesenta y uno? Lo entiende un niño, una niña de primaria.  

Nos están queriendo hacer pasar un cuento.  

Por esta y por muchas otras razones no vamos a aprobar ni este, ni el legislativo, ni el judicial 

porque es el gran pozo de los fondos de esta provincia, en donde solamente para darles un ejemplo, 

en el Poder Judicial, jueces y fiscales que ganan una fortuna, que se enganchan a lo que ganan  los 

trabajadores, eso no se puede permitir; incluso, todos los funcionarios y funcionarias de esta 

provincia como ya hemos presentado un proyecto que, por supuesto no nos dieron bolilla, porque 

no les conviene; pero, por el otro lado, se derrocha guita. En esta misma Legislatura me gustaría 

saber cuánto costó el Parlamento Patagónico, la cena en la Bodega Schroeder, todo el tour que se 

hizo en esta provincia con diputadas y diputados que tendrían que haber hecho como cualquier 

trabajador, llevarse la viandita al lugar de laburo; pero acá no, sin embargo, eso no ocurrió. Ese 

derroche ostentoso, provocador frente a los trabajadores y las trabajadoras cuando acá se cuentan 

moneditas para los salarios y para las escuelas que se vienen abajo es, evidentemente, una 

declaración de guerra contra las trabajadoras y los trabajadores. Y algo más que dijo Pons: el 

rescate al Instituto. Por favor. Acá tenemos un problema de desfinanciamiento del Instituto por los 

bajos salarios, por la falta de aportes patronales, por la deuda histórica. Están anticipando que se 

vienen por la reforma jubilatoria, lo dijo Pons. El problema de los trabajadores y trabajadoras de 
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esta provincia —atentos y atentas— es que vivimos muchos más años de lo que aportamos luego de 

habernos jubilado; o sea que nos están prometiendo una reforma de la jubilación para la próxima.  

La salida la hemos planteado, creo que tenemos una biblioteca de proyectos. El otro día una 

diputada me decía: ¿pero, diputada, es porque se está por ir que no presenta tantos proyectos? Mirá, 

presenté todo, he presentado todo, creo que no falta nada del programa. No pagar la deuda, terminar 

con las eximiciones al capital, cortar con el subsidio a los parásitos que viven del Estado, que son 

justamente estos empresarios, un verdadero impuesto al capital. Miren si no hemos presentado 

cosas. Obviamente, no están de acuerdo, la orientación política es otra. Hemos planteado nuestro 

programa. 

No vamos a votar, insisto, este presupuesto de crisis que se traerá una rebelión popular en esta 

provincia; pero nos vamos a ver del otro lado del muro. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Claramente, no vamos a acompañar este proyecto de presupuesto. Partiendo de la cuestión 

general, como recién lo decía mi compañera, una clara orientación de los destinos de los recursos 

basados también en una proyección que es bastante —por ser diplomático— ridícula. Basado en 

una prevención de inflación del 33 %, cuando la de este año llegó a más del 50 % interanual; con lo 

cual, eso es un saludo a la bandera, es una expresión de deseos. Con un dólar a 131 pesos. Y como 

ya se dijo acá también, rechazarlo desde lo general porque nuevamente no incluye los incrementos 

salariales, eso no está proyectado, eso sí no es nominal, en eso no hay nada, eso va enganchado y 

queda determinado a la recaudación.  

Eso es lo general; o sea, bajo ningún punto de vista nosotros vamos a acompañar un proyecto 

que verdaderamente no contempla las cuestiones esenciales y, sobre todo, está basado en 

proyecciones bastante pocos consistentes, por ser diplomático, vuelvo a insistir. 

Ahora, vamos a lo particular.  

Política de la mujer. ¡Uhh!, bombos y platillos, hicieron anuncios, estaban enfervorecidos, y uno 

explorando y recorriendo, pero hay que leer mucho porque son 1800 páginas, encuentra muchas 

cosas, muchos detalles que explican esta crítica y este repudio que tenemos a la orientación de este 

presupuesto. 

Para dar un ejemplo, nada más, voy a ir tirando ejemplos porque podríamos hacer un racconto de 

un montón de cosas. Bueno, se anunció que iba a haber cuatro programas intensificados, dirigidos al 

combate hacia la violencia contra las mujeres; pero vuelve a aparecer en este proyecto la 

construcción del refugio Santa Teresa —ya no sé cuántas veces apareció—, 100 millones de pesos 

van a estar destinados a eso. Después hay un refugio también destinado a Plottier, un refugio para 

contención hacia las mujeres violentadas. Pero resulta que nos encontramos también ahí que el 

auditorio de Cordineu sale 260 millones de pesos. Entonces, ¿cuáles son las prioridades? Es 

demagogia, es decir para no hacer. Y lo tenemos que decir porque los datos hablan por sí solos.  

En salud, en salud el mismo día que vino el ministro Pons, si uno miraba y prestaba atención al 

mapa de la provincia, se encuentra con que hay dos provincias, hay dos provincias; muchas 

inversiones muy cercanas a la zona de concentración de Vaca Muerta, de la zona de explotación 

hidrocarburífera, rodeado también de un moño expresado en conectividad entre ciudades, es la 

construcción de rutas para las empresas que se llevan nuestros hidrocarburos, es ni más ni menos 

que eso; después, en el interior las rutas se cobran vidas. Y por sobre todas las cosas, el otro día 

cuando vino incluso la ministra Peve, la ministra de Salud, es indignante como conceptualmente lo 

vuelven a reafirmar y lo confirman. ¿De qué hablan? De subsistemas, hablan del subsistema público 

y del subsistema privado. No hay subsistema privado. Es el sistema público de salud y de eso se 

debería encargar el Estado, de eso deberían tener consideración estos presupuestos. Sin embargo, 

todos sabemos que —esto sí no son datos que surgen del presupuesto— hay una derivación 

fenomenal de recursos al privado, se están llenando de plata y aprovechándose de la pandemia, 

también.  
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Porque el otro día hacía, de alguna manera, un reconocimiento al subsistema privado; yo 

condeno esa… nosotros condenamos esa consideración. El sistema público es el que le corresponde 

al Estado, como tal, garantizar, y fue el que soportó la pandemia, hay que decir la verdad. La 

pandemia la soportó el sistema público y, si no, bueno, tenemos muchos ejemplos para dar de lo que 

significa el sistema privado —el subsistema privado, como lo denomina el propio Gobierno— con 

los negocios que han hecho, incluido, ni más ni menos que Corradi Diez, que hoy es funcionario de 

este Gobierno; fundió la Clínica Cutral Co. Fundió. 

En educación, en salud, no nos olvidemos, recién lo decía el diputado Coggiola y me parece algo 

para hacer, para tener en cuenta: el año pasado, si no se saca cuenta de lo que fue el conflicto de 

salud y quién determina, quién determina, verdaderamente, qué es lo que están reclamando, no es el 

gremio, son los propios trabajadores y trabajadoras.  

Ahora, han hecho un planteo concreto, están planteando un doble aguinaldo. Lo plantean desde 

salud, pero saben que eso tiene que tener alcance a todos los trabajadores estatales, porque ellos 

están organizados en salud. ¿Y por qué un doble aguinaldo? Se está cerrando, ahora, en este último 

mes la última parte del acuerdo salarial que se luchó, que se ganó. Pero el 2020 perdieron, porque 

en el 2020 no hubo un solo aumento.  

Y me parece que cuando se habla de reconocimientos estas cosas se tienen que tener en 

consideración, y ténganlo en cuenta porque lo están planteando los verdaderos trabajadores a este 

reclamo. 

En educación: sí, uno puede ver que hay crecimientos nominales del presupuesto, pero cuando, 

también, uno lo analiza se encuentra que muchas de las obras que están contempladas ahí, más allá 

de que siguen sin aparecer los incrementos salariales —vale la pena repetirlo— van a reparaciones, 

han tomado nota de lo que dejó Aguada San Roque, ese crimen social. 

Entonces, uno lee y se encuentra con un montón de recursos que van a reparaciones y muy poco 

hay de construcción de obras de infraestructura para las escuelas. De hecho, por eso, están saliendo 

las comunidades educativas. Hoy, lo decíamos en la discusión de otro proyecto.  

Y, acá, es donde viene lo que es escandaloso: 1700 millones de pesos fueron destinados o 

estaban proyectados a destinarse en el 2021 a las escuelas privadas. Se incrementó en un 156 %. 

Cuatro mil quinientos cincuenta millones de pesos a las escuelas privadas. 

Entonces, presidente, para nosotros está muy claro cuál es la orientación, a quiénes quieren 

beneficiar. 

Viviendas: cuesta un montón, hay que revisar bastante para encontrar cuál es el verdadero plan 

de viviendas que está proyectado para esta provincia. 

Ustedes saben que hay más de ochenta mil viviendas que faltan, no puede ser que nadie lo sepa, 

lo saben todos. No llega ni al 2 % lo que está proyectado en este presupuesto. Es una barbaridad. 

Después, vienen los repudios a las tomas de tierras, a buscarse el recurso por mano propia de los 

vecinos, de las familias. 

Entonces, claramente, esto es una engaña pichanga. Y para nosotros, por más que, 

nominalmente, uno ve y el presupuesto creció, tiene un volumen importante de fondos, lo que 

refleja es que tiene otra orientación, que es no tocarles un solo peso a las petroleras; es más, es 

construirles las rutas para que se lleven nuestros recursos. Y eso no lo podemos dejar de decir. 

Nosotros no nos vendemos por un par de obras más, no nos vendemos por un par de obritas más; 

hay mucho reclamo. Una obra más, una obra menos no nos va a cambiar esta posición. 

Y, sobre todo —y con esto termino—, porque volvemos a una discusión que ya es casi de 

pagadores seriales, los pagos de deuda; 39 000 millones de pesos, en definitiva, van a ir a pagar 

deuda de este presupuesto en consonancia con la discusión del pago de deuda con el Fondo 

Monetario Internacional. Sería una lógica, no es un problema de que algunos gobiernos son más 

buenos, porque, acá, el MPN no tiene a quién echarle la culpa de los endeudamientos, pero los del 

Gobierno nacional se echan la culpa unos con otros. Pero todos van a ser fieles a pagar, con algún 

acuerdito un poquito mejor, pero vamos a pagar algo que, si alguien de esta sociedad, de la 

comunidad, de las mayorías populares puede identificarme a dónde fue a parar esa plata, no vamos 

a encontrar uno que lo pueda hacer. Plata que no sabemos a dónde fue a parar… a la timba 
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financiera. Entonces, esto es un dato no menor. Y, además, nos acabamos de enterar, hace pocos 

días de que debemos mil dólares por cabeza. Un poco raro, ¿no? 

Entonces, presidente, se plantea que esta es la ley de leyes. Esta ley de leyes tiene esa clara 

orientación: beneficia a las petroleras; nada, en concreto, en lo estructural, de las demandas 

populares, de las mujeres, de la juventud.  

Todo es en deterioro, todo es para garantizar las ganancias, y eso no lo vamos a dejar de decir; 

pero, sobre todo, que la sociedad entienda esto, porque lo sabe, pero, a veces, cuando te enroscan 

con tantos números que te hacen creer que hoy estamos en una provincia millonaria. Acá, los únicos 

que ganaron, porque la recuperación económica no llegó para los trabajadores, llegó para los 

empresarios que durante el 2020 no perdieron un peso, los grandes empresarios. 

Entonces, presidente, nosotros tenemos muy claro que vamos a rechazar esto y el 10, este 

próximo 10 de diciembre vamos a estar movilizándonos contra el acuerdo con el Fondo Monetario 

Internacional, porque tiene íntima relación con este tipo de discusiones.  

No se le puede mentir más a la gente, la gente lo está viviendo y va a empezar a salir a la calle. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Voy a ser breve porque ya varias cosas las han dicho diputados que me antecedieron en el uso de 

la palabra. Pero voy a argumentar, rápidamente, el voto negativo hacia este presupuesto. 

Primero, voy a empezar por las pautas macroeconómicas a las que recién hacía mención el 

diputado Blanco, que, por supuesto, vienen fijadas por el presupuesto nacional; un presupuesto 

nacional que, de hecho, ni siquiera se debatió en el Congreso todavía. El ministro de Economía de 

nación todavía no fue al Congreso a defender el presupuesto y el jefe del bloque oficialista ya 

adelantó que va a haber cambios. Pero nosotros estamos tratando nuestro presupuesto con un 4 % 

de crecimiento para nuestro país, una inflación del 33 % y un precio del dólar a 131.  

El exceso de optimismo por parte del equipo económico presidencial no está respaldado por lo 

que están diciendo algunas consultoras con los indicadores económicos. De hecho, para el PBI es 

casi el doble de lo que proyectan algunas consultoras. Ni hablar de la inflación, que es lo mismo que 

pasó con el presupuesto pasado, que tuvo una diferencia de casi veinte puntos y se supone que para 

el año 2022 va a ocurrir algo similar. Y ni hablar del precio del dólar que, por supuesto, es 

imposible mantener el atraso cambiario, y más si llega a existir un acuerdo con el Fondo Monetario 

Internacional. 

Pero entiendo que esto no depende del Gobierno de la provincia, pero hace que todo el 

presupuesto que siga después sea inverosímil porque la realidad es que las pautas macroeconómicas 

no tienen ningún tipo de respaldo. 

Pero, rápidamente, voy a hacer mención a lo que, sí, le corresponde a nuestra provincia porque 

—como también se dijo en alocuciones anteriores— este es el plan de Gobierno o lo que piensa 

hacer el Gobierno provincial el año que viene.  

Y repito lo mismo que con la Ley Impositiva: hay que ser coherentes, hay que ser coherentes con 

lo que uno dice afuera de la Legislatura, hay que ser coherentes con lo que uno les dice a los 

vecinos cuando mantiene reuniones y hay que ser coherentes con lo que uno vota en este recinto 

que, lamentablemente, muchas veces, no se hace público. 

Y nosotros venimos manifestando que hay una fuerte crisis en materia edilicia en nuestra 

provincia; de hecho, presentamos la ley de emergencia educativa, en ese sentido.  

Y, también, hemos planteado, en varias oportunidades, el problema de la salud. La pandemia no 

se terminó, no podemos dejar de recordar lo que vivimos todo este año.  

Por poner un solo ejemplo: los terapistas del hospital más importante de nuestra provincia yendo 

a la Justicia por las condiciones de trabajo. Y cuando uno analiza en lo macro, en los números del 

presupuesto, si uno le aplica la inflación del 33 % para ser optimista, la educación se estaría 

incrementando tan solo un 6,5 % y en salud un 6,3 %, en término reales. 
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Si le aplicamos la inflación que surge del relevamiento de expectativa del mercado del Banco 

Central —aproximadamente, un 50 %—, el gasto en la educación disminuye un 5,6 % y en salud 

casi un 17 % en término reales. 

Se hablaba de las canchas de césped sintético; 1000 millones para dieciocho canchas de césped, 

cuatro de hockey, y algunas cosas más.  

Miren, habiendo sido los autores de la emergencia educativa, la verdad es que no podemos 

acompañar esto. Se destina casi el mismo monto para obras del nivel primario, casi el mismo monto 

para canchas de césped sintético que para obras edilicias en el nivel primario. Esto surge de la 

planilla de inversión de obras públicas. El gasto en canchas de césped sintético es seis veces mayor 

al destinado a la educación especial y es el 50 % de lo que se destina al nivel medio y técnico.  

Justamente, estábamos hablando, hace un rato, de la falta de vacantes que hay para el nivel medio y 

técnico. Bueno, se gasta más, el 50 % más al realizar canchas de césped sintético que —como decía 

recién el diputado Coggiola— nadie las cuestiona porque todos acompañamos y respaldamos el 

deporte, pero les aseguro que no hay nada más igualador que la educación; no hay lugar de 

contención más importante para los niños y adolescentes de nuestra provincia que las escuelas. Y 

las escuelas seguras, no las escuelas a las que se les caen los techos, no a las escuelas a las que se 

les explotan las calderas, no a las escuelas a las que se les caen las ventanas en las cabezas de los 

maestros. 

Proponía el oficialismo y se incluyó en el presupuesto, y lo anunció el gobernador con algunos 

ministros este relevamiento y diseño de plan de obras con el objetivo de conocer la situación de los 

edificios. Yo, la verdad, creía, creía que el Gobierno de la provincia ya conocía en qué situación 

estaban las escuelas. La verdad, no quiero que se arme un programa nuevo para que durante todo el 

año que viene nos cuenten como están las escuelas. Miren, nosotros en un ratito armamos un listado 

de 51 escuelas, 51 escuelas que tienen problemas edilicios; se los comparto si quieren. De estas 51 

escuelas están incluidas en el presupuesto tan solo 12. No necesitamos crear un programa de 

relevamiento para conocer en tiempo real como están las escuelas de nuestra provincia, para eso 

tenemos funcionarios que son en tiempo real. No necesitamos crear un programa que cada tres 

meses nos manden un informe si se acuerdan, porque ya hemos sufrido estos informes que nos 

mandan que la verdad nunca llegan, llegan cuando empezamos a hacer un poquito de ruido los 

diputados. La verdad es que nosotros no queremos eso. Nosotros queremos que se den cuenta de 

que estamos en una emergencia educativa, que se reconozca que estamos en una emergencia 

educativa, y por eso presentamos el proyecto de ley de emergencia educativa, que le permitía al 

Ejecutivo reasignar partidas presupuestarias de manera rápida, no esta burocracia que hay que el 

municipio, que no, que le corresponde a la provincia. No, queremos agilidad, y para eso creábamos 

un comité de crisis en el Ejecutivo, pero también una comisión de seguimiento, no esperamos el 

informe cada tres meses. Los diputados queríamos ser parte de esa comisión de seguimiento, porque 

no hay nada más importante que la educación en este momento.  

No queremos más burocracia, porque cuando llegue el primer informe vamos a estar en marzo y 

nosotros queremos que en marzo estén todos los chicos todos los días en las escuelas, y no de a 45 

alumnos, de a 50 alumnos como nos pasa en localidades como Rincón de los Sauces como les 

comentábamos hace un rato. 

Por otro lado, presidente, el gasto público, perdón, la masa salarial representa la mitad del gasto 

primario de esta provincia. Me estaba acordando que también presentamos —y no lo mencioné 

durante el proyecto anterior— una iniciativa para suspender la designación de personal en los 

organismos centralizados y descentralizados dependientes del Poder Ejecutivo y empresas del 

Estado provincial y contrataciones de servicios que presten a título a personal desde el 1 de enero 

del 2021 hasta el 31 de diciembre del 2023. Así se baja el gasto público. Lástima que no 

conseguimos los votos en ese momento ni siquiera para la preferencia, ni siquiera para debatir ese 

proyecto. 

Pero les decía que la masa salarial —como bien decía recién el diputado Blanco, va a ser un gran 

problema el año que viene. Ya lo sufrimos este año, esperemos que sean un poquito más ordenados 

el año que viene para cerrar las paritarias— representa la mitad del gasto primario. Y le 
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preguntamos al ministro cómo se iban a actualizar esos salarios, y nos dijo que, por supuesto, no 

sabían. Si los actualizamos por el índice de inflación, estaríamos necesitando unos 50 000 millones 

de pesos más; tenemos un superávit de 12, con lo cual nos estarían faltando 38 000 millones de 

pesos.  

También hicieron mención al Instituto de Seguridad Social, esos 9600 millones que van a salir 

del Ejecutivo, con estos problemas estructurales a los que también hizo mención el ministro que le 

preguntamos cuál era la idea que tenía, porque problemas estructurales requieren soluciones 

estructurales, cosa que tampoco nos contestaron; con lo cual, voy en la misma línea que el diputado 

Coggiola, van a solicitar más deuda como los 12 800 millones que nos solicitaron este año, van a 

aumentar impuestos o le agrego una tercera al diputado Coggiola, o están subestimando ingresos. 

Quiero creer que no están subestimando ingresos como hicieron cuando nos pidieron los 12 800 

millones de pesos, el endeudamiento que finalmente no utilizaron porque estaban subestimando los 

ingresos. 

También se habló de la deuda pública —y ya termino, presidente—; en vez de aprovechar la 

coyuntura petrolera que tenemos y apostar a un proceso de desendeudamiento de la provincia, en 

breve vamos a estar tratando un nuevo endeudamiento para la provincia.  

Entonces, por todo esto y porque me gusta ser coherente con lo que presento, con lo que 

presentamos, perdón, desde el bloque, con lo que decimos puertas afuera, vamos a ser también 

coherentes con lo que votamos.  

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

También estoy adelantando el voto negativo al presente proyecto. Me sumo en términos 

generales a las consideraciones y a las precisiones que expresaron todos los diputados preopinantes 

en orden a justificar su voto negativo. 

El presupuesto que técnicamente en cualquier buscador se define como un instrumento de 

política económica, de planificación gubernamental, que por eso se le llama la ley de leyes y que 

por eso dice que expresa el plan de gobierno, el rumbo político es ni más ni menos que eso, una 

herramienta que define cuál es el rumbo político que va a tener esta gestión de gobierno. Por 

supuesto, huelga decir que yo no comparto en absoluto, cuál es el rumbo que esta provincia tiene de 

la mano de la gestión de Gutiérrez. A lo que le sumo, además, diría yo como una crisis de 

credibilidad, una crisis de fe. Qué podemos creer de este Gobierno, qué podemos creer de los datos 

que presentan en el presupuesto, del esquema; porque, además, el presupuesto se nos presenta como 

un problema aritmético. Así nos presentan el presupuesto. 

Entonces, para discutir el presupuesto traen al ministro de Hacienda. Eso ya va definiendo de 

alguna manera cuál es la mirada que el Gobierno tiene respecto de esta discusión.  

La discusión es en esta Legislatura mucho más grave, mucho más profunda y mucho más seria 

que sumar y restar. Eso lo hace cualquiera en una planilla Excel.  

Desde ese punto de vista, explicaba bien la diputada informante del despacho que el presupuesto 

es equilibrado. Claro, cierran todos los números, todos los cuadritos encajan donde tienen que 

encajar; la suma, la resta dan bien. Finalmente, el número arroja un presupuesto que es 

extraordinariamente alto, casi 320 000 millones. Es el presupuesto previsto para este año en la 

provincia del Neuquén infinitamente más alto que la enorme mayoría de los presupuestos de las 

provincias parecidas en condiciones geográficas, en demografía, en población del resto del país. 

¿Las condiciones en las que vivimos los neuquinos y las neuquinas, producto de la ejecución de 

este modelo de gobierno plasmado en este presupuesto son mejores, por ejemplo, que las de los 

vecinos y vecinas de San Luis, que tienen para este año previsto un presupuesto de 121 560 

millones de pesos? Yo estoy segura de que muchos de los diputados y diputadas que integramos 

esta Cámara hemos transitado, hemos pasado, hemos visitado San Luis, nos sorprendemos todos los 

que lo visitamos de cómo crece la infraestructura en rutas, el equipamiento turístico. ¿Las 

condiciones en las que la provincia de San Luis ha desarrollado su zona franca, su parque industrial 
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son parecidas a las realidades de los neuquinos y de las neuquinas, que tenemos presupuesto que es 

sobradamente el 100 % más alto que el de San Luis para este año, pero que se repite en esa relación 

hace años? Y hablo de San Luis para hablar de una provincia que podríamos definir sustentable, 

para hablar de una provincia además que está bordeando la grieta de las provincias pintadas del 

color que resultó de la última elección, de la última elección nacional. Esas son las condiciones en 

las que los neuquinos y las neuquinas vivimos producto de esta planificación gubernamental 

materializada en este presupuesto que difiere muy pero muy poco del presupuesto del año pasado. 

Difiere tan poco que, inclusive, los incrementos de las partidas previstas, por ejemplo, para salud y 

educación reflejan en nada las condiciones de una provincia pospandémica. 

Se habló ya de la infraestructura edilicia educativa, se habló de las condiciones en las que el 

sistema sanitario ha quedado y de las enormes necesidades y urgencias que de la pospandemia 

surgieron o que finalmente explotaron. Lo hemos dicho muchas veces en diferentes discusiones en 

esta Legislatura. 

Se presenta el presupuesto como una de las virtudes del presupuesto, como un presupuesto el 

sesenta y pico por ciento mayor que el anterior, como que eso fuera parte del mérito de la 

construcción política de un proyecto de provincia que se diversifica y que por eso su economía 

crece. Bueno, no. Eso no es así. Sin contar que, además, a valores nominales, es a valores reales —

perdón— el presupuesto es 26, 27 % más alto que el del año pasado. Porque yo tomo el guante de la 

diputada Esteves, claramente están subvaluando los recursos que van a ingresar a esta provincia, 

como lo hicieron en el presupuesto pasado, como lo hacen históricamente porque ciertamente, en la 

presupuestación es de práctica subestimar los recursos. Ahora, escandalosamente, como suele 

subestimarse en esta provincia para, luego, después, porque no hay un solo indicador de 

seguimiento de la ejecución presupuestaria, ninguno. El dibujo del presupuesto por programas no 

nos permite a quienes ejercemos atribuciones de control conocer en tiempo real cómo se va 

ejecutando esa partida; inclusive, no podemos conocerla siquiera en esta discusión porque las 

cuentas de inversión van a ingresar dentro de unos meses en esta provincia, con lo cual sabremos 

ahí qué, de lo que se aprobó en la Legislatura del año pasado se ejecutó este año, que es el piso para 

lo que se pretenderá ejecutar el año que viene. Tampoco lo conocemos. Como no hay indicador de 

seguimiento, como los números en esta provincia son inescrutables; inclusive, en el marco de una 

discusión tan compleja de tanta profundidad, de tanto maltrato político como el del endeudamiento 

pudimos conocer los números reales de la provincia. Son un misterio que no vamos a poder 

desentrañar. Luego, además, la pulseada para ver qué se incorpora y qué no. En esta misma 

Legislatura, hace dos o tres sesiones, una diputada jocosamente ante el reclamo de una diputada de 

mi bloque que hablaba de la necesidad de reparaciones en una escuela si no me equivoco de San 

Patricio del Chañar, decía: y, bueno, lo volveremos a incorporar por quinta vez en el presupuesto a 

la partida para la reparación de la escuela. Las partidas que más conozco, que son las de la zona 

centro, me animaría a decir que se han repetido, las que están previstas para este presupuesto que se 

han repetido, por lo menos, en los últimos siete presupuestos. La repavimentación de la Ruta 13, no 

hablemos del tramo a pavimentar para el cual esta provincia tomó un endeudamiento, solicitó 

autorización para tomar un endeudamiento que permitiría pavimentar el tramo de ripio entre 

Primeros Pinos y Villa Pehuenia y este año está prevista la repavimentación del tramo pavimentado 

entre Zapala y Primeros Pinos. Eso sí está previsto, no es la primera vez, ha sido varias veces 

previsto. No es la primera vez que se prevé la construcción o el equipamiento porque ha sido 

donado el terreno y la infraestructura para el Museo de Artes Visuales de la provincia. Es la cuarta 

vez que aparece en el presupuesto desde la creación del Museo. Y así podríamos reiterarnos con 

escuelas, aparece el Jardín 80, la Escuela 194; insisto, hablo de las obras de la zona centro que son 

las que conozco. Como decía en la hora de otros asuntos, capaz que este año obra el milagro y esas 

obras se ejecutan por gracia del color de la gestión local. Pero no fue la suerte que tuvimos. Espero 

que los zapalinos tengan más suerte este año.  

Sin embargo, estoy —como les decía— con una profunda crisis de fe con el gobernador, no creo 

absolutamente nada de este dibujo. Tan dibujo es este presupuesto que nos habla de una estructura 

gubernamental que mañana dejará de existir. O sea, mañana va a existir un Ministerio de Género 
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que no tiene presupuesto hoy, va a desaparecer un Ministerio de Educación que tiene presupuesto, 

va a desaparecer un Ministerio o no, capaz que corren el ministro. Pero tanta arquitectura hay en 

este presupuesto que no es ni siquiera el reflejo del Gobierno y del Gabinete de este gobernador.  

En esas condiciones, es muy difícil pensar en acompañar este presupuesto porque acompañar 

este presupuesto significa otorgar ese voto de confianza que a través nuestro los neuquinos que nos 

han acompañado pretenden que este Gobierno tenga o no.  

Desde la subjetividad política que creo representar, estoy convencida de que a ningún neuquino y 

a ninguna neuquina este proyecto materializado en este presupuesto que es más de lo mismo, que 

hace muchos años venimos padeciendo los neuquinos y neuquinas del interior con escasamente nula 

inversión en materia de conectividad, de tecnología, de rutas, de equipamiento en infraestructura; ni 

hablemos de la Ciudad Judicial. Tenemos que celebrar en Zapala la incorporación de 25 millones de 

pesos de contribución figurativa dentro del presupuesto del Poder Judicial de la provincia para el 

proyecto ejecutivo de la primera etapa de la Ciudad Judicial, que es la III Circunscripción, la única 

Circunscripción Judicial que no tiene sede propia en toda la provincia. 

Con lo cual, por esta crisis de fe, porque entiendo que claramente este no es el proyecto de 

provincia que queremos, por lo menos, desde el espacio que represento y porque, además, me 

gustaría que podamos darnos una discusión seria respecto de con qué indicadores vamos a medir el 

nivel de evolución de la inversión del presupuesto de la provincia, es que justifico mi voto negativo 

al presente proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

La verdad es que para nosotros el análisis de este presupuesto arroja una gran cantidad de 

elementos que nos dejan en situación de alarma y de control. 

Por un lado, rescatar que a diferencia de otros años, sí, es un presupuesto que tiene superávit; sí, 

es un presupuesto que parecería algo más real porque del 2019 al 2021 se había incrementado solo 

un 21 % el presupuesto, y del año pasado a este año, si bien el oficialismo dice que el incremento 

supera el 50 %, cerca del sesenta y pico, la realidad es que si uno lo analiza de acuerdo al ejecutado, 

que estos son datos publicados por el Ministerio de Economía al 30 de septiembre, si uno lo 

proyecta a diciembre ese crecimiento es ejecutado, si consideramos que la variable continúa, la 

realidad es que solo se estaría incrementando un 48 %. ¿Es mejor que el 21? Sí, pero la verdad es 

que tampoco va a resolver absolutamente nada de los problemas que hoy tenemos en la provincia. 

Simplemente, va a ser un presupuesto para que todo siga igual, que nos mantengamos y que 

estemos de la misma manera que hoy nos encontramos. 

De todos modos, queríamos arrojar y aportar también algunos datos que se fueron diciendo 

recién y que aparecían como inquietudes de por qué pasa que las escuelas se siguen cayendo y 

tenemos presupuestos altos. Bueno, déjenme compartir con ustedes que hemos visto que en relación 

a la inversión real directa de este año, del 2021 —porque todos los presupuestos hay que analizarlos 

en contextos—; bueno, para el 2021 estaban presupuestados como inversión real directa 

19 243 millones. El ejecutado en nueve meses, el ejecutado, lo que hicieron al 30 de septiembre fue 

solo el 43 %. Ahí está la respuesta, que no ejecutan. No hace falta hacer una página web para cargar 

todos los problemas que hay, no hace falta eso. Hace falta poner en marcha la ejecución de todo lo 

que dicen que van a hacer. 

Por otro lado, también compartir con ustedes que la miembro informante decía que para el 2022 

el presupuesto de la inversión real directa va a ser de 35 264 millones. O sea que esto representa 

sobre el presupuesto general de gastos un 11,36 %. El año pasado representaba sobre ese 

presupuesto un 10,42 %; con lo cual, en todo lo que tiene que ver con inversión real directa que 

está, de alguna manera, de la mano de la posibilidad de generación de empleo por parte del Estado, 

la verdad es que deja mucho que desear. 

Otro de los temas que fue tocado por el diputado Blanco, si mal no recuerdo, es el tema de 

urbanismo y vivienda. ¿Cuánto se va a destinar de obras públicas para urbanismo? Todos sabemos 
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que el déficit habitacional ronda las 60 000, 70 000 viviendas al día de hoy en toda la provincia. Y 

la verdad es que cuando nosotros analizamos el ejecutado en estos nueve meses del presupuesto del 

2021, solo ejecutaron en nueve meses el 28 %, repito, el 28 % ejecutaron en vivienda y urbanismo. 

Entonces, para el próximo ejercicio se estima que se va a invertir una cifra un poco mayor, y la 

verdad es que nos genera mucha inquietud porque si no logran ejecutar menos dinero a la fecha, la 

verdad es que nos quedan dudas de si van a poder llevarlo adelante en el próximo ejercicio. 

Y, por otro lado, resaltar que en todo lo que tiene que ver con vivienda y urbanismo, las obras 

que se están ejecutando hoy para llevar soluciones habitacionales, tienen que ver con aportes 

nacionales. Viviendas en la localidad de Aluminé, Añelo, que fueron inauguradas recientemente por 

el gobernador las 80 viviendas las hizo nación. Acá en Neuquén capital el barrio Z1, las 26 

viviendas; en Cuenca XVI las viviendas que se están llevando adelante, en el exkartódromo, las 

viviendas ahí también todos aportes del Gobierno nacional. Picún Leufú, Villa la Angostura, que 

hay 140 viviendas que se están por inaugurar en diciembre que va a ir próximamente el gobernador, 

bueno, esas viviendas las hace el Gobierno nacional. Huinganco, Las Lajas, Senillosa, El Huecú, 

todas obras del Gobierno nacional. 

Ahora bien, otro de los puntos que queríamos compartir con ustedes tiene que ver con la 

posibilidad que hemos tenido de aportar un artículo, una modificación al artículo 44, que es la 

creación de este plan de relevamiento y de diseño de obras públicas para la infraestructura escolar.  

Miren, en relación a este presupuesto de obras públicas, por un lado, valoramos que haya un 

fondo específico porque lo habíamos planteado en su momento cuando hicimos la ley del plan de 

mantenimiento de infraestructura escolar. Ahora, hay cerca de 1100 millones que va a ser un fondo 

específico para este tema. Lo celebramos, pero la verdad es que nos siguen quedando dudas porque 

hay subejecución presupuestaria en obras públicas para infraestructura escolar. Fíjense que estaban 

previstos para este ejercicio 2021 2715 millones, y solo ejecutaron 752 millones; es decir, el 27 % 

en nueve meses. Si solo ejecutan el 27 %, por más que las certificaciones sean después, más 

adelante, no les dan los tres meses para llegar al 100 % de las obras. 

Entonces, ahí está el problema de por qué tenemos presupuestos en educación que parecerían ser 

altos o que alcanzan, pero, en definitiva, las escuelas se siguen cayendo a pedazos porque no se 

ejecuta, porque no se resuelve. Entonces, no se va a resolver el problema poniendo una página web 

para que carguen los problemas. Los problemas ya se saben, se conocen, los relevó Aten, las 

directoras los conocen, los mismos trabajadores del Consejo Provincial de Educación saben cuáles 

son. El problema es que no haya capacidad de resolverlos, no hay estructura organizativa para poder 

dar respuesta a la demanda que hoy se tiene para que estén en condiciones y que en marzo puedan 

empezar con total normalidad las escuelas de la provincia del Neuquén. 

Entonces, nosotros, si bien vamos a acompañar este proyecto porque queremos que funcione, 

realmente, queremos que funcione, hemos decidido que se incorpore dentro del artículo 44 la 

posibilidad de que haya un seguimiento por parte de esta Legislatura al presupuesto que tiene que 

ver con los fondos educativos. Esto nos va a permitir a nosotros que en forma bimestral podamos 

tener información certera respecto de cómo van avanzando las obras de mantenimiento, las obras 

que se están ejecutando y las necesidades nuevas de ampliación de aulas, de espacios comunes y 

nuevas escuelas. Ahora, este acompañamiento que estamos haciendo tiene que ver con que 

queremos que funcione y queremos ser parte de la solución. Pero queremos advertir que realmente 

es un presupuesto que no va a resolver los problemas importantes que tenemos en la provincia y 

que, por encima de todo, convalidando lo que han dicho otros diputados en oportunidades 

anteriores, el nivel de deuda, por más que hayamos pasado de 31 000 millones en el presupuesto 

2021 en toma de deuda nueva a 27 000 millones, la realidad es que el nivel de deuda de la provincia 

es alto, y esto es lo que imposibilita la posibilidad de tener decisiones soberanas. Vamos a tener 

vencimientos de deuda algunos meses de 5000 millones que es el mismo valor, el mismo valor que 

se va a destinar, por ejemplo, para todo lo que es vivienda y urbanismo; por ejemplo, para todo lo 

que es obra pública en escuelas. Eso es a lo que se va a destinar. Ahí está el desfasaje. No podemos 

estar pagando en forma mensual cerca de 5000 millones los meses del año que viene porque 

tenemos una deuda y tenemos un stock de deuda a septiembre de 127 000 millones. 
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Entonces, o empezamos a pensar en una provincia desendeudada o realmente vamos a estar 

siempre en esta lógica de ser serviles a las entidades financieras con tasas de interés elevadas, como 

son con algunas deudas que tenemos, con el Tideneu, con el Ticade; vamos a seguir pagando el 

30 % en comisiones e intereses, que es ilógico, con el 70 % de nuestra deuda en dólares. Somos la 

provincia que tiene la mayor deuda per cápita.  

Nosotros creemos que la mejor provincia es aquella provincia que no tenga niveles de deuda que 

la condicione y que pueda tener la capacidad de dar respuesta a los problemas reales de la gente. 

Por eso, si bien vamos a acompañar, vamos a exigir, vamos a estar encima a través de la 

habilitación que nos da este artículo 44, vamos a estar encima de este fondo especial para la 

infraestructura escolar porque estamos convencidos de que la única manera de cambiarlo es 

involucrándonos y comprometiéndonos con los problemas que tenemos. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Voy a ser extremadamente breve porque se ha dicho todo. 

Se reseñaron puntualmente cuáles eran las inconsistencias de este presupuesto, 

fundamentalmente, mi compañera de bloque Leticia Esteves, que es la que pertenece a la Comisión 

de Presupuesto y que tuvo un trabajo arduo con los asesores del bloque y con los asesores de ella de 

ver dónde nos parábamos frente al presupuesto.  

De esas inconsistencias hay preocupaciones, señor presidente, y la preocupación es, 

fundamentalmente, en lo que se refiere a educación. 

Creemos que no están dadas las condiciones ni consignada en el presupuesto la necesidad de una 

mejora en la educación en función de lo que ya las pruebas a nivel nacional están dando como la 

pauperización de la educación pública en la Argentina. Y eso tendríamos que manejarlo con mucha 

preocupación.  

Otro tema es el tema hospitalario. No creo que la inversión de infraestructura hospitalaria sea la 

adecuada. Y abro un paréntesis. También, debemos resolver en algún momento si estamos 

dispuestos o no a aceptar la carrera hospitalaria. Había un compromiso. Las idas y vueltas a 

nosotros, realmente, nos marean y no sabemos después si hay posibilidades o si hay voluntad de 

concretarlas.  

Por estas cosas que no voy a seguir abundando porque ya se hicieron, los radicales sabemos lo 

que es no estar con presupuesto o no tener un presupuesto como herramienta de gobierno.  

Hoy la suficiente holgura en los números hace que el Gobierno, esa herramienta que necesita la 

tenga. Así que nosotros —como ya lo dijo la diputada Esteves— no vamos a aprobar este 

presupuesto. 

Quería agregar una sola cosa. Todo lo que hacemos y todo lo que hablamos desde siempre en 

este recinto fue con absoluta responsabilidad y corrección. Jamás anduvimos con chicanas sobre 

algún otro diputado. Por eso, tampoco vamos a tolerar que se nos hable del teorema de Baglini. 

Cuando quiero referirme que el teorema de Baglini, era para aquellos que nunca tendrán posibilidad 

de acceder al poder y creo que el volumen de nuestra alianza nos da las cercanías de poder estar 

cerca del poder. Así que desechamos eso. Entonces, desechamos esas palabras porque nosotros no 

queremos ser irresponsables, pero tampoco, señor presidente, vamos a ser aduladores. Jamás vamos 

a ser aduladores, vamos a ser correctos. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Quería expresar que cuando estuvo el ministro Guillermo Pons exponiendo sobre el presupuesto 

provincial, tuve la oportunidad de expresarle muchas debilidades que tiene la provincia del 

Neuquén en el interior. Debo expresar que me falta una sola localidad para decir que recorrí dos 

veces todas las localidades de la provincia del Neuquén, las 57 localidades, los 36 municipios y las 

21 comisiones de fomento. Algunos pueden decir que soy reiterativo, pero esto me ha permitido 
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conocer la provincia en su interior y me permite saber cuáles son las debilidades y las fortalezas. Y 

el otro día yo planteaba las debilidades respecto a las inversiones sobre el centro de salud en nuestra 

provincia y yo le expresaba al ministro de ese equipo la importancia de trabajar en el mejoramiento 

del centro de salud de Covunco Abajo y pedir, por ejemplo, la ampliación de Chorriaca y las 

inversiones para otro centro de salud. 

También, al recorrer la provincia uno pasa horas viajando y transita por todos los caminos y sabe 

en las condiciones que están. Y es necesaria una inversión también para Vialidad Provincial, un 

equipamiento moderno para poder dar respuesta al mejoramiento de los caminos. También, como 

recorremos la provincia hemos visitado innumerable cantidad de parajes y producto de la sequía, 

que agrava la situación, hay que hacer muchas inversiones en captación, conducción y distribución 

de agua potable porque casi el ocho, el diez por ciento de la población no tiene agua potable y, 

verdaderamente, sí es un problema. También planteé el tema de la necesidad de inversiones de 

obras de gas para beneficiar el mejoramiento de la calidad de vida de muchos vecinos. Y siempre 

comento cómo ha cambiado, por ejemplo, Manzano Amargo cuando no tenía la planta de gas y con 

la leña se calefaccionaban y era toda una nube que estaba sobre la localidad y que generaba 

problemas respiratorios para la población. Y la planta de gas ahora llevó a que todos tuvieran la 

posibilidad de calefaccionarse a través del gas y no tener que prender, consumir leña, y mejoró 

muchísimo las condiciones del ambiente y han disminuido las enfermedades respiratorias de los 

vecinos. Y también planteé el tema de pensar en asfalto para las localidades, muchas de las 

localidades de la provincia que les falta hasta pavimentar la calle principal. También le mencioné al 

ministro que hay gimnasios como, por ejemplo, el de Sauzal Bonito y Santo Tomás que hay que 

terminarlos. Hace más de diez años que están construyéndose. Y, también, la necesidad de cámaras 

de seguridad en muchas localidades de nuestra provincia, como también el centro para poder 

observar las mismas.  

Pero más allá de lo que estoy expresando a través del conocimiento y el recorrido, debo decir 

que observo también las inversiones del Gobierno provincial en el territorio y la presencia, también, 

de muchísimas en las localidades y en los parajes también. Con mi equipo de trabajo hemos hecho 

un seguimiento de todas las obras que estaban descriptas en el presupuesto y vimos que muchas de 

las obras que nosotros pedimos a través de los proyectos se han tenido en cuenta para este año. Las 

obras, sí, uno las coloca dentro del presupuesto, lo he hecho también como intendente y algunas, 

seguramente, me han quedado en el tintero y no las he podido concretar, pero he podido concretar la 

mayoría de ellas.  

Y yo me voy a basar respecto a Plottier, más allá de que recorro la provincia, defiendo las 

situaciones de necesidades de los ciudadanos me quiero basar en Plottier porque, sí, hay inversiones 

para la localidad en la que vivo. Uno es diputado provincial pero vivo en la ciudad de Plottier y 

tengo mi corazoncito ahí, en la localidad; y hay una inversión para el centro de salud del barrio 

El Chacay de Plottier en este presupuesto de 20 millones de pesos, para el 2023 hay una inversión 

de 60 millones de pesos más para la construcción del centro de salud de 400 m
2
. Y algo importante, 

porque nosotros, en mi gestión de Gobierno junto a los concejales entregamos más de una hectárea 

de tierras en un barrio que se llama Caminos del Sol, allí, a orillas de la calle Candole —que tuve la 

oportunidad de pavimentar siendo intendente—, entregamos un terreno. Y aquí veo con satisfacción 

que hay una inversión en una primera etapa para la construcción de la Epet 25, por 20 millones de 

pesos para el año próximo y 96 millones para el 2023. Necesaria esta inversión para la Epet 25. Y, 

también, veo con satisfacción y mientras la voy leyendo me voy comprometiendo a mí mismo para 

hacer el seguimiento para que estas obras se concreten el año próximo en Plottier, porque así he 

tomado la decisión personal de hacer el seguimiento de ejecución de las obras. Hay una inversión 

de 55 millones de pesos para la Escuela Integral de Adolescentes y Jóvenes con Discapacidad. 

Previendo esto nosotros, también, con el Concejo Deliberante en mi gestión de gobierno 

entregamos un terreno para esta escuela. Y algo importante que tengo que mencionar, porque 

seguramente nos están escuchando docentes y padres de la Epet 9 de Plottier, hay una inversión 

también de casi diez millones de pesos para el presupuesto del año próximo y 85 millones de pesos 

para el 2023 y 58 millones de pesos más para el 2024 para la construcción de un edificio de una 
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ampliación que están esperando de 350 m
2
. Y algo importante que hace poquito lo traté también en 

la Cámara, es que el Instituto de Formación Docente 5, que también tiene el terreno que le entregué 

en mi gestión de gobierno al Consejo Provincial de Educación hay una inversión para este próximo 

año de 18 millones de pesos, y para el 2023 de 86 millones de pesos para construir el edificio tan 

anhelado desde hace casi cuarenta años de 800 m
2
. Y, también, está la construcción de albergues 

para mujeres de El Chacay, con una inversión para el 2022 de 20 millones de pesos y para el 2023 

de 44 millones de pesos para una construcción de 300 m
2
 que ya me vuelvo a comprometer a hacer 

el seguimiento de la obra. Después, hay obras menores para la Escuela Primaria 98, para la Epet 19, 

8 400 000; para el Centro de Formación Profesional 1, 13 200 000; para el Jardín de Infantes 69, 

4 600 000 —un poquito más—; Jardín de Infantes 71, 800 000; Jardín de Infantes 72 —que falta 

terminar, porque son de los jardines que han quedado pendientes, hace mucho tiempo, de los mil 

jardines— hay una inversión de 51 millones de pesos, un poquito más, no lo digo específicamente 

para el Jardín de Infantes 73, también de 51 521 071; Jardín de Infantes 83, también 57 millones de 

pesos. Y algo importante que está dentro de otro presupuesto que es la remodelación y la 

ampliación, la primera etapa de la construcción del Juzgado de Paz y la oficina de Justicia que lo 

voy a expresar a continuación en el otro proyecto. En total, son cerca de trescientos veinticinco 

millones de pesos que están previstos en este presupuesto para la localidad de Plottier. Y debo 

expresar que ante un pedido especial nuestro, ante el pedido de los vecinos que nos plantearon la 

necesidad de la red de gas, porque no solo son obras edilicias, sino también es una inversión para 

mejorar la calidad de vida de los vecinos, hay un monto de 50 millones de pesos para el proyecto 

ejecutivo de la primera etapa del barrio China Muerta y Colonia San Francisco que, realmente, hay 

que celebrarlo porque son casi tres mil vecinos que viven allí que no tienen gas natural. Y, también, 

logramos incorporar ante el diálogo con el Ejecutivo y aquí en la Legislatura una cancha de césped 

sintético más para Plottier. Los 5 millones de pesos para hacer el proyecto para un gimnasio para 

patín artístico, para la Escuela Municipal de Patín Artístico en el barrio Los Frutales, también un 

terreno que les di en mi gestión de gobierno a la escuela. Y, también, algo tan importante para 

Plottier y esperado, que también tiene un terreno dado en mi gestión de gobierno, es para la Escuela 

de Música, primera etapa, barrio Pinar 1, 30 millones de pesos. Y, también, un aporte que no se va a 

reintegrar para hacer elaboración de productos alimenticios, la primera etapa, 7 millones de pesos.  

La verdad, debo expresar que debe ser que yo miro la realidad desde otro punto de vista, me 

hago cargo de eso; la realidad es que hay también una inversión para cámaras de seguridad en 

Plottier. Veo las realidades, expreso las necesidades, expreso donde hay marginación, exclusión y 

olvido en la provincia del Neuquén, lo he hecho público, pero también…  

Permiso que ya termino. Disculpe, presidente.  

En base al diálogo, en base a las solicitudes y en base a la solicitud de los vecinos que se ven 

plasmadas en este presupuesto, voy a expresar que desde nuestro bloque de Siempre vamos a 

acompañar este presupuesto. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Liliana Murisi. 

Sra. MURISI. —Gracias. 

Cortito, nada más. 

Simplemente, no voy a responder a muchos cuestionamientos que podría haber ahondado en 

algún tipo de explicación, pero, bueno; en principio, lo que me interesa es dejar claro que  —

como ya lo he manifestado— incluso la política macroeconómica, tanto fiscal como monetaria, es 

una atribución exclusiva del Gobierno nacional, los gobiernos subnacionales o los gobiernos 

provinciales debemos atenernos a ella. Es una cuestión institucional. Y el Gobierno de la provincia 

nunca se va a apartar de esa política y de ese criterio que ha llevado adelante en cada uno de los 

presupuestos. Ante eso, es fundamental dejar en claro que un uso hipotético de un tipo de cambio 

más alto, no solamente redundaría, quizás, en mayores recursos para la provincia, nos estaría 

generando o dando el indicio de una mayor pauta inflacionaria, de mayores gastos, de mayores 

recursos afectados a atender esos mayores gastos que habría en la obra pública, por ejemplo. Con lo 



Honorable Legislatura del Neuquén 

76 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

cual, cuando planteamos coherencia en las proyecciones, yo también planteo responsabilidad fiscal 

en el cálculo de los mismos y planteo transparencia en los criterios, sin apartarnos de lo que 

históricamente se vino haciendo.  

Con lo cual, como para cerrar, simplemente decir que no es correcto apartarse de ese marco 

macrofiscal y de todo lo que de él se desprende. Que el gasto corriente es alto, pues serían más altos 

si estuvieran incluidos hoy incrementos salariales que no tenemos previstos al momento de cuántos 

serían y cuánto estarían afectando; y estaríamos considerando que topearíamos los mismos, de 

alguna manera, dentro del presupuesto, cosa que no se quiere hacer por cuanto las negociaciones al 

final del camino establecen atenciones respecto al poder adquisitivo y a equiparar a los trabajadores 

y trabajadoras en la mayor posibilidad con esa pérdida que causa la inflación. 

Nada más. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es solamente para aportar un elemento más en relación a lo que expresó mi compañera de bloque 

Lorena Parrilli. Particularmente, voy a apoyar este proyecto, no sin algunas consideraciones.  

Cuando lo discutíamos entre los diputados que, obviamente, teníamos diferentes posiciones, 

claramente, una de las condiciones, uno de los requisitos que pusimos sobre la mesa es la cuestión 

de la obra pública. En mi participación como consejera del Copronaf [Consejo Provincial de Niñez, 

Adolescencia y Familia] planteé en varias oportunidades todo lo que tenía que ver con la ejecución 

de los presupuestos, del presupuesto 2021, por sobre todas las cosas, en lo que tenía que ver con 

infraestructura escolar. En la Comisión Especial de Género, de la que también soy parte, también 

planteé este refugio que planteaba el diputado preopinante que fue proyectado por 20 millones, el 

refugio para mujeres, y que lo único que se hizo fue apenas un movimiento de suelo. ¿Veinte 

millones salió un movimiento de suelo? Cuando se hacen preguntas respeto de la ejecución de la 

obra pública, y lo digo concretamente porque si quieren les acerco una respuesta que me dio el 

Consejo Provincial de Educación cuando le pedíamos relevamiento respecto de la situación de las 

escuelas, del mantenimiento y de quién estaba a cargo, la respuesta fue muy rápida, muy rápida y 

muy eficiente. No llegamos ni a un mes de espera, fueron tres semanas nada más, en donde 

claramente nos responden que por Ley de Ministerios la responsabilidad absoluta de la ejecución de 

lo proyectado en el presupuesto es de Obras Públicas. Por lo tanto, ese artículo 44 que solicitamos 

se modifique y se especifique entre lo que explicita es que el seguimiento de la obra pública tiene 

que ser informado a esta Honorable Cámara que, obviamente, es lo que corresponde por la división 

de Poderes. Vamos a ser consecuentes, vamos a estar atentas a que esos informes lleguen cada dos 

meses de todas las obras, pero de la obra, particularmente, que se refiere a educación y a garantizar 

el derecho a la educación de nuestros estudiantes, vamos a estar absolutamente atentos. 

Respecto de una cuestión más —y con esto cierro— que hablaba y que ponía sobre la mesa mi 

compañera Soledad Martínez, que tiene que ver con esta cuestión de la reestructuración de los 

ministerios, que yo aplaudo la decisión, aplaudo la decisión y esto lo dije antes, lo dije 

personalmente, se lo dije a todas las personas con las que tuve la oportunidad de conversarlo, elevar 

un Ministerio de Género y Diversidad, hoy subsecretaría a rango de ministerio me parece una 

decisión fantástica. Ahora, se anuncia para el 25 de noviembre, es un anuncio para el 25 de 

noviembre. Esperemos que no, que sea una decisión política seria de poder erradicar la violencia 

hacia las mujeres y diversidad en esta provincia y estamos atentas a ver cómo se va a hacer esa 

restructuración presupuestaria que, por supuesto, debe ser una restructuración presupuestaria 

profunda para poder dotar a un ministerio que realmente tenga poder y herramientas para dar pelea 

a este flagelo. 

Nada más. 

Gracias, presidente.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 
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La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

9 

 

PRESUPUESTO PODER JUDICIAL 

(Ejercicio 2022) 

(Expte. O-149/21 - Proy. 14 773) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se eleva 

el Presupuesto General de Gastos y Recursos del Poder Judicial para el ejercicio financiero 2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de 

comisión. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar la eximición de la lectura del despacho. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al encabezado y los 

firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. [Las planillas 

anexas obran agregadas en el despacho de 

comisión dentro del expediente electrónico 

disponible en la página web oficial de la 

HLN]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Simplemente, para señalar, señor presidente, que pasó por la Comisión A 

también este proyecto. Despachos A y B. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Gracias, señor presidente. 

Conforme lo establece el artículo 240, inciso d, de la Constitución Provincial, entre las 

atribuciones del Tribunal Superior de Justicia de la provincia del Neuquén está la de proponer 

anualmente a la Legislatura el presupuesto del Poder Judicial; establece determinados parámetros y 

dice que será suficiente y adecuado a las necesidades de la administración de Justicia y no podrá ser 

vetado total o parcialmente por el Poder Ejecutivo. 

En noviembre de este año, el Poder Judicial, perdón, el 28 de octubre ingresó este proyecto de 

presupuesto del Poder Judicial y el 9 de noviembre fue invitado el presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, el doctor Germán Busamia, y todo su equipo técnico a explicar y desarrollar los 

términos y el contenido de este presupuesto. Exposición que fue exhaustiva, que fue acompañada de 
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varias proyecciones que tuvimos oportunidad de analizar y luego quedaron en poder de cada uno de 

los diputados para el correspondiente análisis. 

En síntesis, para no entrar en detalles muy exhaustivos, es importante señalar que en la 

exposición de motivos, al elevar el presupuesto, el Poder Judicial hace saber que para la 

formulación del presupuesto se han tenido en cuenta los procedimientos técnicos existentes en la 

materia en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de 

Gobierno, establecido por la Ley nacional 27 428 y sus modificatorias, a las que la provincia ha 

adherido mediante las Leyes 3113 y 3196.  

También, se han tenido en cuenta las pautas macrofiscales del Gobierno nacional y los 

lineamientos del órgano rector provincial en esta materia. 

Y, a renglón seguido, nos hace saber dos temas que me parece muy importante que tengamos en 

cuenta como marco de este presupuesto. Y es que para el ejercicio 2022, el Poder Judicial ha 

contemplado dos ejes prioritarios: uno es el fuero de familia, oficina de violencia y justicia de paz, a 

la cual se le ha dado una prioridad y una asignación de recursos específica, teniendo en cuenta la 

importancia de esta materia y los índices de violencia que registran el ingreso de causas en el Poder 

Judicial. 

Y, por otro lado, el proyecto integral de modernización judicial, renovación de sistemas 

informáticos de gestión.  

Estos ejes, sostiene el Tribunal Superior de Justicia, requieren de una significativa aplicación de 

recursos en miras a reorganizar el fuero de familia en toda la provincia, fortalecer el abordaje 

integral en materia de violencia de género, teniendo en cuenta el incremento de los índices de 

conflictividad, de litigiosidad y el crecimiento y dispersión demográfica en zonas de exploración 

petrolera y zona norte de la provincia. 

Y, así, también, avanzar hacia una trasformación institucional pospandemia con nuevas formas 

de pensamiento, procesos y estructuras organizativas que garanticen la calidad y el acceso a la 

justicia. 

La modernización integral de los sistemas resulta impostergable, con el objeto de consolidar la 

modalidad digital de los procesos del servicio de justicia para alcanzar la integrabilidad y la 

interoperabilidad en el ecosistema creado por la Ley 3290. 

Estas son las pautas básicas con las cuales el Poder Judicial eleva este proyecto de presupuesto 

para el año 2022. 

Y si vamos, concretamente, a los números, podemos establecer que en cuestión de recursos se 

prevé el ingreso de 16 022 347 524 pesos, de los cuales, por coparticipación federal de impuestos se 

prevé un ingreso de 12 186 747 524, representando un 76 % del total del presupuesto; por recursos 

propios, 350 millones, que representa un 2 %, y por contribuciones figurativas del Tesoro, que son 

los aportes que el Tesoro de la provincia realiza anualmente al Poder Judicial para completar los 

recursos que necesita, 3 485 600 000 pesos, un 22 % del total del presupuesto. 

Respecto de los gastos corrientes, que se establecen en 15 647 347 524 pesos, se prevé un gasto 

en personal de 14 327 347 524, representando un 91 %; en bienes de consumo, 100 millones de 

pesos, representando el 0,006 %, y en servicios no personales, 1120 millones, que representan el 

0,078 %. 

Para dar algunos datos de interés que presenta este proyecto de presupuesto, podemos decir que 

en materia de coparticipación, los ingresos por coparticipación federal de impuestos, la evolución 

desde el año 2017 al 2022 ha ido creciendo y por solo mencionar los últimos tres años, en 2020 fue 

de 63 %, siendo el 37 % contribuciones figurativas; en el 2021 se elevó al 70 % la coparticipación, 

representando el 70 % de contribuciones figurativas, y en el 2022 se prevé que el 78 %, es decir, 

ocho puntos más que el año anterior, sea por coparticipación federal de impuestos y solo el 22 % 

por contribuciones figurativas. 

También, se nos hizo una exhaustiva explicación respecto a las obras que se prevén para mejorar, 

ampliar o refaccionar o comenzar con proyectos ejecutivos para futuros edificios donde funciona el 

Poder Judicial, que ya se ha hecho referencia en este recinto al tratar el presupuesto del Poder 

Ejecutivo. Por ejemplo, para la ciudad de Zapala, el proyecto ejecutivo de la construcción de la 
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ciudad judicial, así como el juzgado de paz, que ha sido reclamado acá para Plottier en reiteradas 

oportunidades, en especial por el diputado Peressini —discúlpeme que lo nombre, pero he sido 

testigo de reiterados reclamos que él ha hecho—. Bueno, en esta ocasión está contemplado un 

aporte, un recurso destinado al juzgado de paz.  

Pudimos observar que están discriminados por circunscripción, en un porcentaje cada uno de los 

recursos que se van a destinar a obras. Todos hemos tenido la oportunidad de analizarlos con 

detenimiento. 

No me voy a detener en su descripción, pero sí quiero hacer hincapié en el proyecto de 

modernización para el 2022, que tiene objetivos muy precisos, que los han delineado en cuatro 

objetivos y son: incorporar nuevos canales de interacción con la ciudadanía; diseñar procesos 

eficientes, con una mayor capacidad de respuesta; consolidar la modalidad digital en el acceso y 

prestación del servicio de justicia; implementación del expediente electrónico y la integrabilidad e 

interoperabilidad con los miembros del ecosistema digital neuquino creado por Leyes 2819 y 3290. 

Con esto, el Poder Judicial nos ha elevado y nos pide el acompañamiento y la sanción de esta ley 

para contar con esta herramienta tan importante en el desenvolvimiento de la función para el 

ejercicio 2022. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Es para adelantar el acompañamiento al presente proyecto de presupuesto elevado por el 

Tribunal Superior de Justicia.  

Ha referido con precisión la miembro informante las consideraciones que el presidente del 

Tribunal Superior, el doctor Germán Busamia, nos formulara en la oportunidad de recibirlo en la 

Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Y a ese respecto quisiera señalar cuán distinta es la conversación con quien tiene 

responsabilidades políticas al momento de defender el presupuesto respecto a aquel que solo viene a 

plantearnos las cuestiones más técnicas de la elaboración o de la presupuestación, que no dejan de 

ser interesantes, pero a la luz de tomar decisiones y de poder ponderar las variables que hay que 

analizar para decidir acompañar o no a un proyecto de presupuesto, entiendo que son mucho más 

valiosas. 

Quiero reiterar una consideración que se ha hecho en otras oportunidades y que la hicimos en ese 

momento, también. En algún momento tendremos que sentarnos a discutir la Ley de Autarquía del 

Poder Judicial. Si bien, en este presupuesto las contribuciones figurativas que se requieren al Poder 

Ejecutivo de la provincia son sensiblemente menores de las de otros años o, por lo menos, inciden 

en un porcentaje mucho menor en el presupuesto general del Poder Judicial, siguen siendo 

importantes y, en nuestra lectura siguen, de alguna manera, siendo un atentado contra la autarquía y 

la autonomía que, en tanto garantía constitucional, el Poder Judicial debe tener. 

Insisto en la necesidad; por supuesto, es una discusión que tiene que involucrar al Poder Judicial, 

pero que, en algún momento, tendremos que iniciar para poder volver a tener una ley que garantice 

la plena autarquía de funcionamiento del Poder Judicial en los términos que originalmente fue 

sancionada la vigente. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —En el mismo sentido, nuestro bloque va a acompañar la aprobación de este 

presupuesto, habida cuenta de que el presidente del Tribunal Superior de Justicia, doctor Busamia, 

dio las explicaciones y el contenido, cómo manejaba el presupuesto del Poder Judicial y, realmente, 

fue satisfactorio. Y, también, es muy satisfactorio cómo lo mostró acá la miembro informante, la 

diputada Du Plessis.  

Por todo esto, vamos a acompañar este presupuesto como corresponde. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 
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Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Muchas gracias, presidente. 

También adelanto mi voto positivo.  

Lo explicó muy bien mi compañera Soledad Martínez. Es solo agregar a esa idea la necesidad de 

que esta Cámara discuta una nueva ley de autarquía, la posibilidad de un presupuesto completo, de 

punta a punta, año tras año, para que pueda resolver el Poder Judicial lo que garantizará su más 

absoluta independencia.  

Recordar que hace no mucho tiempo, en esta Legislatura tuvimos un expediente que tenía que 

ver con una ampliación presupuestaria para el Poder Judicial, que, a su vez, también tenía que ver 

con un acuerdo que las autoridades del TSJ habían formulado con los miembros del Sejun, en 

representación de los trabajadores del Poder Judicial. Y la verdad es que hubo muchas idas y 

venidas hasta tanto llegaba el definitivo okay del gobernador de la provincia desde el Ministerio de 

Economía. Y estas son las cuestiones que debemos intentar que no vuelvan a suceder.  

Es en ese marco que quiero poner énfasis en lo que planteaba mi compañera; y desde ya, vamos 

a acompañar. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Peressini. 

Sr. PERESSINI. —Gracias, presidente. 

Queríamos expresar que fue muy clara la exposición del presidente del Tribunal de Justicia, el 

doctor Germán Busamia.  

Y tal cual lo expresó la miembro informante, vemos con agrado que se haya incorporado en este 

presupuesto, que se haya tenido en cuenta un planteo que hicimos en esta Cámara el año pasado 

para que se empiece a construir la primera etapa del juzgado de paz y la oficina judicial.  

Y, especialmente, el reclamo que habíamos establecido el año pasado fue por el Juzgado de Paz 

que empezó a funcionar en Plottier en 1970, y durante cincuenta años estuvo deambulando. Así que 

también vamos a seguir esa obra para su inicio y que pronto esté terminado el lugar de identidad y 

pertenencia para el Juzgado de Paz en la localidad de Plottier. 

Vamos a acompañar. Queríamos expresarlo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de la palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

10 

 

PRESUPUESTO PODER LEGISLATIVO 

(Ejercicio 2022)  

(Expte. O-152/21 - Proy. 14 779) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se eleva 

el Presupuesto General de Gastos y Recursos del Poder Legislativo para el ejercicio financiero 

2022. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 81 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para que se omita la lectura del proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración no dar lectura al articulado del 

despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se dará lectura al encabezado y los firmantes del despacho. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión B. [Las planillas 

anexas obran agregadas en el despacho de 

comisión dentro del expediente electrónico 

disponible en la página web oficial de la 

HLN]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Estamos en debate del presupuesto legislativo. A raíz de ello, en la Comisión B se recibió al 

prosecretario administrativo, Jorge Acuña, y al equipo legislativo que acompaña. 

Y empezar a decir que es un presupuesto presentado con equilibrio, como primera cuestión. Por 

Ley 2395, la Legislatura se nutre del 7,5 de los recursos de coparticipación nacional que son 

asignados a esta provincia y que es el 96 % de los ingresos que tiene esta Legislatura.  

Para la estimación de este presupuesto se han tomado las variables y pautas macrofiscales de lo 

pautado por el Ejecutivo nacional que ya se explicaron en el presupuesto provincial, las cuales son 

las mismas que se tienen en cuenta para el diseño de este presupuesto. 

El presupuesto legislativo asciende a 5244 750 669 pesos que implica un incremento con 

respecto al de este año de alrededor de un 61 %.  

Dentro de este presupuesto, los recursos de los cuales se compone, lo decíamos recién, el 96,8 de 

los ingresos es por las contribuciones figurativas, recursos de coparticipación, cerca de cinco mil 

setecientos millones; luego se compone también por rentas de la propiedad, intereses por depósitos, 

3 %, y recursos no tributarios, alrededor del 1 % donde allí ingresa el jardín maternal, ingresos de 

ART, multas, ingresos varios. 

Este total son los 5244 millones que referíamos al principio. 

Y en cuanto a las erogaciones calculadas, tenemos en personal el 72 %, tenemos en servicios no 

personales el 13 %, en bienes de uso el 9% y en transferencias y bienes de consumo el restante 6 %, 

dando el total de lo estipulado. Por eso hablábamos también de equilibrio. 

También debo remarcar que este 72 % que se utiliza en personal es también un parámetro fijo 

que viene estable desde hace varios años ya en la Legislatura y que se mantiene la planta de 

personal con la que se viene trabajando habitualmente en años anteriores. 

Dentro de la distribución de los créditos en los distintos programas, cerca del 90 % u 85 % lo 

lleva principalmente la formación y sanción de normas provinciales, un 23 %; la gestión 

administrativa, financiera y de control un 18,8 %; la conducción superior, Presidencia y Secretaría 

un 16,3 %; actividad legislativa un 8.7 %; los edificios del Poder Legislativo un 5,9 %; 

conservación y mantenimiento y funcionamiento del complejo Casa de las Leyes un 5.2 %. Estos 

son los ítems principales donde se realiza la distribución de estos créditos y corresponde cerca del 

85 % de los gastos. 

Hay que destacar también los programas de la Legislatura que lleva a cabo en toda la provincia y 

que distingue también esto y es muy agradecido por todos los puntos cardinales e intendentes de 

nuestra provincia. El programa de modernización que enfoca el apoyo a la innovación y renovación 

de equipamiento tecnológico y modernización de los procesos en la Legislatura y en otras 

instituciones de impacto social de la provincia, con el objetivo de agilizar los procedimientos 



Honorable Legislatura del Neuquén 

82 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

legislativos, administrativos y de acceso a la información por parte de la ciudadanía con mayor 

trasparencia.  

También, otro programa importante es el de Legislatura Activa, con sus subprogramas 

Comunidad Sustentable, Identidad Neuquina y Calidad de Vida, que también tiene en los gastos: 

Comunidad Sustentable 9 600 000 pesos, Identidad Neuquina 62 200 000 y Calidad de Vida 

19 600 000 pesos. 

Hay que nombrar el programa de obras que nos explicaba el prosecretario que se van a llevar a 

cabo con este presupuesto, que es la instalación pluvial y mantenimiento del talud norte como una 

cuestión prioritaria que se debe realizar; generación de energías renovables; readecuación del 

sistema de calefacción y refrigeración; adecuación de oficinas de acceso de la Legislatura; espacios 

públicos y refacciones y mejoras varias en distintos edificios de esta Legislatura. 

Esto explica, más o menos, los ingresos y egresos del presupuesto legislativo; por lo cual 

pedimos a nuestros diputados que nos acompañen. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS.  —Gracias, presidente. 

Hemos analizado el presupuesto legislativo.  

Brevemente, decimos que lo encontramos equilibrado y, de acuerdo a lo que expresó el miembro 

informante en un todo de acuerdo, nuestro bloque va a acompañar la aprobación de este 

presupuesto. 

Esta es la posición del bloque. 

Y, bueno, nada más para agregar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Brevemente. 

Es para justificar mi voto negativo. No voy a acompañar este proyecto de presupuesto, lo he 

expresado ya en otras oportunidades.  

El presupuesto de la Legislatura es el presupuesto no solamente que debe garantizar el 

funcionamiento, sino que es el presupuesto de diputados y de diputadas. La reserva que hace 

muchos años la Presidencia de la Legislatura hace de las atribuciones para elaborar el presupuesto 

que podría ser un disparador de la discusión, pero que en modo alguno es una síntesis, me parece 

que no se ajusta a la dinámica que debería tener un Cuerpo Colegiado como este.  

En particular, en mi percepción en estos dos años que llevo de diputada, siento que, además, es 

particularmente difícil acceder a algunas herramientas que la Legislatura tiene creadas por parte de 

diputados y de diputadas que, siendo parte de esta Legislatura, queremos acercar a nuestras 

comunidades con las que nos vinculamos algunas de esas respuestas que la Legislatura podría dar y 

que tiene a su mano. Advierto que hay altísimos niveles de discrecionalidad en la asignación o en la 

definición de algunas partidas o de algunos programas. No sé cómo funciona en el resto de las 

localidades, pero Legislatura Activa en Zapala tiene una dimensión extraordinaria. Y me parece que 

tratándose de un recurso que tenemos todos los neuquinos y todas las neuquinas, la discusión 

respecto de una asignación territorial más equitativa —que no digo que sea menos para Zapala, que 

sea igual para el resto de los municipios—, probablemente podría ser parte de una discusión de la 

que muchos diputados y diputadas de esta Legislatura nos sentiríamos muy agradecidos de poder 

participar. Insisto en la definición de cuál es el destino de ese recurso como de otros. Esto 

particulariza mi voto en relación a esto. En general, nunca he votado el presupuesto de la 

Legislatura porque —insisto— creo que no es una atribución excluyente de la Presidencia y que ese 

entendimiento provoca algunas distorsiones en el funcionamiento que me parece que no son 

consecuentes con un ámbito en el que nos movemos. 

Por eso, entonces, no voy a acompañar el presente proyecto de presupuesto. 

Gracias, presidente. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

El presupuesto de la Legislatura, particularmente para nuestra bancada, está directamente 

vinculado con los trabajadores y trabajadoras de esta Casa. Detrás de la cuestión rimbombante y la 

elegancia de este lugar, existe una gran precarización laboral y existen salarios por debajo de la 

canasta familiar. 

Por lo tanto, un presupuesto que no contempla el pase a planta de todas las compañeras y de los 

compañeros y de los reclamos salariales que tienen las trabajadoras y trabajadores de esta Casa es 

evidentemente inclinado y los números se inflan, dicen tanto por ciento de los salarios. Acá, por un 

lado, hay salarios de trabajadores y, por el otro lado, hay dietas de funcionarios y funcionarios y de 

su planta política. Entonces, no hagamos una ensalada de frutas de esto porque hay que separar las 

cuestiones.  

Desde nuestra parte, por supuesto, apoyamos los reclamos de todas las compañeras y de los 

compañeros de este lugar y, por supuesto, señalamos que acá no hay ningún tipo de control sobre 

los millones de pesos que se gastan en los catering, en los festivales, en esto, en lo otro; y todavía 

estoy pidiendo hace un año que aquellas pelotas que pidió la Escuela 196, que me manda 

fotografías todavía de cómo juegan con las cámaras de las pelotas para poder dar educación física y 

demás, y de otros lugares, de bibliotecas, de la Escuela 180, se los recuerdo porque aunque sea 

antes de que terminen las clases sería bueno que se puedan destinar los elementos importantes 

adonde tienen que ir, en vez de estar pagándoles a los amigos Schroeder y demás el plato que me 

gustaría saber o la botella de vino que debe salir mucho más que el salario de una compañera o 

compañero precarizado laburando seis, ocho horas por 25 000 pesos en este lugar. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de la palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

11 

 

LEY MARTINA 

(Expte. D-689/21 - Proy. 14 777) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se vería con agrado que la Cámara de Diputados de la Nación dé 

tratamiento al proyecto denominado Ley Martina, de reparación económica para niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes que quedaron huérfanos a causa del Covid-19. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Como bien se decía en el despacho este proyecto busca que esta Legislatura se exprese 

institucionalmente a favor de la sanción de un proyecto que reconoce una reparación económica a 
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niñas, niños y adolescentes que han quedado huérfanos como consecuencia de la pandemia Covid-

19.  

Este proyecto presentado por el legislador sanjuanino Allende busca ese reconocimiento a la 

desestabilización económica, pero, fundamentalmente, sicosocial de niños, niñas y adolescentes que 

han pasado por esta tragedia. Y, por supuesto, a esta circunstancia, a esta difícil realidad, a esta 

tragedia que hemos soportado mundialmente no escapan muchos niños, niñas y adolescentes de la 

provincia del Neuquén que se han visto o están hoy en esta difícil circunstancia de haber perdido 

uno o los dos padres a causa del covid.  

El fundamento de esta iniciativa que vemos realmente como una reivindicación absolutamente 

justa es que estos padres, aparte de la pérdida emocional que esto significa, son o eran sostenes de 

hogar de estos miles y miles de niños a lo largo y ancho de Argentina, algunos de los cuales, por 

supuesto —como decíamos—, son de la provincia del Neuquén. 

Así que solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto de comunicación. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

La votación de los artículos 1.º y 2.º, es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 191. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

12 

 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO   

RUTAS PROVINCIALES 41 Y 2 

(Expte. D-68/21 - Proy. 14 124) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios 

necesarios para la puesta en marcha de las obras de reparación y mantenimiento de las rutas 

provinciales de acceso a la localidad de Tricao Malal: Ruta provincial 41, empalme Ruta 

provincial 43, y Ruta provincial 2, empalme Ruta provincial 40. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión F. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Este proyecto como los cuatro que siguen son del mismo tenor, fueron tratados por la comisión, 

se envió una nota a través de la Presidencia de la comisión solicitando el informe sobre esta ruta, 

principalmente, que ha tenido varios accidentes, donde los vecinos tienen que dejar el tren delantero 

cada vez que circulan por esas rutas, una ruta muy utilizada, ya que suelen venir a la ciudad de Chos 

Malal no solamente a un turno médico, sino que también a hacer las compras necesarias. 
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Por eso, esperamos que, a partir de ahora que sale este pedido de informes desde el recinto, 

esperemos tener la respuesta que en todo el año no hemos tenido de la Dirección Provincial de 

Vialidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se mencionará su articulado y se aprobará conforme con lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.° 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1139. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

13 

 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

RUTA PROVINCIAL 65 

(Expte. D-66/21 - Proy. 14 122) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios 

necesarios para la puesta en marcha de las obras de reparación y mantenimiento de la Ruta 

provincial 65, camino a Villa Traful.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión F. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, tuvo tratamiento en la comisión, se envió una nota desde la Presidencia de 

la comisión, no hubo respuesta. Así que, también, por eso la decisión fue traerlo al recinto, y 

esperemos tener algún informe del estado de esta ruta, si ha tenido mantenimiento, si están 

trabajando o no se ha hecho nada. 

Pero también lo mismo, pedimos a la Dirección Provincial de Vialidad que nos informe, ya que 

esto no solamente es un pedido, sino que es la preocupación de la gente que vive en el lugar. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 
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Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1140. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

14 

 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

RUTA PROVINCIAL 7 

(Expte. D-64/21 - Proy. 14 120) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios 

necesarios para la puesta en marcha de las obras de reparación y mantenimiento de la Ruta 

provincial 7 en el tramo que conecta el norte neuquino con la ciudad de Neuquén capital.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión F. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Lo mismo, presidente. 

También, se trató en la comisión, se decidió enviarlo al recinto. Así que esperemos que tengamos 

alguna respuesta favorable respecto al tema del mantenimiento de las rutas de la provincia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos al tratamiento en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1141. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

15 

 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

RUTA PROVINCIAL 6 

(Expte. D-69/21 - Proy. 14 125) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se solicita a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios 

necesarios para la puesta en marcha de las obras de reparación y mantenimiento de la Ruta 

provincial 6 desde el empalme con Ruta nacional 40 hasta la localidad de El Cholar. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 
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Se lee el despacho de la Comisión F. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO. —Gracias, presidente. 

Este también es en el mismo sentido, donde le pedimos a la Dirección Provincial de Vialidad nos 

informe. 

De todas maneras, esta ruta creo que fue en los primeros días del mes de noviembre donde los 

vecinos salieron, justamente, a la ruta para reclamar por el estado en que se encontraba. Así que, 

seguramente, les dieron alguna respuesta; pero a esta Legislatura no llegó ningún informe. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1142. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

16 

 

COLECCIÓN DE LIBROS 

MALVINAS: PAZ, MEMORIA Y SOBERANÍA 

(Expte. D-561/21 - Proy. 14 645) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

resolución por el cual se crea, en el marco de los cuarenta años de la gesta de Malvinas, la 

colección de libros Malvinas: paz, memoria y soberanía. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión D.     

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Este proyecto que hemos presentado y que —como bien decía la secretaria de Cámara— se 

trabajó y fue votado por unanimidad en la Comisión D, nos fue presentado —de alguna manera— 

por nuestro compañero asesor Mario Flores, que ustedes saben de su compromiso con el tema 

Malvinas, obviamente, por razones personales pero también por el amor que él siente por este tema 

y que nos ha inculcado, nos ha interpelado, en este sentido, para poder trabajar en diferentes 

proyectos. Y este es uno de los cuales hemos presentado y que —como recién leía la secretaria— 

hemos podido trabajar en la Comisión D.  

Recibimos a Pablo Godoy y a Cintia Rojas de la Legislatura, de la Biblioteca. Pablo es el 

director y Cintia una colaboradora también de este sector. La verdad es que tuvimos su mirada con 

respecto a este proyecto y ellos nos manifestaron la alegría de poder concretar esto en la 

Legislatura.  
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Si bien tenemos en nuestra Legislatura leyes, resoluciones, declaraciones con respecto a este 

tema, es importante tener la bibliografía —como dicen los fundamentos del proyecto— en nuestra 

Biblioteca. Esta Biblioteca tan prestigiosa y que no solamente podemos nosotros visitar y poder 

tener algún tipo de bibliografía, sino también todas las personas que quieran venir a esta Casa, la 

Casa de las Leyes, y puedan requerir cualquier documentación. Por eso es importante que esta 

temática sea parte de esta Biblioteca y que, de alguna manera, podamos llegar a todos los neuquinos 

y neuquinas.  

Por eso, la importancia que nosotros le dimos a este proyecto y tuvimos el acompañamiento de 

todos los diputados y diputadas de esta comisión. Hoy pedimos, obviamente, el acompañamiento de 

los diputados y diputadas para poder tener la sanción de esta resolución.  

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular.  

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º, 

2.º, 3.° y 4.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1143. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

17 

 

ZAPALA CANTA II 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-702/21 - Proy. 14 794) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del proyecto 

Zapala Canta volumen II y la edición del disco homónimo, producido, grabado y editado con el 

apoyo de la Municipalidad de Zapala y la participación de músicos locales.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión D. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Javier Rivero. 

Sr. RIVERO. —Gracias, señor presidente. 

En sintonía con lo que presentamos hace cuatro meses con respecto al Zapala Canta I, esta es la 

producción de un segundo volumen, Zapala Canta II, el cual refleja el talento, el trabajo, la 

dedicación y el esfuerzo de todos los artistas en el arte musical. Esto es impulsado por nuestro 

intendente, Carlos Koopmann, canalizado por la Secretaría de Cultura. Tuvimos la posibilidad de 

recibir a la secretaria, a María José Rodríguez, la cual nos comentó —ya nos había dicho en el 

anterior— cómo había sido el contexto en el cual se había realizado y apoyado el trabajo de estos 

artistas en el contexto de la pandemia y los encierros que eran necesarios.  

A diferencia de Zapala Canta I, este, además de haber covers en el disco, hay canciones propias, 

con letras propias y composiciones propias de los mismos artistas que los realizan. Y se le suma un 
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ingrediente, el cual no solo es musical sino también a través del arte fotográfico, tuvimos la 

posibilidad de hacer un concurso de fotografía en Zapala, Zapala 21 y los ganadores del concurso 

son los que van a plasmar su obra en la tapa y contratapa de un CD.  

Y comentarles que una de las cosas que me decían las diputadas y diputados de la Cámara es que 

el CD es simbólico porque, en realidad, ya se puede —y los invito— escuchar y disfrutar a través de 

un canal de Youtube donde están los dos Zapala, Zapala Canta I y Zapala Canta II. 

Y quiero decir que, obviamente, en Zapala hay cosas por hacer, cosas que no se hicieron y 

mucho más por hacer. Y con el trabajo que se ve día a día, obra tras obra, la felicidad de los vecinos 

y vecinas se ve plasmada y los invito que recorran las calles de nuestra ciudad. 

Zapala canta, Zapala emprende, honra la tradición y crece y avanza. Zapala es más futuro y 

prometí no decir más la palabra arrollador para no molestar a algunos diputados. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular.  

Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.º y 

2.º. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3193. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

18 

 

RATIFICACIÓN ORDENANZA 2737/21 CUTRAL CO 

(Expte. O-163/21 - Proy. 14 870)  

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

ratifica, en el marco del artículo 195 de la Carta Orgánica de la ciudad de Cutral Co, la 

Ordenanza 2737/21 del Concejo Deliberante de dicha localidad. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

El tema fue ampliamente debatido en las comisiones.  

Muy sintéticamente, aportar que esta Carta Orgánica no había sido actualizada luego de la 

reforma del 2006 de la Constitución Provincial que incorporó mecanismos de participación directa 

de la población que aún no hemos reglamentado en esta Legislatura, pero que están previstos en 

nuestra Constitución Provincial, y, por lo tanto, tenía un requisito de la realización de un 

referéndum cada vez que el municipio iba a solicitar algún tipo de endeudamiento. Eso se ha 

modificado por amplísima mayoría en el Concejo Deliberante porque, en definitiva, la aprobación 

la va a dar la Legislatura cada vez que esto sea necesario y podría, incluso, decidir una consulta si 

así lo considera necesario. 

Nada más, señor presidente. 

Y la dejo a mi compañera Teresa Rioseco, que es diputada de la localidad, para completar el 

pedido de, obviamente, el voto favorable a este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco 
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Sra. RIOSECO. —Solamente para agregar, presidente, que a partir de esta modificación, la 

Municipalidad de Cutral Co para adquirir un crédito tiene que pedir autorización a la Legislatura. 

Este crédito no es para gastos generales, no es para pagar sueldos, sino que este crédito que se está 

solicitando en esta modificación tiene que ver con aumentar el capital del municipio, tiene que ver 

con aumentar. El crédito es para comprar, por ejemplo, una flota de autos, camiones, lo que se 

necesite para las áreas de servicio público, para las áreas de desarrollo social, para aumentar el 

sistema, actualizar, modernizar el sistema de cámaras que tiene la ciudad de Cutral Co.  

Por eso que estamos solicitando el acompañamiento de nuestros pares. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Esta Legislatura tiene que aprobar o desaprobar una enmienda realizada en la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Cutral Co, que se ha hecho específicamente para lograr una deuda 

incontrolable. No va a ser con el voto del Frente de Izquierda y de los Trabajadores Unidad. Es una 

reforma para el descontrol absoluto. Elimina el referendo que, de nuestra parte, no ponemos una 

ilusión en un referendo que cuando Rioseco quiso lo manipuló. Por ejemplo, por la expropiación de 

Stefani hizo una enorme campaña por algo que todavía está pendiente —la expropiación de 

Stefani— para ponerlo al servicio de la obra pública. Pero ya de la casi nula participación, ahora 

vamos directamente a un cheque en blanco in eternum. Lo hace para echar mano a 150 millones. Y 

digan lo que quieran, que es para capitalizarse, para esto, para todo lo que no hizo.  

Ahora, otro Gobierno que autoproclama el superávit como ha hecho Rioseco toda la vida, 

Rioseco uno, Rioseco dos, más los fondos que reciben de El Mangrullo en un momento de 

superproducción de 6,4 millones de metros cúbicos diarios, ¿por qué necesita plata? Lo mismo que 

le dijimos acá al Movimiento Popular Neuquino a la hora del debate sobre el presupuesto y sobre el 

endeudamiento. El tema es ¿quién va a pagar esto? Lo va a pagar el pueblo de Cutral Co con 

sangre, sudor y lágrimas, igual a pobreza, desocupación y la precarización creciente en el 

municipio. Ahora, el Movimiento Popular Neuquino en el Concejo Deliberante y lo va a hacer acá, 

no se opuso a esto, y es comprensible que no se oponga porque es su misma política; tienen un buen 

hijo.  

Ahora, yo le recomiendo a Rioseco que en vez de andar lanzando para el próximo proceso 

electoral frentes amplios que lleguen hasta el Fitu [Frente de Izquierda y de los Trabajadores 

Unidad], con nosotros que no cuente para ese chiste; que haga un frente con quien realmente 

comparta una política, que es con el Movimiento Popular Neuquino. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Breve, para dejar constancia de nuestro rechazo al tratamiento de este proyecto. Yo lo manifesté 

en la comisión con los mismos fundamentos que planteó la compañera Jure. 

Pero solamente también destacar algo. Los términos que se usaron me parece que no son 

menores y que llama la atención, por lo menos a mucha gente que cuando hicimos referencia a cuál 

había sido nuestra posición con este tema se empezaron a comunicar con nosotros. Se habló de que 

no sea engorroso, que el tratamiento de este tipo de consideraciones de préstamos no sea engorroso, 

es engorroso pasar por una consulta popular. Modernizar, se habló de modernizar para aggiornarse 

más o menos a lo que la Constitución Provincial también ha modificado. Son dos cuestiones que 

primeramente, como ya se dijo —o como ya dijo la compañera Jure— nosotros no tenemos 

expectativas que un referéndum que revierta; pero sí es una quita de derechos, es una quita, una 

quita de derechos de la comunidad porque ahora no tiene que pasar ni siquiera por esa 

consideración. Entonces, desde ese punto de vista, nosotros claramente lo rechazamos. Incluso, hay 

que ver el alcance de este tipo de iniciativas para el efecto que va a tener con los vecinos y las 

vecinas. Esto se sabe y esto ya está trascendiendo.  
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Así que nuestro voto, para que quede registrado, es negativo.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Por Secretaría, se dará lectura al despacho. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

19 

 

RUTA PROVINCIAL 66 JEAN PIERRE RAEMDONCK 

(Expte. D-484/21 - Proy. 14 565) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

designa con el nombre de Jean Pierre Raemdonck a la Ruta provincial 66 en reconocimiento a la 

trayectoria de un vecino destacado de la ciudad de Villa la Angostura. 

19.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Este proyecto no cuenta con despacho en comisión, 

corresponde constituir la Cámara en comisión.  

Está a consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Villa la Angostura está bendecida por la naturaleza e indudablemente por un pueblo aguerrido 

que, como ejemplo, ha salido de aquel trágico año de la erupción del volcán. Y ha salido también, y 

ha sabido crecer de la mano de pioneros que entregaron más que colaboración, que entregaron parte 

de su vida al desarrollo de esa localidad. Uno de ellos es Jean Pierre Raemdonck que es, tal vez, 

responsable no digo único pero en gran parte de dos de las circunstancias que han puesto a Villa la 

Angostura en el contexto internacional. Uno es el cerro Bayo y uno es la carrera de motocross que 

tiene fecha internacional en esa localidad. Fue el primer ganador de la carrera de motos Villa la 

Angostura-Osorno, la primera carrera internacional con cruce de la cordillera en el año 1966, y en el 

año 1974 fundó con otros vecinos el Club Andino Villa la Angostura. Él ya había construido un 

pequeño sistema de ascenso, un pequeño medio de elevación en la ladera sobre el cruce de La 

Angostura con un motor eléctrico, una rueda de auto y otra de moto. Y después de la creación, de la 

fundación del Club Andino Villa la Angostura, cuatro años más tarde se inauguró finalmente la 

primera temporada invernal del cerro Bayo.  
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Hay que consignar que para comprar las 60 ha donde primeramente se instaló el primer refugio y 

la primera pista Jean Pierre vendió una casa de su propiedad y se trasladó a Buenos Aires a comprar 

esas 60 ha. 

Sería muy largo ahondar en la trayectoria, que si ustedes visitan el portal de laangosturadigital, 

un medio local de aquella localidad, van a encontrar una gran recopilación de toda la historia de 

Jean Pierre. Nacido en Bélgica en el año 1938.  

Hoy, a sus 83 años estamos proponiendo hacerle este reconocimiento en vida de poner su 

nombre a la Ruta 66 que recorre desde la Ruta nacional 40 hacia el centro de elevación, honrarla 

con su nombre.  

En el año 2015, la Municipalidad de Villa la Angostura, a través de la Ordenanza Municipal 

2961 del 2015 lo declaró ciudadano ilustre por su trayectoria, por unanimidad, con el 

reconocimiento de todas las fuerzas políticas allí representadas.  

Así que le propongo a esta Legislatura que le demos a la Ruta 66 provincial el nombre de Jean 

Pierre Raemdonck. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

19.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al despacho. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén sanciona con 

fuerza de ley: 

Artículo 1.° Se designa con el nombre Jean Pierre Raemdonck a la Ruta provincial 66. 

Artículo 2.° El Poder Ejecutivo debe designar al organismo encargado de colocar la cartelería 

identificativa en los lugares que determine por vía reglamentaria. 

Artículo 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

20 

 

DÍA PROVINCIAL DE LA MUJER CANTORA 

(Expte. D-670/21 - Proy. 14 755) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

establece el 28 de octubre como el Día Provincial de la Mujer Cantora.  
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20.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Este proyecto no cuenta con despacho de Comisión D, 

por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión. 

Está a consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Este proyecto, como bien decía la secretaria que fue tratado por la importancia de poder darles 

este valor a nuestras cantoras, fundamentalmente, del norte neuquino. 

Nosotros recibimos a la presidenta del Concejo Deliberante de la localidad de Las Ovejas, quien 

nos pudo ilustrar de aquel primer encuentro en el año 2017 en la localidad de Las Ovejas, de la 

mujer cantora. Por eso, ese 28 de octubre quedó plasmado en la memoria de aquellas mujeres que 

realizaron ese primer encuentro y ya hace muchos años que lo vienen realizando, y que se reúnen en 

ese lugar.  

Quedó en la memoria esa fecha, por eso este impulso que nos dio esta localidad para poder 

presentar este proyecto que hoy estamos tratando y que la Legislatura del Neuquén tiene ya 

antecedentes como, por ejemplo, la Ley provincial 3163, sancionada el 5 de diciembre de 2018, que 

declaró patrimonio cultural y material de la provincia la historia, las presencias, prácticas, estilo de 

vida y contexto sociocultural de las cantoras campesinas del norte neuquino. 

Por eso, consideramos, por estos años que se lleva adelante este encuentro en esta fecha, poder 

lograr a través de este proyecto declarar el 28 de octubre como Día Provincial de la Mujer Cantora. 

Y pido permiso, presidente, para poder leer un párrafo de los fundamentos, que me parece que 

es, justamente, donde resume la historia de las cantoras. 
 

En ese canto está también la milenaria trashumancia con sus animales, su familia, su vida. En el 

canto de las mujeres campesinas se unen miles de fiestas familiares y religiosas. En su canto 

están la esencia y el acervo cultural puro del habitante del norte neuquino. 

 

Eso, resume, presidente, la importancia que le debemos dar en este caso, en el anterior, como fue 

el 5 de diciembre de 2018 con la Ley provincial 3163, y en adelante todo lo que pueda fortalecerlas 

y apoyarlas en este sentido. 

Pido el acompañamiento de mis compañeras y compañeros diputados. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Este expediente solo contaba con despacho de la Comisión D, se constituyó en comisión porque 

faltaba el despacho la A y la B. 

20.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara  

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se cierra el estado en comisión. 

Se dará lectura del despacho por Secretaría. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén sanciona con 

fuerza de LEY: 
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Artículo 1.º Se establece el 28 de octubre como el Día Provincial de la Mujer Cantora. 

Artículo 2.º Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de las Culturas o el 

organismo que lo remplace. 

Artículo 3.º La autoridad de aplicación debe diseñar y promover actividades con el propósito de 

difundir, valorizar y reconocer a aquellas mujeres cantoras y su contribución a la cultura 

neuquina. 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Este tema no cuenta con despachos de las Comisiones A y B, pero sí tiene despacho de la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología por unanimidad.  

Firmado por los diputados y diputadas Salaburu, Gass, Peressini, Jure, Villone, Murisi, Rivero y 

Parrilli. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

21 
 

MARCO REGULATORIO PARA UTILIZACIÓN 

DE TARJETAS DE DÉBITO, CRÉDITO O COMPRA 

(Expte. D-548/21 - Proy. 14 631) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

establece un marco regulatorio para la utilización de las tarjetas de débito, crédito o compra, con 

el objeto de prohibir al comercio adherido o al proveedor la manipulación de las mismas.  

21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Este proyecto cuenta con despacho solo de la Comisión 

E, por lo tanto corresponde constituir la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidenta). —Aprobado. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento al artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

Como usted bien decía, este proyecto mereció despacho por unanimidad de la Comisión de 

Producción, Industria y Comercio y, en líneas generales, establece que se prohíbe a los proveedores 

de servicios o comercios adheridos al sistema de tarjetas de débito o crédito requerir su entrega a los 

titulares o adicionales para realizar operaciones. 

Las tarjetas deberán ser manipuladas únicamente por los titulares o usuarios a cuyo nombre se 

han emitido. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 95 

Esta manera de operar las operaciones comerciales a través de tarjetas se utiliza en casi todo el 

mundo. Acá cerca, en el país vecino de Chile, este sistema hace bastantes años que se ha 

implementado y, por supuesto, con gran éxito respecto de lo que nosotros queremos prevenir en la 

provincia del Neuquén, que es la mal utilización o la utilización ilegítima o delictiva de los datos de 

las tarjetas de crédito para, luego, ser utilizados en compras online o en estafas, a través de su 

ilegítima utilización. 

En el debate de este proyecto en la referida comisión hemos escuchado al equipo, a gran parte 

del equipo de la Dirección Provincial de Defensa del Consumidor, y también a la Fiscalía de Delitos 

Económicos del Ministerio Público Fiscal de la provincia del Neuquén. En ambos casos se ratificó 

lo que se dice en los fundamentos de este proyecto respecto del gran incremento de las denuncias 

por estafas, por la ilegítima o ilegal utilización de los datos de tarjetas de crédito obtenidos en forma 

ilegítima y, también, así, la gran cantidad de denuncias penales que ha aumentado, en función de 

esta ilegítima utilización.  

Y ambos organismos han considerado expresamente su conformidad a establecer esta 

herramienta de prevención para, indudablemente, intentar morigerar o terminar si se puede con esta 

modalidad delictiva. 

Personalmente, sé que otros diputados, también, pero, personalmente he recibido inquietudes de 

los comerciantes que en la primera lectura entendían que lo que esta ley proponía es que el titular de 

la tarjeta haga utilización o manipule el dispositivo electrónico conocido por Posnet, pero Posnet es 

una de las marcas nada más. Y esto no es así; simplemente, el titular de la tarjeta no se debe 

desprender nunca del plástico, debe exhibir el DNI y el anverso de la tarjeta para que el comerciante 

corrobore que se trata de la misma persona y, después, toda la operación la va a realizar el titular del 

comercio. Simplemente, el titular de la tarjeta o la pasará por la ranura o la insertará, en el caso de 

las tarjetas con chip, o hará contacto en el caso de las tarjetas contactless.  

Lo que se procura acá es que el titular de la tarjeta nunca se desprenda del plástico, de manera de 

que no se obtengan por terceros ilegítimamente los datos de la tarjeta. 

Con esta explicación, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto y solicito, señor 

presidente, que se omita la lectura del texto del despacho de la Comisión de Producción, toda vez 

que fue aprobado por unanimidad de todos los bloques. 

21.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

A consideración la no lectura del articulado. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Solo se hace la lectura del encabezado y de los firmantes del despacho. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión E. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

96 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

22 

 

EJERCICIO PROFESIONAL  

DE LA SICOMOTRICIDAD 

(Expte. D-180/21 - Proy. 14 240) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

regula el ejercicio profesional de la sicomotricidad en el territorio provincial. 

22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Este proyecto cuenta con despacho solo de las 

Comisiones C y A; por lo tanto, corresponde constituir la Cámara en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Como bien usted decía recién, este proyecto comenzó en la comisión madre (que fue la 

Comisión C), y le agradezco al diputado Rivero haberlo considerado para el orden del día y así 

poder dar el tratamiento.  

Recibimos en su momento a distintas mujeres sicomotricistas de la provincia quienes, 

justamente, ellas han sido las creadoras de este proyecto que después, obviamente, se fue 

modificando de acuerdo a lo que se fue trabajando en las comisiones, pero fueron las que nos dieron 

la demanda que tenían y la problemática que tenían para poder lograr tener esta regulación en toda 

la provincia del Neuquén. Las escuchamos y tuvimos el acompañamiento en esta comisión por 

unanimidad de los diputados y diputadas y también de la Comisión A, porque entendemos que 

dándoles la posibilidad a través de esta ley a ellas y ellos, a aquellos que tienen esta profesión 

podemos solucionar algo tan importante. 

En el articulado y en todos los fundamentos realmente tenemos, más que nada en el articulado 

tenemos todo el desarrollo y todas las funciones, el objeto, las condiciones para el ejercicio de la 

profesión, la autoridad de aplicación que va a ser el Ministerio de Salud, obviamente, o el 

organismo que lo remplace, las funciones, el registro de matriculación que es un grave 

inconveniente que tenían y que fue el primer o uno de los puntos más importantes que nos 

trasmitieron a la hora de poder escucharlas. Así ustedes pueden ver en el articulado las diferentes 

obligaciones que tienen, también, las inhabilidades y demás.  

Por eso, con el acompañamiento en la primera comisión por unanimidad, y en la segunda 

comisión, en la A, también por unanimidad, es que nosotros hoy pedimos que podamos acompañar 

todos los diputados y diputadas este proyecto de ley y que en el día de hoy lo podamos sancionar.  

Muchas gracias.  



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 97 

22.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Es para solicitar omitir la lectura. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración omitir la lectura del articulado. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se dará lectura al encabezado de los despachos y a sus 

firmantes. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C y el despacho de 

la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

23 

 

REGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL  

PARA PERSONAS MAYORES 

(Expte. E-7/21 - Proy. 14 084 y ag. Expte. O-171/21) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

establece un régimen de protección integral de los derechos de las personas mayores en 

residencias y centros de día. 

23.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Este proyecto cuenta con despacho de la Comisión C, y 

no cuenta con despacho de las Comisiones A y B. Por lo tanto, corresponde constituir la Cámara en 

comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 
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Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Muchas gracias, señor presidente. 

Este proyecto de ley realmente es un proyecto sumamente importante para la institucionalidad de 

la provincia. Fue presentado por el gobernado Omar Gutiérrez en la apertura de las sesiones 

legislativas de este período y antes de comenzar a exponer en qué consiste el contenido de este 

proyecto, no quiero dejar de agradecer profundamente el desempeño de los miembros de Sala de 

Comisiones y todo el personal que participó, porque debimos precipitar, de alguna manera, la 

redacción de este proyecto, realizar algunas correcciones con aportes que han hecho distintos 

diputados y también algunas sugerencias del Poder Judicial. Cuando el Poder Ejecutivo nos 

manifiesta la importancia de sancionarlo en este período legislativo, debimos acelerar y realmente 

contamos con la colaboración de todas estas personas, así como también de asesores de los distintos 

diputados que colaboraron en la redacción del texto que finalmente hoy vamos a tratar. 

Decía que este proyecto es muy importante porque regula, establece un marco normativo 

integrado, destinado al control y fiscalización de residencias y centros de día de adultos mayores. 

Actualmente, la provincia cuenta con una resolución de muy antigua data del Ministerio de Salud, 

que es quien habilita en estos momentos estas instituciones. Y este proyecto viene a hacer un 

cambio paradigmático de lo que significa una residencia para permanecer en forma permanente los 

adultos mayores en nuestra provincia, como los centros de día que son temporarios, donde los 

adultos mayores no pernoctan. 

El objeto es regular la actividad, la habilitación, el funcionamiento y la fiscalización, y está en el 

marco de la convencionalidad pues se ha tenido en cuenta en su redacción la Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, aprobada 

por Ley nacional 27 360, incorporada a nuestra legislación nacional.  

¿Qué es lo más importante de esta ley, además de establecer las condiciones de habilitación y 

permanencia de un establecimiento que aloje personas adultas, adultos mayores en nuestra 

provincia? Que hace foco e hincapié en los derechos y garantías de las personas que allí se van a 

alojar o van a concurrir. ¿Qué significa especialmente? Tener en cuenta la voluntad de la persona 

que va a ser ingresada o que va a ingresar; esa voluntad va a ser renovada cada seis meses, siempre 

que esté en condiciones de emitirla, por supuesto, que esté en uso de sus facultades, y si no, la debe 

suplir pero no es suficiente como hasta ahora simplemente un familiar que va y firma un convenio y 

deja a una persona en una residencia, sino que se van a tomar recaudos de mayor seguridad respecto 

a que no puede realmente ejercer su voluntad y, si es así, es suplida por un juez o distintas 

instituciones que garantizan el uso de las facultades. Así, también, se hace mucho hincapié y se 

prevé el establecimiento de distintas condiciones que deben tener en cuanto a las actividades de 

recreación, a mantener vínculos afectivos, que las residencias sean abiertas; es decir que las 

personas se puedan retirar, los familiares puedan ir a buscarlos y retirarlos cuando así lo deseen. Es 

decir, hace hincapié en todas estas cuestiones que, a veces, criticamos como sociedad y decimos que 

terminan siendo depósitos de personas tristemente apreciados por los que estamos en una… en estas 

instituciones públicas que debemos bregar por el respeto a los derechos de estas personas. También 

debemos tener en cuenta— y así nos lo ha hecho saber el Poder Ejecutivo cuando eleva el 

proyecto— que la población de adultos mayores va en franco crecimiento, incluso en relación a los 

niños de las distintas sociedades. Entonces, esto nos obliga como Poder público a establecer 

distintas políticas que breguen y que respeten los derechos de estas personas. En este caso, es la 

regulación de las residencias y centros de días que no deja de ser sumamente importante para 

quienes deben utilizarlos. 

El proyecto de ley cuenta con dieciocho capítulos, tiene un abordaje íntegro desde el inicio, 

desde la habilitación hasta sanciones por el incumplimiento de las obligaciones que tengan. Se crea 

un registro permanente, está tanto destinado a organizaciones públicas como privadas con y sin 

fines de lucro, que este ha sido un aporte de la diputada Salaburu —permítame que la nombre—, 
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pero ha sido muy importante, pues no decía la ley y posiblemente quienes no tuvieran fines de lucro 

se sintieran o pretendieran estar excluidos.  

Considero que el proyecto es un paso sumamente importante. Por supuesto, dentro de cuatro o 

cinco años se revisará si está cumpliendo los objetivos y si necesita alguna modificación; pero como 

un primer paso a la institucionalidad de las residencias y centros de día de adultos mayores, nos 

parece sumamente importante contar con esta herramienta. 

Por eso, pido a mis pares la aprobación y que nos acompañen en este gran paso que estaríamos 

dando. 

Muchas gracias, señor presidente. 

23.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al despacho. 

Tiene la palabra la diputada María Laura du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS. —Disculpe. Omití solicitar que se omita la lectura de todo el texto. Es un texto 

extenso y ha sido aprobado por unanimidad en la Comisión C y ha estado a disposición de los 

diputados para su consideración desde hace una semana. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración no dar lectura al articulado. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se dará lectura al encabezado y a los firmantes del despacho. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto. [Así se hace]. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

24 

 

PREOCUPACIÓN POR INCORPORAR LA VEJEZ EN LA ICD 

POR PARTE DE LA OMS 

(Expte. D-579/21 - Proy. 14 663 y ag. cde. 1) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se expresa su preocupación por la intención de la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) de incorporar la vejez en la Clasificación y Estadística Internacional de 
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Enfermedades y Problemas de Salud Relacionados (ICD, por sus siglas en inglés), que se publicará 

en enero de 2022 con el código MG2A en la sección de síntomas generales. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Era para omitir la lectura del despacho. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración no dar lectura al articulado del despacho de comisión. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Secretaría, dará lectura al encabezamiento del despacho y a los firmantes del mismo. 

Se leen el encabezado y los firmantes del 

despacho de la Comisión C. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Laura Bonotti. 

Sra. BONOTTI. —Gracias, presidente. 

Este proyecto tiene el espíritu, como lo han hecho otras legislaturas y otras organizaciones, de 

rechazar la intención de la Organización Mundial de la Salud de declarar a la vejez como una 

enfermedad con las siglas ya mencionadas. No solamente el Inadi se expresó al respecto, sino otras 

organizaciones que después voy a mencionar algunas que me parecen importantes.  

El envejecimiento de las personas constituye un proceso que, lejos de ser patológico o cargado 

de los estereotipos que definen actualmente lo que es ser viejo, puede desarrollarse con un 

transcurso saludable de optimización de las oportunidades.  

El reciente encuadre que propicia la Organización Mundial de la Salud representa una enorme 

involución cultural, social y política, toda vez que se desacredita el enfoque de derechos humanos 

en materia de envejecimiento; significa al mismo tiempo un grave retroceso en términos de 

discriminación al considerar como patología aquello que deviene normal y esperable de la vida. De 

allí que la intención de catalogar a la vejez como una enfermedad haya sido percibida, recibida con 

críticas por amplios sectores del mundo entero, sobre todo los relacionados a profesionales de las 

disciplinas relacionadas con las personas mayores. 

En la República Argentina se dio a conocer al respecto una declaración de entidades 

gerontológicas de derechos humanos y afines donde rechazan enfáticamente la inclusión de la vejez 

como enfermedad dentro del Código Internacional. 

Mucho esfuerzo ha hecho América Latina para lograr un importante documento. La Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores 

refiere a que la vejez debe ser comprendida como una construcción social y como la última etapa 

del curso de la vida, y el envejecimiento como un proceso gradual que se desarrolla durante el curso 

de la vida. El envejecimiento activo y saludable constituye un proceso por el cual se optimizan las 

oportunidades de bienestar físico, mental y social de participar en actividades sociales, económicas, 

culturales, espirituales, cívicas y de contar con protección, seguridad y atención. Tiene un poco que 

ver también con el proyecto que aprobamos anteriormente en el que hablaba la diputada Du Plessis 

respecto también a los derechos de las personas mayores. 

Hay una declaración importante de entidades gerontológicas, no la quiero leer toda, pero la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el Comité Latinoamericano y del Caribe, 

la Defensoría del Pueblo de Buenos Aires, la Sociedad Argentina de Entidades Gerontológicas, la 

Asociación de Defensores del Pueblo, la Asociación de Gerontología Argentina, el Centro de 

Prevención del Adulto Mayor; es interminable la cantidad de instituciones, gremios, universidades 

que han firmado este proyecto; el Consejo para la Promoción al Adulto Mayor, el Observatorio de 

Políticas Públicas para Adultos Mayores, bueno… Es interminable y es bastante interesante el tema. 
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El Inadi también al respecto hizo un documento que yo quería haber tenido la posibilidad de invitar 

al Inadi para que nos cuente un poquito; pero, bueno, no tuvimos la oportunidad. 

Así que los invito un poco a leer y a interiorizarse un poquito también sobre el tema porque esto 

va a pasar en febrero de 2022, y ya muchos estados están manifestando en contra porque —y como 

yo dije y, quizá, y suena feo— no vamos a ser viejos, vamos a ser enfermos. 

Así que nos pareció superimportante esta declaración. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

Se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el artículo 166 del 

Reglamento Interno. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3194. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

25 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para mocionar que tratemos ahora el punto 36, luego el punto de Presidencia y terminemos la 

sesión aquí y sigamos mañana con el resto del orden del día. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración tratar el punto 36. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasamos al punto 36. 

26 

 

DEPORTISTAS NEUQUINOS 

EN JUEGOS PANAMERICANOS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-779/21 - Proy. 14 878) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación de los 

deportistas neuquinos Francisco Reyes Petrelli, José Luis Acuña, Joaquín Burgos y Agustina 

Moraga en los Juegos Panamericanos Junior Cali Valle 2021, realizados en Colombia. 
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26.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Para el tratamiento de este punto corresponde constituir 

la Cámara en comisión. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

Se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Desde el 25 de noviembre hasta el 5 de diciembre, se están llevando adelante en Colombia, en 

Cali, los Juegos Panamericanos Junior en el que participan un total de 41 países y alrededor de 

cuatro mil atletas. Estos atletas tienen entre 14 y 22 años. Y el resultado de la participación en estos 

juegos determinará la clasificación para los Juegos Panamericanos de Santiago del año 2023. 

En la Selección Nacional, hay cuatro deportistas neuquinos que representan al país y a la 

provincia de entre las cerca de cuarenta disciplinas que compiten en esos juegos; de los cuatro 

deportistas ya hay tres que han participado y han sumado tres de ellos medallas de plata y uno de 

ellos, además de la de plata, medalla de bronce. Nos parecía muy importante que esta Legislatura 

haga un reconocimiento no solo a su participación, sino, en este caso, conociendo ya el resultado, 

pero, fundamentalmente, al esfuerzo y a toda la tarea que han realizado tanto los deportistas como 

sus familias. 

Si se me permite la lectura, quisiera leer una breve reseña y antecedentes de los cuatro 

integrantes jóvenes, muy breve. Voy a empezar por José Luis Acuña que compite en taekwondo, 

está en la selección desde el año 2013, es oriundo de la ciudad de Plottier; en el año 2018 en Túnez, 

logró la medalla plateada en el Mundial Juvenil en la categoría de hasta 55 kg; logró ser 

subcampeón mundial junior con este resultado; obtuvo una medalla de oro en el quinto Torneo en 

Valencia, evento anual que se disputó en el año 2018; en el 2019, fue campeón panamericano 

juvenil en el Oregon Center de la ciudad de Portland (en Estados Unidos); en el mismo torneo en el 

2015 en la ciudad mexicana de Aguas Calientes en la división de cadetes logró bronce y tuvo la 

posibilidad de tener una revancha cuatro años después; logró —como decía— en el Panamericano 

de Cali quedarse con la medalla de plata en categoría de hasta 58 kg. Joaquín Burgos es judoca, es, 

según se caracteriza por quienes saben, un neuquino, uno de los integrantes de la selección con 

mayor proyección nacional; es medalla de oro en los Juegos Sudamericanos de 2017; campeón en el 

año 2018 de los Juegos Sudamericanos de la Juventud en Santiago de Chile; logró la medalla de 

bronce en el Open Panamericano de Bariloche en el 2020; y en el 2021 se coronó como campeón 

Supercopa Americana disputada en Guayaquil (Ecuador); logró —como les contaba— la medalla 

de plata en los juegos que se están desarrollando en Colombia en la categoría de más de 100 kg; y 

este año en el mes de mayo también obtuvo medalla de plata en el Panamericano de Judo en 

Colombia. Agustina Moraga, que es la única de las cuatro deportistas que todavía no participó, su 

participación es mañana, es atleta de lanzamiento de jabalina, es oriunda de Picún Leufú; se 

consagró campeona argentina de esta disciplina en el Campeonato Nacional desarrollado en el 

Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo; mejoró una marca después de dos años sin 

competir por lo que quedó seleccionada; en el año 2019, se impuso en el Campeonato Nacional 

desarrollado en Córdoba; y fue bicampeona nacional en los 28.° Juegos Binacionales de la 

Araucanía que se disputaron en Santa Rosa. Por último, Francisco Reyes Petrelli es medalla de plata 

en 200 m del Panamericano de Cali; debutó en mundiales y medalla de bronce en vuelta de circuito; 

debutó en mundiales con la Selección Juvenil en los World Roller Games en Nankín en 2017; en 

2019, tuvo su presentación en mayores; se integró al seleccionado nacional en el año 2019 logrando 
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así su primera medalla de plata con la casaca nacional en el Panamericano de Clubes y Naciones en 

los 200 m; y, en el mes de febrero de este año, en el Torneo Panamericano de Patín, que se realizó 

en Ibagué (Colombia), se colocó otra medalla de plata en la competencia de 200 m meta contra 

meta.  

Quería reseñar la carrera de estos jóvenes deportistas neuquinos, reconocer el acompañamiento 

de sus familias, de sus entrenadores y, por supuesto, de los clubes y organizaciones de los que son 

parte. 

Ratificar la necesidad de que la provincia tenga una política deportiva que acompañe y que 

refuerce a los deportistas, en este caso, deportistas de élite porque estos cuatro jóvenes fueron a esta 

competencia sin haber recibido las becas de provincia que están previstas en su calidad de 

integrantes de la Selección Provincial. 

Y, luego de contarles brevemente de qué se trata esto, quiero hacer un reconocimiento muy 

particular a Francisco Reyes que es un deportista muy joven [emocionada], es hijo de dos 

trabajadores de esta Casa. Muy recientemente perdió a su mamá y, sin embargo, sin perder su 

disciplina y su vocación de competencia, la contracción a la competencia, decidió viajar igualmente 

a entrenarse, siguió con sus entrenamientos. Es hijo de Gabriel Reyes y de Maricel Petrelli. Y 

quería brevemente, él le dedicó sus medallas a su familia y, en particular, a su madre, y no quería 

dejar de hacer este reconocimiento en esta oportunidad. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Abdala. 

Sra. ABDALA. —Gracias, presidente. 

Por supuesto que nos sumamos al reconocimiento una vez más de deportistas destacados 

neuquinos, en este caso, juveniles. 

Y, personalmente, quiero felicitar a un orgullo familiar como es José Luis Acuña que es mi 

primo. Así que felicitaciones. 

26.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.° De interés del Poder Legislativo la destacada participación como deportistas 

neuquinos de Francisco Reyes Petrelli, José Luis Acuña, Joaquín Burgos y Agustina Moraga en los 

Juegos Panamericanos Junior Cali Valle 2021, desarrollados en Colombia, en las disciplinas patín 

carrera, taekwondo, judo y jabalina, respectivamente. 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Subsecretaría de Deportes de la 

provincia, a la Federación Neuquina de Patín Carrera, a la Federación Neuquina de Taekwondo, a 

la Federación Neuquina de Judo, a la Federación Neuquina de Atletismo, al patinador Francisco 

Reyes Petrelli, al taekwondista José Luis Acuña, al judoca Joaquín Burgos y a la atleta Agustina 

Moraga. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 
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Por Secretaría, se irán nominando los artículos y se aprobarán conforme con lo dispuesto en el 

artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sin objeción, se aprueban los artículos 1.° y 

2.°. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Declaración 3195. 

Pongo a consideración leer el punto 39 del orden del día. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

 

27 

 

RENUNCIA DE LA SECRETARIA DE CÁMARA  

(Art. 65 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Honorable Cámara, voy a dar lectura, atento a la 

renuncia presentada por la arquitecta María Eugenia Ferraresso, donde se confeccionó la resolución.  
 

Visto la renuncia presentada por la arquitecta María Eugenia Ferraresso al cargo de secretaria de 

Cámara.  

Considerando que la referenciada fue designada como secretaria de la Honorable Cámara 

mediante Resolución 479 de fecha 9 de diciembre de 2019. Que la misma presenta su renuncia a 

partir de las 0 horas del día 3 de diciembre de 2021. Conforme a las facultades dadas y que 

expone el artículo 65, primera parte, del Reglamento Interno de esta Honorable Cámara resulta 

procedente aceptar la renuncia.  

Por ello, el presidente de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.° Aceptar la renuncia presentada por la arquitecta María Eugenia Ferraresso, DNI 

28 383 932, al cargo de secretaria de Cámara de la Honorable Legislatura de la provincia del 

Neuquén a partir de las 0 horas del día 3 de diciembre de 2021. 

Artículo 2.° Comunicar y cumplido archivar. 

 

Muchas gracias, Mage. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —¿Puedo decir unas palabras? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Bueno.  

Voy a sacarme el barbijo. 

No hablo nunca, leo. Esta vez me toca hablar. 

Bueno, el último día, la última sesión. 

Quería tener este ratito para agradecerles a cada uno de ustedes.  

Primero, agradecerle a Marcos; a Marcos por la confianza, el agradecimiento por la confianza, 

por la gran oportunidad. Estoy emocionada, pasé muchas cosas desde que asumí, falleció papá. O 

sea, me pasan tantas cosas por la cabeza. Fueron muy intensos estos dos años, pero hermosos.  

Agradecerte, Marcos, por la oportunidad, por la confianza y el crecimiento para mí es 

inconmensurable en este tiempo. 

Agradecerles a cada uno de los diputados y diputadas de todos los bloques, de todas las fuerzas 

por el respeto, por la buena onda, por la confianza. Hemos construido un vínculo. Así que los voy a 

extrañar, voy a extrañar esos mensajes a cualquier hora [risas]. Pero la verdad, paciencia y respeto 

me han tenido. Así que agradecerles a cada uno y a cada una porque, la verdad que hemos 
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construido un vínculo en estos dos años y todos atravesamos situaciones tan complejas y nos hemos 

sabido apoyar. 

También a los compañeros y compañeras que hemos conformado este equipo, Aylen, Jorge y 

cada uno de los que son parte de la Legislatura, cada uno de los empleados y empleadas que es 

impresionante el trabajo que hacen, el amor, la pasión, el compromiso y el cuidado que tienen por 

esta institución. Lo respetan y hacen que nosotros también nos pongamos la camiseta.  

El trabajo en equipo que hemos hecho con los compañeros de la Casa, con las compañeras de la 

Casa ha permitido que atravesemos estos años con hidalguía y que estemos hoy en la situación en la 

que estamos, trabajando, terminando el año, cerrando.  

Hemos podido desarrollar el trabajo de la mejor manera. Espero haber estado a la altura de las 

circunstancias. Me voy feliz.  

Les quiero dejar un abrazo enorme a todos los que trabajan en la Legislatura, en esta Casa, que 

se pusieron esta camiseta activa, maravillosa. Me voy con los mejores recuerdos vividos, de lo 

vivido acá, de lo que hemos aprendido, compartido. Y hoy se cierra un ciclo y empieza un nuevo 

desafío. 

Así que muchas gracias a cada uno y a cada una de ustedes por haberme hecho parte de estos dos 

años de unos momentos maravillosos que no me voy a olvidar nunca más con los momentos feos y 

los momentos lindos; pero así es la vida, con sabores dulces, con sabores agridulces y con alegrías. 

Y estoy feliz de poder estar acá delante de ustedes diciéndoles que estoy orgullosa de poder encarar 

esta nueva etapa y este nuevo ciclo y haber pasado durante estos dos años en la Legislatura 

trabajando con ustedes.  

Así que agradecida totalmente, muchas gracias.  

Gracias, Marcos. Te quiero. [Aplausos]. 

La vida nos va a volver a cruzar. 

 

28 

 

LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN 

(Art. 180 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ponemos a consideración que los restantes puntos del 

orden del día, a propuesta de lo que expresó el diputado Caparroz, que se incorporen al orden del 

día del 3 de diciembre del 2021. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado.  

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 

Nos vemos mañana.  

Muchas gracias [19:24 h]. 
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PROYECTO 14 565 

DE LEY 

EXPTE. D-484/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de ley: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Se designa con el nombre Jean Pierre Raemdonck a la Ruta provincial 66. 

 

Artículo 2.º El Poder Ejecutivo debe designar al organismo encargado de colocar la cartelería

 identificativa en los lugares que determine por vía reglamentaria. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 2 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 755 

DE LEY 

EXPTE. D-670/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja adherir al Despacho producido por la 

Comisión “D”. 

 

RECINTO DE SESIONES, 2 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 

 

 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

470 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 471 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

472 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

PROYECTO 14 631 

DE LEY 

EXPTE. D-548/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja adherir al Despacho producido por la 

Comisión “E”. 

 

RECINTO DE SESIONES, 2 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 240 

DE LEY 

EXPTE. D-180/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja adherir al Despacho producido por la 

Comisión “C”. 

 

RECINTO DE SESIONES, 2 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

480 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 481 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

482 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 483 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

484 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 485 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

486 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 487 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

488 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 489 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

490 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 491 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

492 L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 

PROYECTO 14 084 

DE LEY 

EXPTE. E-7/2021 

y agregado 

EXPTE. O-171/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja adherir al Despacho producido por la 

Comisión “C”. 

 

RECINTO DE SESIONES, 2 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 14 878 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-779/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

declaración: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la destacada participación como deportistas neuquinos

 de Francisco Reyes Petrelli, José Luis Acuña, Joaquín Burgos y Agustina Moraga, en 

los Juegos Panamericanos Junior Cali Valle 2021, desarrollados en Colombia, en las disciplinas 

patín carrera, taekwondo, judo y jabalina, respectivamente. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Subsecretaría de Deportes de la

 provincia, a la Federación Neuquina de Patín Carrera, a la Federación Neuquina de 

Taekwondo, a la Federación Neuquina de Judo, a la Federación Neuquina de Atletismo, al patinador 

Francisco Reyes Petrelli, al taekwondista José Luis Acuña, al judoca Joaquín Burgos y a la atleta 

Agustina Moraga. 

 

RECINTO DE SESIONES, 2 de diciembre de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

COMUNICACIÓN  191 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Que vería con agrado que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación trate y

 apruebe el Proyecto de Ley-Expte. D-2908/21, «Ley Martina. Reparación económica 

para niñas, niños, adolescentes y jóvenes víctimas colaterales de muertes de progenitores por covid-19», 

presentado por el diputado nacional, Walberto Enrique Allende. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1139 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Requerir a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios necesarios para 

 reparar y mantener en condiciones transitables las rutas provinciales de acceso a la 

localidad de Tricao Malal, específicamente la Ruta provincial 41, desde el empalme de la Ruta 

provincial 43 y la Ruta provincial 2, desde el empalme de la Ruta nacional 40. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Provincial de Vialidad. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1140 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Requerir a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios necesarios para

 reparar y mantener en condiciones transitables la Ruta provincial 65, desde el empalme 

con la Ruta nacional 237 hasta el ingreso a la localidad de Villa Traful. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Provincial de Vialidad. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1141 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Requerir a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios necesarios para 

 poner en marcha las obras de reparación y mantenimiento de la Ruta provincial 7, 

desde el empalme de la Ruta nacional 40 hasta la ciudad de Neuquén capital. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Provincial de Vialidad. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1142 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Requerir a la Dirección Provincial de Vialidad que arbitre los medios necesarios para

 reparar y mantener la Ruta provincial 6, desde el empalme con la Ruta nacional 40 

hasta la localidad de El Cholar. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Provincial de Vialidad. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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RESOLUCIÓN  1143 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Se crea, en el marco de los cuarenta años de la gesta de Malvinas, la colección de 

 libros Malvinas: Paz, Memoria y Soberanía, dependiente de la Biblioteca de la 

Legislatura del Neuquén «Poeta Juan José Brión». 

 

Artículo 2.º Se autoriza a la Presidencia de la Honorable Cámara a tomar las medidas que sean 

 necesarias para adquirir y conservar los documentos que compondrán la colección, 

según los criterios que establezca la Dirección de Biblioteca de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 3.º Los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución deben ser 

 imputados al Presupuesto General del Poder Legislativo. 

 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

L PL - Reunión 30 - 2 de diciembre de 2021 655 

 

 

 

DECLARACIÓN  3193 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización del proyecto Zapala Canta volumen II y 

 la edición del disco homónimo, producido, grabado y editado con el apoyo de la 

Municipalidad de Zapala y la participación de músicos locales, quienes concretaron diecisiete 

interpretaciones de diversos géneros y estilos. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Zapala y al Ministerio de las Culturas. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3194 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º Su preocupación por la intención de la Organización Mundial de la Salud de

 incorporar la vejez en la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 

Problemas de Salud Relacionados (ICD, por sus siglas en inglés), que se publicará en enero de 2022 

con el código MG2A en la sección de síntomas generales. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al Congreso de la Nación Argentina, al

 Ministerio de Salud de la nación y al Parlamento Patagónico. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECLARACIÓN  3195 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la destacada participación como deportistas neuquinos

 de Francisco Reyes Petrelli, José Luis Acuña, Joaquín Burgos y Agustina Moraga, en 

los Juegos Panamericanos Junior Cali Valle 2021, desarrollados en Colombia, en las disciplinas 

patín carrera, taekwondo, judo y jabalina, respectivamente. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Subsecretaría de Deportes de la

 provincia, a la Federación Neuquina de Patín Carrera, a la Federación Neuquina de 

Taekwondo, a la Federación Neuquina de Judo, a la Federación Neuquina de Atletismo, al patinador 

Francisco Reyes Petrelli, al taekwondista José Luis Acuña, al judoca Joaquín Burgos y a la atleta 

Agustina Moraga. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dos días de 

diciembre de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 Sesión Ordinaria                                                                                                                                                                                      Reunión N.º 30 

  

 

HLN, 2 de diciembre de 2021

NÓMINA DE  DIPUTADOS/AS PRESENTE 

AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón    Se incorpora durante la sesión. 

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal    Se incorpora durante la sesión. 

GUTIÉRREZ, María Ayelén     

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina     Se incorpora durante la sesión. 

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío     

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, Maria Ayelen    Se incorpora durante la sesión. 

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 35   La sesión comenzó con 31diputados. 
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